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PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augfhsta Real familia continúan en esta cor
té sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:
Cuando en 23 de Abril de 1862 se dig

nó V. M. sancionar la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial, cuya promulgación ha 
tenido lugar en 1 4 de Octubre último, aún no 
lo habia sido la de 20 de Junio del citado año, 
por medio de la cual se estableció que el pre
supuesto del Estado fijara los gastos públicos y 
computara los ingresos, así ordinarios como ex 
traordinarios, por el período que media desde 
1.° de Julio de un año basta 30 de Junio del 
siguiente. Esta diferencia de fechas hizo que 
no pudiera tomarse en cuenta semejante va
riación que el Gobierno de V. M. creyó nece
sario adoptar más tarde, pero que no podia 
menos de ejercer gran influencia sobre los pre
supuestos provinciales por la necesidad que 
hay siempre de equiparar, en cuanto sea posi
ble, su manera de ser á la que reconoce el ge
neral del Estado, toda vez que los recargos so
bre las contribuciones directas, que constitu
yen el más poderoso recurso con que cuentan 
las provincias para cubrir sus necesidades, se 
distribuyen entre los contribuyentes en una 
época fija del año, y al mismo tiempo que se 
verifica el repartimiento general de los cupos 
del Tesoro.

Para armonizar en este punto la contabili
dad provincial con la do la Hacienda pública 
y evitar de esta suerte la necesidad, que en 
otro caso surgiría, de practicaren distintas fe 
chas diferentes repartimientos, se dictó por 
V. M. el Real decreto de 31 de Octubre de 
1862, en el cual se dispuso que los presupues
tos provinciales se ajustasen en su ejercicio 
económico á la fecha del general del Estado; 
pero esta disposición, que obedecía á tan aten
dibles consideraciones, ha quedado textual
mente derogada desde el momento en que 
V. M. se dignó acordar la promulgación de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad provincial. 
En ella se establece que los recargos de interés 
provincial se recauden, juntamente con las 
contribuciones del Estado sobre que recaigan, 
en los mismos plazos y  por los mismos medios, 
al paso que se determina que la duración de 
los presupuestos provinciales se cuente desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de cada año, 
época que, si bien se hallaba en perfecta con
sonancia con la que reconocía el presupuesto 
del Estado en la fecha en que la expresada ley 
se sometió á la sanción de V. M ., hoy resulta 
en un completo desacuerdo.

Como quiera que de no seguirse idéntica 
regla en uno y otros presupuestos, quedaría 
de hecho destruida la unidad en la distribu
ción y recaudación de los impuestos, tan in
dispensable en las operaciones de la contabili
dad, y se inferirían grandes perjuicios á la Ad
ministración general y á la provincial, parece 
conveniente que continúe observándose para 
el ejercicio económico de lo» presupuestos pro
vinciales la misma forma que la adoptada pa
ra el del Estado, ajustando á ella las distintas 
fechas que la ley establece para la formación, 
discusión y aprobación de los presupuestos, así 
como de las cuentas que son su legítima con
secuencia, tanto más, cuanto que esta medida 
en nada altera las disposiciones contenidas en 
el Real decreto de 17 de Octubre último, y 
que de ella podrán también juzgar las Corles 
en su presente reunión.

En vista, pues, de las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Sin embargo de lo mandado 

en la ley de Presupuestos y Contabilidad pro- 
YÍRcial, los presupuestos de las provincias se 
ajustarán ep su ejercicio económico á la fecha 
del general del E stado, y computarán los gas
tos v los ingresos por el período que media 
desde el 1,“ de Julio de cada un año hasta 30 
de Junio del inmediato siguiente,

Art. 2.° El presupuesto no se considerará 
vigente sinoen el año económico á que corres

ponda , quedando anulados los créditos de que 
no se hubiere hecho uso durante el mismo. 
Para terminar, no obstante, las operaciones de 
recaudación, liquidación y pago de obligaciones 
por servicios hechos en cada año económico, el 
presupuesto de este se conservará abierto hasta 
el 30 de Setiembre.
, Art. 3.° Todos los años redactará el Go

bernador en los 20 primeros dias del mes de 
Octubre el proyecto de presupuesto de los gas
tos obligatorios para el siguiente año económi
co, debiendo presentarlo precisamente á la 
Diputación de la provincia para los efectos del 
art. 18 de la ley de Presupuestos y Contabili
dad provincial, sancionada en 14 de Octubre 
último, el dia 20 del expresado mes.

Art. 4.° Si llegase el dia 20 de Noviembre 
sin que la Diputación hubiese devuelto al Go
bernador el presupuesto discutido y votado, 
lo remitirá este ánles del 30 del mismo mes á 
la aprobación del Gobierno, en la forma que 
establece el citado art. 18 de la ley.

Art. 5.° Cuando en virtud de lo dispuesto 
en el art. 20 de la l e y , juzgue el Gobernador 
que los gastos obligatorios de un año económ i
co nq deben sufrir alteración en el presupues
to del siguiente, lo pondrá en conocimiento de 
la Diputación el 20 de Octubre, y si esta Cor
poración lo estima así conveniente, lo manifes
tará al Gobernador ánles del 20 de Noviembre, 
observándose en lo demás las prescripciones de 
la ley.

Art. 6.® El presupuesto adicional se remi
tirá lodos los años precisamente ánles del 20 
de Noviembre al Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° La liquidación general de gastos 
é ingresos del presupuesto á que se refiere el 
art. 32 do la ley de Presupuestos y Contabili
dad provincial, deberá practicarse después de 
cerrada la cuenta en 30 de Setiembre.

Art. 8,° En el período de ampliación del 
ejercicio del presupuesto se aplicará con toda 
preferencia á satisfacer las obligaciones pen
dientes la existencia que resulte en 30 de Ju
nio y los ingresos que se realicen en dicho 
período procedentes de aquel ejercicio.

Art. 9.° Cerrado en 30 de Set iembre el pe
ríodo de ampliación á que hace referencia el 
artículo anterior, la existencia que resulte en 
dicho dia, y los ingresos y gastos que se hallen 
pendientes de cobro ó da pago, se destinarán 
al objeto establecido por el art. 43 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial.

Art. 10. Para poner en ejercicio el presu
puesto con arreglo á lo mandado en el art. 44 
de la citada ley, se entenderá que la fecha en 
él establecida ha de ser el l.° de Julio del 
año á que se refiera su ejercicio.

Art. 11 . Las dos cuentas generales que ha 
de rendir el Depositario con sujeción á lo que 
establece el art. 48 de la ley de 14 de Octubre 
último, deberán formalizarse respectivamente 
en los meses de Julio y Octubre de cada año, 
debiendo presentarse á la Diputación provin
cial el 20 del último de estos dos meses.

Art. 12. Desde 1.° de Julio á 30 de Se
tiembre se llevarán con separación las cuentas 
de ingresos y gastos correspondientes al pre
supuesto anterior, que continuará abierto en 
el período de ampliación, y las relativas al 
ejercicio corriente.

Art. 13. En el mes de Octubre de cada 
año formará y presentará el Gobernador al 
exámen de la Diputación la cuenta que esta
blece el art. 50 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial, entendiéndose que la 
primera de las dos partes en que se divide de
berá comprender las operaciones respectivas á 
cada uno de los capítulos y artículos del pre
supuesto , con arreglo á lo que de él resulte 
en 30 de Junio del año correspondiente, y 
la segunda las pertenecientes á los meses de 
Julio, Agosto y Setiem bre, que comprende el 
período de ampliación en que ha continuado 
abierto el ejercicio.

En el mismo mes de Octubre formará y 
presentará el Gobernador la cuenta que exige  
el art. o I de la expresada ley.

Art. 14. El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes en la presente legislatura de las dispo
siciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  i .a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

M IN IST E RIO DE H A CIEN D A . .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo q u e , de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, me 
ha propuesto el de Hacienda , oido el Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Todo lo que se refiere al pago 

de intereses, amortización y premio por sorteo 
de las acciones del Canal de Isabel II, que has
ta el presente ha corrido á cargo de las ofici

nas del Ministerio de Fomento, estará en lo su
cesivo al de la Dirección general de la Deuda 
pública , á cuya disposición quedará el crédito 
legislativo del presupuesto vigente, y el que re
sulte sobrante de los atrasados y sea necesario 
para satisfacer las obligaciones de esta clase 
que estén pendientes de pago.

Art. 2.° Al hacerse por la indicada Direc
ción general la aplicación á dicha obligación 
de los créditos que para la misma figuran en 
el cap. 17, art. 2.° del presupuesto extraordi
nario de gastos, se verificará con arreglo á lo 
que para tales casos determina la legislación 
vigente.

Art. 3.® El servicio de que se trata empe
zará á desempeñarse por las oficinas de la Deu
da desde 1 .° de Enero de 1864 , porque en di
cho dia y en los siguientes habrán de satisfa
cérselos intereses vencidos en 31 de Diciembre 
del año actual, que están consignados en el 
presupuesto para el presente año económico de 
1863 á 1864, y porque terminando en el mis
mo dia el ejercicio del presupuesto para 1862  
y seis primeros meses de 1863 , conforme á la 
ley de 20 de Junio de 1862, aparecerán las 
cantidades pendientes de pago en aquel dia por 
ejercicios cerrados en las cuentas definitivas de 
gastos públicos y de presupuestos, y en la re
lación que la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Fomento tiene que formar con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Contabilidad 
y Real órden do 13 de Diciembre de 1851.

Art. 4.® La misma Ordenación remitirá á 
dichas oficinas una nota de los restos sin pagar 
que aparezcan en las referidas cuentas v rela
ción, con distinción da los años en que se lia 
devengado cada una da las obligaciones de in
tereses, amortización y premio de las acciones.

Art. 5.® Los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento adoptarán las demás disposicionesque 
correspondan para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mii ochocientos seseo'a y tres.

E stá r u b r i c a d o  d r  i .a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .

V IC T O H IO  FERNAN8EZ LASCOITX.

REAL ORDEN, 
lim o. S r . : La R e i n a  íQ. I). (i. se h a  serv ido  d is 

p o n er q ue  1). F elipe  do Y ere te rra , Oficial p rim ero  
de este M inisterio , se encargue del despacho  de la 
S ub sec re ta ría  de i m ism o , ín terin  perm anezca  en el 
e x tran je ro  D. M anuel M am erto Secados en el d e sem 
peño de la com isión que  le ha sido conferida.

De ó rd en  de  S. M. lo digo ú V. í. p a ra  los efectos 
co rrespond ien tes. Dios gu a rd e  á V. I. m uchos años. 
M adrid 21 de N oviem bre de 1863.

LASG01TX.
Sr. D irector general del Tesoro público .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE HARINA.

18 Noviembre. Nombrando Comandante del vapor 
Alerta al Teniente de navio D. Deogracias Sagastizábal.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para la 
provincia de Barcelona al Alférez de navio D. Enrique 
Albacete.

20 id. Disponiendo se inscriba en la escala de reserva 
al Capitán de navio D. Nicolás Carranza y Mesía.

21 id. Concediendo la sustitución del servicio á Juan 
Manuel Alonso.

Id. id. Idem del exámen para terceros Pilotos á D. F ran
cisco Oliveros y González.

23 id. Concediendo plaza de aprendices navales á los 
jóvenes que á continuación se expresan :

• José Luaces y López, Justo Cauceiro y Abad, José Mi- 
guez , Antonio Lastro y Naveiras, Angel Fernandez y 
Penedo Velo, Benito Franco y Rodríguez, Félix Calero y  
P ena, Adriano Seijó y Calvo , Manuel Santalla y Gómez, 
Francisco de Santiago y Diaz . Bartolomé Pita y Hermi- 
d a , Nico ás Rodríguez y Cobas, Domingo Romalde y Ri
vera , Ricardo Rodríguez y Mouriz. Ramón Grandal y Pe- 
re ira , Francisco González y Rodríguez, Angel Patino y 
O lio, Nicolás Patino y Olio, Ventura Rausil y Gallego, 
Juan Pedreira .y García , José Corral y Ojo, José María 
Sar y Lago, Marcos Sandomingo y T im iraos, Antonio 
Montero y Gómez , José Yígo y Romero , José Landeira 
y Vázquez y Germán Rey.

Id. id. Nombrando segundos Ayudantes del cuerpo de 
Sanidad de la Armada á D. Jote Bassa y D. Ensebio G ar
cía Monge.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva con 
su mismo empleo al Teniente Coronel de infantería de 
Marina D. Pedro Bugeda y Ulloa.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del movimiento de la Deuda notante del Tesoro 
durante el mes de Octubre próximo pasado.

La Deuda dotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan , importaba en 1.# de O ctu
bre, según el estado publicado en la G a c e t a  del 29 de Oc- 
tu b r e , la suma que sigue :

Por an ticipaciones.
¡: Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las provincias.. . 1.841.009.168,11

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA-DEUDA 
1! \8TA L* DE NOVIEMBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Setiembre 
ú ltim o , procedente de la Caja gene
ral de Depósitos .............................  149.378.607 s8 8

1.993.387.775,99
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISM A DEUDA,

Por anticipaciones.
Devuelto a la Caja general de Depósitos

en Octubre u ltim o ..............................    90.949.188,44
Importa la Deuda flotante en i . * ----------------------

de Noviembre de 1863................ 1.902.438.587,55

NOTAS. 1.a N# ha habido negociación de Deuda ilu
tante en el mes de Octubre último.

2.a Según el dato f a c i l i t a d o  por la Dirección general 
de Contabilidad , resultaba en fin de Setiembre últim o, á 
favor del fondo de partícipes de las re n ta s , un  saldo de 
reales vn. 58.124.174,60.

Madrid 24 de Noviembre de 1863.=José González tírelo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentes Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata
el servicio ele conducciones terrestres de sal en la Penín
sula é Islas Baleares.
■1.a La Hacienda pública contrata el servicio de con

ducciones de sal desde los puntos de surtido, que son las 
fábricas y depósitos, á los alfolíes terrestres de la P en ín
sula é Islas Baleares.

2.a El contrato durará desde I .8 de Abril de 1864 á 30 
de Junio de 1867 ; pero si antes de esta última fecha se 
desestancase la sal, el Gobierno podrá disponer la inm e- 
diatTi term inación del contrato ó su continuación en Ja 
parte que considere necesaria para el surtido del re no 
hasta el expresado dia 30 do Junio, sin que el contratista 
pueda reclam ar indemnización de perjuicios por ningún 
concepto.

3.a La Dirección general de Rentas Estancadas pasará 
al que resulte contratista, en el mes de Abril de e ala 
año, nota de las consignaciones de sal cuya conducción 
sea precisa para abastecer tos alfolíes en el año eco
nómico siguiente, ó sea desde 1.ft de Julio á 30 de 
Junio, quedando el mismo contratista obligado á princi
p iar las remesas con la oportunidad necesaria, á fin de 
que puedan llegar á aquellos establecimientos desde el 
expresado dia 1.° de Julio. Si las remesas se recibiesen 
en su destino antes de esta época, no se satisfarán los 
portes al contratista hasta el año económico á que cor
responda el servicio.

Las prim eras consignaciones se pasarán al contratista 
en el mes de Enero de 136 4 ó inmediatamente después 
de formalizado el contrato si se efectuase con posteriori
dad á aquel mes, y com prenderán el surtido (pie se n e 
cesite para los de Abril .siguiente á Junio inclusive de 
1363.

4.a El abasto de los alfolíes se verificará desde cual
quiera de las fábricas y depósitos que se les designan en 
prim er lugar en la relación adjunta. Si en estos estable
cimientos se concluyesen las existencias, se ha .á  el abas
to desde los expresados en la tercera casilla de la p ro 
pia relación, y solo en el caso de que en estos últimos 
tampoco hubiese sal, podrá la Dirección señalar los pun
tos de surtido desde donde deban continuarse las con
ducciones en la parte proporcional que el consumo re 
quiera hasta que las fábricas y depósitos prim eram ente 
designados vuelvan á contar con existencias, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de perjuicios 
por esta variación, ni porque se altere el porm enor de 
las consignaciones ó acuerde la suspensión de remesas, 
ni tampoco, en fin, porque se trasladen, suprim an o es
tablezcan alfolíes, depósitos ó fábricas.

Xo obstante, si ocurriese que los consum idores de sal 
de alguna de las fábricas y depósitos, de (pie los alfolies se 
surtirán  en primero ó segundo término, reclamasen con
tra la calidad de dicho género, justificada que sea hi r e 
clamación, podrá la Dirección general a lterar el órden de 
surtido que por esta condición se establece. !

El abasto de .sal de espuma y el de la de piedra en 
bolas y ladrillos, que no bajarán de 29 quintales en cada 
remesa, se efectuarán desde las fábricas de Imon y Ma
nuel el primero, y desde la de Minglanilia el segundo, 
aunque en la citada relación no estén designadas estas fá
bricas á los alfolíes de cuyo surtido se trate.

5.* Así cuando se amplíen las consignaciones ó se tras
laden las de unos á otros puntos de surtido, como cuando 
se mande proseguir la ejecución de remesas que estuvie
ren en suspenso, ó se señale consignación á algún alfolí 
nuevo ó de los existentes que no UubieVe sido incluido 
con ella en la nota de las generales del año, el contratista 
principiará las conducciones á los ocho dias de la fecha 
con que se le dirija el correspondiente aviso.

6.a Las consignaciones de sal se prefijarán sobre cada 
uno de los puntos de surtido en la proporción, poco más 
ó ménos, que respectivamente se demuestra en la sexta 
casilla de la antecilada relación, sin perjuicio de lo deter
minado en la condición 4.a, y de las alteraciones que de
ban hacerse por efecto de las que experimente el con
sumo.

7.a El contratista verificará las conducciones de modo 
que en los alfolíes haya siem pre el núm ero de quintales 
de sal que como repuesto perm anente se les prefija en la 
cuarta casilla de dicha relación, y además el surtido para 
el consumo ordinario. En cuanto al repuesto no será obli
gación indeclinable del contratista completarlo hasta el 
dia 1.a de Julio de 1864.

8.a Las conducciones empiezan en el peso délos alm a
cenes de las fábricas y depósitos, y term inan después de 
pesar y entro jar la sal en los de la* Hacienda ó én los que 
el contratista facilite cuando ocurra el caso indicado en la 
condición 19, debiendo satisfacer el mismo contratista los 
gastos de jornales y útiles que se originen en estas dos 
últimas operaciones.

9.a Tan luego como se presenten conductores, los Ad
ministradores de los puntos de surtido los proveerán de 
la sal que hayan de conducir, y el contratista ó su repre
sentante, después de recibirla, entregará á estos un cono
cimiento extendido por triplicado en papel común y sin 
enmiendas ni raspaduras, que exprese el nom bre y do 
micilio del conductor; el alfolí y provincia á que se desu 
ne la remesa ; el núm ero de quíntales de sal de que esta 
se componga; si es á cuenta ó por resto de consignación, 
y la fecha en que esta se hubiese hecho; el núm ero gene
ral y fecha de la guia; el estado en que se halle la s a l ; el 
recibo del escandallo; y finalmente, la obligación de po
ner el género en el punto de su destino, dentro del plazo 
marcado en la guia, y sin adulteración, enjuto y limpio; 
en la inteligencia de que solo después de cumplidos estos 
requisitos será cuando aquellos Administradores perm iti
rán la salida de la remesa.

De los tres ejemplares del conocimiento á que se r e 
fiere el párrafo anterior, los Administradores de las fá- 
hricas y depósitos se reservarán uno como justificante, 
en cualquier caso, de todos y cada uno de los porm eno
res que debe com prender; rem itirán  otro desde luego al 
alfolí á donde vaya destinada la remesa para que se te n 
ga presente al recibirla, y el restante lo enviarán á la Di
rección general en la forma que la misma determine.

Los mismos Administradores dirigirán inexcusable
mente á los principales de Hacienda pública partes q u in 
cenales délas remesas de sal que se realicen con destino 
á los alfolíes de las respectivas provincias para que pue
dan saber con puntualidad y exactitud la sal que el con
tratista tenga en camino, y arreglar á este dato sus dispo
siciones sobre el abastecimiento de aquellas expende* 
d urías.

10. Las sales se conducirán por los caminos ordina
rios en carros ó en caballerías, y por los ierro-carriles en 
wagones cerrados, y en los tres casos envasadas en sacos 
bien acondicionados que sum inistrará el contratista, sin 
cuya circunstancia no se entregará el género a los con
ductores, siendo de cuenta de aquel los gastos y perju i
cios que á estos se causen.

La Dirección general de Rentas Estancadas queda fa
cultada para disponer que se precinten y sellen los sacos 
después de envasada la s a l, abonándose por la Hacienda 
el coste de estas operaciones.

11. Cuando las remesas se verifiquen por los ferro
carriles, deberá conducirse sin excusa ni pretexto, alguno 
todo el contenido de una ó más guias en cada expedición.

12. El contratista podrá trasportar por f ia r ,  si le con
viniese, desde la Fábrica de Torrevieja al puerto de Ali
cante, la sal que sea preciso im portar por este último pun
to para conducirla por el ferro-carril del M editerráneo á
los alfolíes del interior de la Península; pero responde
rá de las b itas que provengan de averías simples, al tenor 
de lo dispuesto en la condición-46, y en -cuanto á las 
que se originen de averías gruesas ó-naufragios, se le exi
mirá de responsabilidad cuando justifique plenam ente 
estos siniestros v ía s  causas inevitables que R ep rodu je
sen por medio de expediente, que habrá de presentar e a  
la Administración principal de Hacienda pública de aque
lla provincia para que lo rem ita á la Dirección general 
de Rentas Estancadas. El expediente se formará en aquel 
puerto con audiencia instructiva del representante de la 
íh\ ienda, y se harán constar en él cuantos requisitos y  
formalidades determina el Código de Comercio como n e 
cesarios á justificar los expresados siniestros,sin em bar
go de lo cual el contratista será responsable de la parte 
que corresponda á los Capitanes, Patrones ó Navieros e a  
la liquidación y repartimiento, que se practicarán con la 
subsiguiente aprobación del Tribunal competente.

La Hacienda no hará abono ninguno por razón de 
flete siquiera se comprenda en la distribución del im por
te de las averías gruesas.

4 3. Los Administradores de los puntos de surtido en =
tregarán al conductor de cada remesa un saco (que debe
rá facilitar el contratista) con 50 libras de sal, si fuere de 
agua, ó con 103 libras], si de p ied ra , cuyas partidas for
m arán parle integrante de la remesa, y el conductor lo 
presentará en el alfolí á que se destine la sal para com
probar el estado en que la recibió, no por la más ó ménos 
humedad que pueda con tener, sino respectoá su pureza 
v c o lo r; bien entendido que si se prescindiere de esta 
formalidad, el contratista responderá de los defectos que 
contenga el género aunque procedan de la misma fáb ri
ca ó depósito rem itente.

El saco que ha de servir de escandallo estará cosido 
interiorm ente, y después de Heno se precintará en cuadro 
con hilo, bram ante ó cuerda, estampándose sobre lacre, 
en la unión de los cabos y en la cruz que formará la p re 
cinta, el sello de la .fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar, según lo tenga por .conve
niente, el envase y la forma dei escandallo, avisándolo, 
sin embargo, al contratista con un mes de anticipación.

i i. El contratista entregará la sal en los alfolíes d en 
tro dtd plazo que respectivam ente se designa en la oc ta
va casilla de la adjunta relación, y que fijarán ¡en las guias 
los Administradores de las fábricas y depósitos. Si así no
lo luciere y dejase de acreditar las causas de la detención 
por medio de certificaciones del Alcalde y del empleado 
de Hacienda mas graduado del puehlo inmediato al pun to  
en que hubiese estado detenida la sal, si la conducción s* 
verificase por los caminos ordinarios, ó del respectivo je  
fe de estación, si por ios ferro-carriles, se pondrá en co
nocimiento de la Dirección gen-ra l de Rentas Estancadas 
para que le exija la indemnización de los perjuicios que el 
retraso hubiere ocasionado á la Hacienda.

15. Así que las remesas lleguen á los. alfolíes,;los em 
pleados que hayan de encargarse de la sal procederán á 
com probarla con la del escandallo, y  si la encontrasen 
en igual estado de pureza y color que esta, la recibirán 
sin demora; pero .sí estuviese húm eda, adulterada ó de 
cualquiera otra m anera defectuosa dispondrán que se. de
posite por cuenta y con intervención del contratista; h as
ta que se pueda adm itir, si el defecto consistiese solo en  
humedad, ó ciarán aviso en otro caso *vl A dm inistrador 
principal de Hacienda pública de la provincia, para que 
exija del mismo centráosla el valor al precio de estanco 
de la sal que sea inaprovechable en el consumo com ún, 
sin perjuicio de participarlo á la Dirección general, á fin 
de que proceda á lo demás que corresponda.

La sal de que se trata en la últim a parte del párrafo 
anterior se inutilizará de la m anera que preceptúe la DL 
reccion general de Rentas Estancadas para que no pueda 
utilizarse en uso alguno, pagando el contratista los gas
tos que se originen.

16. El contratista pagará las faltas que resulten con 
relación á las cantidades contenidas en  las guias, al p re 
cio á que por lodos conceptas se venda la sal un el punto 
de su destino; pero si aquellas excediesen del 10 por 100 
del im porte de la remesa, abonará además 40 rs. po rcada  
quintal de los que aparezcan de ménos, sin derecho, por 
otra parte, á que se le satisfagan los portes de estas dife
rencias.

Tampoco tendrá derecho el contratista al abono d e 
portes por los excesos que resulten en las entregas, los 
cuales quedarán á beneficio de la Hacienda, cargándose 
como aumento en la cuenta del almacén respectivo.

Así los excesos como las faltas se anotarán  al dorso de 
las guias, firmando la nota el conductor, y en el p rim er 
caso, si el exceso ascendiese á más de un*4 por 4Q0 del 
importe de la remesa, se dará cuenta á la Dirección gene
ral para que adopte la providencia que estime proce
dente.

17. Si la falta, adulteración,-avería ó cualquier otro 
defecto, menos el de humedad, procediese de robo vio- 
lento ó de la interposición de fuerza m ayor insuperable, 
el contrat ista deberá justificar estos accidentes y la incu l
pabilidad de los conductores por medio de expediente 
debidamente instruido, que rem itirá á la Dirección gene- 
red de Rentas Estancadas para que, si fuere justo, le ex i
ma de responsabilidad.

18. Los Administradores principales de Hacienda p ú 
blica facilitarán al contratista nota de las*existencias de- 
sal que al ce rra r la cuenta de cada mes queden en los a l
folíes , y los de las fábricas y depósitos se la darán igual - 
m o n te , siempre quo lo solicite, d é la s  que resulten en. 
estos establecimientos para que pueda sujetar á ellas los 
ajustes d e jas  rem esas; en el concepto de que rio tendrá 
derecho á resarcim iento de gastos ó perjuicios si los c(>n- 
ductores que presente en algún depósito ó fábrica tuvie
sen que vol verse de vacío por (alta de sal.

19. El contralista podrá conducir el mayor núm ero 
de (puntales de sal que le convenga por cuenta de la  
consignación de cada alfolí siempre que haya suficiente 
cabida en los almacenes de ja H acienda; pero si llegase 
alguna rem esa sin haber local en qué en tro ja r la , p ropor
cionará de su cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los empleados que hayan de recib ir la sal, los cuales se 
encargarán de ella inm ediatamente y comenzaran, á des
pacharla con preferencia á laque  exista en  los almacenes 
del alfolí para no causar gastos indebidos al contra
tista.

20. N inguna remesa de sal do las que despache laFá- 
briea uo Cardona podrá constar de ménos de 40 quinta
les , y sus conductores irán  siempre reunidos , debiendo 
presentar la guia ai Administrador de Rentas Estancadas, 
o en su defecto al Alcalde del pueblo en que pernocten 
para que com pruebe si la cantidad de sal que conducen 
está ó no conforme con la expresada en aquel documento, 
anotándolo en el mismo , bajo su firma.

Igualm ente deberán m archar reunidos todos los co n 
ductores de sal de las demas fábricas y depósitos, cuyas 
cargas se com prendan en una misma gu ía , y no podran 
pernoctar en la dem arcación de aquellos establecim ientos.

21. Las operaciones de entrega de sal á los conduetti
res en las fábricas y depósitos, y de su recibo en los aU 
loficx, se verificarán de sol á sol.

22. Es obligación del contratista p resentar en  las fá
bricas y depósitos las tornaguías de las remesas en des
cargo de su responsabilidad , y  si no lo verificase dentro  
fie los 15 dias siguientes al del vencim iento deí plazo 
lijado en las guias , lo avisarán los Administradores fié 
aquellos establecimientos por el correo más próximo á i a 
Dirección general de Rentas Estancadas, para que exija 
desde luego al contratista el im porte de la sal, con a r r e 
glo á lo establecido en la condición 46, á no ser que acre
ditare por otros medios haberla entregado en el punto d a  
su destino, ó hallarse en el Qaso expresado en la condi
ción 14.



gi de las sales , el Tesoro abonará al contratista el inte
rés de la cantidad que no se le hubiere satisfecho, al res
pecto de 6 por 4 00 al año, desde el primer mes siguiente 
al de la demora, cuando justifique que esta ha procedido 
de la Administración, á la cual en tiempo hábil dirigió 
sus reclamaciones; y si llegára el caso de adeudársele" la 
cantidad de tres millones de reales, y hubiese reclamado 
su pago del Exctno. Sr. Ministro de Hacienda , podrá exi
gir la rescisión del contrato.

38. Las cantidades de la casilla quinta de la relación 
que se acompaña, se han estampado con el único objeto 
de dar a los Echadores un conocimiento aproximado de 
la importancia del servicio. Por consiguiente, el que re
sulte contratista no tendrá derecho á conducir precisa
mente las mismas cantidades, sino que lo hará en más ó 
en ménos según las alteraciones que experimente el con
sumo.

39. En ninguna fábrica del reino se suspenderá la 
elaboración de sal, á ménos que la impidiesen causas su
periores á la voluntad de la Administración, ó hubiese en 
aquellos establecimientos existencias bastantes á cubrir 
por un año al ménos el abastecimiento de los alfolíes de 
su dotación respectiva. Las sales de la elaboración de 
cada año se conducirán á los alfolíes , si en las fábricas 
no hubiere existencias de elaboraciones anteriores , tan 
luego como se hallen en estado de salir al consumo pú
blico.

40. El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las fábricas y depósitos y en cada capital 
de provincia, debiendo participar su nombramiento a la 
Dirección general para que los dé á reconocer á los Ad
ministradores. En ningún caso se procederá contra di
chos representantes para hacer efectiva la responsabili
dad que se imponga al contratista, pues cuando és'e no 
verificase cualquier reintegro ó pago en el término desig
nado en la condición 31 , se dará cuenta á la Dirección 
para que proceda de conformidad á lo que en la misma 
condición se determina.

41. La Dirección general de Rentas Estancadas solo se 
entenderá con el contratista respecto de cuanto pueda 
ocurrir durante la ejecución del contrato, y por lo tanto 
no tendrán valor ninguno las reclamaciones que hicie
ren sus representantes ó los conductores que ocupe en el 
servicio de que se trata.

4 2. El contratista acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é inteli
gencia cuando aquel no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se resolverán por la via 
conté; icioso-ad ministra ti va con arreglo al art. 43 del an- 
tecitado Real decreto de 37 de Febrero de 1852, sin que 
esto pueda servir de pretexto para interrumpir la ejecu
ción del servicio.

43. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del contrato con 1.500.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

El importe de los documentos de la Deuda pública, 
excepto los admisibles por todo su valor nominal, y los 
que tengan tipo prefijado por el Gobierno, se computará 
por el precio que se les designe en la última cotización 
oficial anterior al dia en que se constituya la fianza, la 
cual quedará consignada en la Caja general de Depósitos 
hasta que, finalizado el contrato si no resultare otra res
ponsabilidad al contratista, disponga su devolución la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

44. El interesado á cuyo favor quede el servicio, depo
sitará la fianza en el término de ocho dias, y otorgará la 
escritura pública dentro del mes siguiente á la fecha en 
que se le comunique la adjudicación del remate, obligán
dose á cumplir con todas las condiciones de este pliego, y 
á responder de cualquiera falta de lo estipulado, al tenor 
de lo prescrito en el art. ?.e de Ta Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. En caso de no hacerlo así, se le 
retendrá la cantidad depositada para optar á la subasta; 
y teniéndose por rescindido el contrato, se sacará otra 
vez á pública licitación, á perjuicio suyo, según lo pre- 
\ cuido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
del año citado.

Los gastos de la escritura pública y cuatro copias 
serán de cuenta del contratista.

45. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

RELACION QUE SE CITA EN LA CONDICION

Regla* para la subasta.
4. El contrato se liará á virtud de licitación pública 

y solemne, insertándose los anuncios oportunos en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las provincias.

2.a La subasta se verificará ef dia 8 de Enero próxi
mo en la Dirección general de Rentas Estancadas. Pre
sidirá el acto el Director general, asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y de uno de los Coase
sores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mavor del Juzgado especial 
de Hacienda de esta provincia.

3 a En dicho dia t desde las dos á dos y media de la 
tarde, se recibirán por el Director general, en presencia 
délas personas que componen la Junta de subasta, los 
pliegos cerrados que presenten los lidiadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición Estos pliegos se numera
ran por el orden con que se presenten. Para que el plie
go pueda ser admitido, ha de presentar préviamente cada 
licitador carta de pago de la Caja general de Depósitos 
e\presi\ra de haber consignado en la misma la cantidad 
de oOO.OOO rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en los valores que se indican en la condi
ción 43.

También acreditará, si fuese español, que con un año 
de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo mé
nos de contribución territorial ó industrial 2.000 rs. en 
M drid ó 1.500 en cualquier otro punto del reino. Si fue
se extranjero, presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas 
que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición 
que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se admiti
rá proposición alguna. Dadas que sean las dos y media 
se anunciará que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos.

4.a Inmediatamente se procederá á la apertura délos 
pliegos por el orden de su numeración, y á la lectura 
en alta voz de las proposiciones que contengan, tomando 
nota^de ellas el actuario de la subasta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Direcion general de Rentas Estancadas el pliego cerra
do en que ha de constar el tipo de precio máximo que 
por la conducción de cada quintal de sal abonará la Ha
cienda y que lia de servir de base á la subasta, cuvo 
pliego se abrirá, publicándose sií contenido después de 
leídos los de las proposiciones presentadas.

6.a Si entre los precios propuestos por los lidiadores 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adjudi
cara definitivamente el servicio.

7. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales en
tre las que más beneficien el tipo del Gobierno," se admi
tirán pujas á la llana, á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora en que terminará el acto, 
adjudicándose el remate al mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación del Minbterio. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se liará al firmante de la pro
posición que de las iguales se hubiere presentado pri
mero. 1

Modelo para la redacción del pliego de proposición que se
menciona en la regla tercera.
D. N . , vecino de   y que reúne todas las cir

cunstancias que exige la ley para representar en acto 
publico , enterado del anuncio que inserto en la Gaceta 
numero... ., fecha   y en el Boletín oficial de la pro
vincia d e ...... número.. .. , fecha... .  , y de cuantas
condiciones y7 requisitos se previenen para adquirir en 
publica subasta la adjudicación del servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Península é Islas Baleares 
se compromete á conducir cada quintal de este artículo 
bajo las condiciones indicadas, al precio de  rea
les y céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 12 de Setiembre de 1863. =» José María de 

Ossorno.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de 

condiciones.
Madrid 22 do Noviembre de l8G3.=Lascoiti.

1 Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN.
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Idem .. . 7 ................... ...............
Im on..........................................
Espartinas.................................
R elinchón .......... .....................

Im o n .....................
Idem .............................
O lm eda.......................
Torre vieja..................
Id e m ............................

M ÁLAGA.
ValcRpDu/ín

900
1.100

900
300
860

1.600
300

1.000
500

3.6r0 
4.300 
3 900 
1.600 
3.500

6.600
1.600
6.600
2.34)0

3 600
4.300 
3.900 
1.600 
3.500

6.600
1.600
6.600
2.300

Archidona......... Idem
Ronda.......... ..
Campillos......... ..

Hortales. ..................................
Roja 110 y  Navazo..............

Idem .............................
Idem..............................

Murcia......................... j

Lorcá. . .  . . ................ J

Carayaca..................... j

Cehegin......... ..............j

Cíezá................... j

Tota-ha.......................... <
(

Jiunilla............. ..
Muía................
Jecla .............................
Molina..........................
P in atar........................

♦ Orense.........................
Carbaliino..................
Ce laño va............ . . .
Ginzo............................
Rivadavia...................
Yerin............................
Bando.........................
'Prives..........................
Yaldeorras................
Y ¡a n a ...........................

Sangonera................................ )
San Pedro del Pinatar......... ¡
Sangonera................................)
San Pedro del Pinatar......... j
Calasparra.............................  j
Periago...................................... 4
Calasparra................................j
Periago..................................... j
Juiniiía, Rosa ó A guila.. . . )
Molina........................................ j
Sangonera.................................¡
San Pedro del Pinatar......... j
Jumilla, Rosa ó  A guila.. . .
Sangonera...............................
Jum illa, Rosa ó  A gu ila.. . .
Molina.......................................
San Pedro del Pinatar . . . .

Depósito de Pontevedra . . .
Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem ...........................................
Idem ...........................................
Idem .............................
Idem...........................................
Idem .................................... ..
Idem ...........................................
Idem. . .

MURCIA.

1

Sonaonera..................

Idem .............................

V illena....................... ..

>

Villena.........................
S. Pedro del Pinatar.
Villena.....................
Sangonera...................

»
O R EN SE.

))
P

»
»
»
p

»
»

OV IED O .

»
»

P A L E N C U .

»

!

I - 

* »

1

;
Poza......... ..

5.200 

800 

400 

200 

400

400
200
500
200
300
200

¿.600 
1.600 

300 
1.000 

600 
600 
100 

1.000 
1.800 
1.600 ’

5.000
1.000 
2.000

2.100

300

600

700

600

7C0

600
700

700
600

100
100

1.600
300

I . 80O

1.000

3.200 

900

1.600 

1.500

1.200 

1.400

500

200

600

1.100
5 í)0 
200

8.800  J

3.200 |

2.400 |

800 j

1.600 J

1.800 !1
900

2.200
1.400
1.300 
1JÜ0

14.700
7.500
1.300
4.100
2.500
2.600 

5)0
8.100
7.400 
6.800

20.100
4.000
8.400

s.iooj

1.4 001 

2 .400J

3.1 OOJ 

2.50oj

2.800Í

2.600
3.100

3.700
2.700

900
900

9.800
6.100

7.50oj 

4.10o j

12.800 j

4.00oj

6.70oj

€.3 0 0 j

5.00oj 

5.7 Ooj

2.00(>j

4.0 0 )
4.800 |
1.000 )
2.200  j 

; 1.000 )
; 1.400 i
 ̂ 4')0 j 
1 400 j 
i 600 ¡ 
[ 1.000 | 
1 800 ¡ 
[ 1.000 1 

900
2.200
1.400
1.300 
1.100

11.700
7.500
1.300
4.100
2.500 
2.600

500
8.100
7.400
6.800

20.100
4.000
8.400

7.400) 
I.OOOf 
1.200)

200) 
2.100 

300)
2.700 

400)
1.900)

600)
2.400) 

400Í
2.600
3.100

3.700
2.700

900
900

9.800
6.100

3.000  j
3.000
1.500) 
1.700)
1.700 

70o)
5.100] 
5.100 
2.600) 
1.600) 
1.600

800)
2.700,
2.700
1.300)
2.500)
2.500
1.300) 
2.000)
2.000 
1.000)
2 300)
2.300
1.100) 

800) 
800

-Í.000 |

1.100 J

600 ?
(

■ < .000 11 (

J 800 j

600 |
1.000

800
400
100
400

7.000
2.000
4.000
2.000
3.500
3.500 

800
2.000
2.200
2.000

7.000 
8.0U0
3.000

4.5001

2.0001
2.5001 

1.9001

2.100J

3.000)

1.000'
2.000

1.000
1.1)00

600 
4 60 

2.000 
* 350

4 0.000 j

3.50o|

h.oooj

s.oooj

2.20oj

2.70o|

2.70o|

4.50oj

2.00oj

1
3
4
4 
2
2
5
2
3
2
3
3
4 
2 
2
í
1

6 
4 
6 
8 
4

10
7 
9

12
12

2
4
2

8
15

6
44
40
47
7 

13
8

42
9

46

Oviedo..........................
Teverga........................
Cangas de Tineo.. . .

Falencia........................!
1

Astudi l io .....................|

Cevlco........... ................|

Cari; ion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Salda ña........................ J

Paredes........................J

Depósito de Giion.................
Idem...........................................

Poza............................ ................j
Depósito de Santand er. . . .  j
Poza..................................... ......;
Depósito de Santand er.. . . .  ¡
Poza............................................ ¡
Depósito de San tan d er.. . .  j
Poza............................................ |
Depósito de S an tan d er.. . .  ¡
Poza. .  ......................................i
Depósito de Santand er.. . .  j
Poza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Depósito de S an tan d er.. . .  j

Cervera....................... Idem................ .......................... ídem .
7
8

8
9

4
3
K

Herrera del Rio Pi-
suerga.....................

Guardo........................

Cañiza...........................
Puente áreas................
La fin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem............................................
Poza............................................

Depósito de Ponteved ra...
Idem...........................................
Idem................................... , .

Idem..............................
Rosio.............................
P O N T E V E D R A .

))
»
))

La E stra d a ................

Salamanca . . . . . . . . . . . . . . .. .. ..  j

Idem..........................................

Poza.............................................

))
SALAMANCA.

! OI ni Dí l 1

t)
4

24
O í

Alba ..........................  |

Depósito de Santander___ ;
Poza........................................
Anana................... ; .............. ' 1| Idem . . .  • • •

Z 0
27
24
24

j

Béjar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Depósito de S an tan d er. . . .  1
Poza............................................
Anana ..............  .  ' Tdom

27
28 
28 
31
25
2o
28
22
22
25
27
27 
30 
30
30 
33
28 
28
31 
29 
29

í

Ledesma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

Peñaranda . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..  j

Tama mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

•Depósito de Santander, . j
Poza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .....................
Allana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Depósito de Santander_ _ _ _ 1
Poza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anana . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Depósito de Santand er. . . .  |
Poza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ..  1
A ñaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

I •

Idem..............................

! Idem..............................
1

Idem

Ciudad-Rodrigo. . . .  j

Aitigudino..................|

San Felices.................i

Depósito de Santander , j
Poza............................................
Anana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....1
Depósito de Santander . . . . . . . . . . ;
Poza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1
Depósito de Santander *
Poza . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Añana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

1

Idem. ............................

| Olmeda........................

\ Idem ....................
!

Cabezón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |

T ein osa. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
¿dlacarriedo . . . . . . . . . . . . . . .
kan. Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Depósito de Santander......... j

Cabezón................................
Treceño.....................................)
Cabezón.................................... j
Depósito de S an tan d er.. . .
Id e m .........................................
T receñ o ....................................

SA N TA N D ER .

))

»
»

Cabezón.....................

1.900

2.60o|

4.500
2.200
1.700

400)

1.900
1.600)
1.000)
4.500
2.200
1.700

300

1.500|
3.5 '0  
1.500 

300

32

4 
3
3
5 
2
4

Segovia................ .. . .  j

Cuéílar......................... j

Sepúlveda................... j

L iaza . .  í
........................t

San Ildefonso............!

Im on.......................................... )
Olmeda......................................j
Im on..........................................
Olmeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Im o n . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
O lm eda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Im on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
Olmeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Im o n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Olmeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 1
Im on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |
Olmeda . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

SEG O V IA .

Saelices......... ..............

I d e m . . . . . . .  ............

! Idem .............................
1

1 Idem ................. ...........

1 Id em ............................

2.200 

1.200 

1.500 

800 

100

8.4001 

o.200j 

6.100j

3.400j

500¡

4.200)
4.200¡
2.600
2.600)
3.100) 
3.000) 
1.700 
1.700)

250)
250)

1.100) 
4,100

9.600| 

3.000 j

6.000J

3.2 Ooj 

700Í

40
40 
42 
42

7
7
6
6

4 4
4 1  

7 
7

I
 ̂‘I lacastin ............... j ' Idem ......... .................. 500

(

2.200Í
i

3.000Í

Carmona.....................

Cazalla.........................
A lca lá ..............
Sanlúcar la Mayor. .

C an tillana.. . . .  f . .7 

Constan t in a . . . . . . . .

Lora del R io ..............

Marchena...............
A r a b a l ........................

j La T o rre . ............ ....................
( Depósito de Sevilla..............
( La T orre....... ..........................
í Depósito de Sevilla___

Depósito de Sevilla..............
Idem .............. ................

J La T o rre . ________________
( Depósito de Sevila. . .  . . . ,  . 
( L a  T o r r e . . . . . . . . . . . . . . . .
( Depósito de S e v illa .. . . . . .

La T o r r e . --------------------
¡ Depósito de Sevilla . . . . . .

Valcarado .................................
Idem...........................................

SEVILLA.

i

í
»

!

i  ■ •

!
La T o rre .....................
Idem..............................

700

700
900
800

400

400

500
500
600

3 . t ooj 

2 .9 0 0 J

4.700
4.100

4.600?

4.90oj

2.300?
2.300 
2.000
3.300 
1.900
3.700

2.900; 

C.iiOOj

].50(i|

3.100

8.300 
2.200 
3.400
2.700 
7.800
3.300

2.100)
LOOOi
2.000)

900)
4.700 
4.4 00 
1.000)

600 i 
4.300)

600 i
1.500)

800)
2.300 
2.600
3.300 
1.900
3.700 
2.000)

900)
3.700)
1.800/
1.000)

500)
3.100

8.300 
2.200 
3.400
2.700 
7.800
3.300

i.io o j

2 .5 0 0 !

1.400 
1.000

60oj

700j

2.600J

1.400 
1.000
3.500
1.500
3.000
I .2 0 0 !

20.000Í

2.000)(
40.000

4.000 
3.200
3.800 
3.300
6.000
1.800

3
2
6
5
1
2
3 
2
4
5 
2
4 
3 
2 
2 
3
3 
2
5 
1 
5 
2
4 
2

5 
8 
3 
8 
5 
1

U trera ....................... ..
Lebrija........... ..............
M oran..........................
E step a..........................

geija .............................

Fuentes de Andalu
cía..............................

Osuna...........................

Soria..............................
Agreda.........................
Al m azan......................
Gomara........................
Burgo de Osma.........
Medinaceli..................

Idem. ........................................
Id em ..............................
Idem............................................

j La T o rre ...................................
( Depósito de Sevilla . . .
j La Torre .............. ....
( Depósito de Sevilla ..............
( La Torre. . ^...................
( Deposito de S e v illa ..............

Rejano y Navazo...................

Im o n ..........................................
Idem...........................................
Idem...........................................

Idem...........................................
Medinaceli.................. .............

Idem.............................
Rejano y Navazo 
Idem. . /.......................

>

i
)
i

Valeargado. ..............
SORIA..

Saelices........................
Idem..............................
Idem..............................
Medinaceli..................
Idem..............................
Saelices.......................

800
400
900

700

4.300

300

700

2.000
500
800
600

4.900
800

Montblanch................
Reus..............................

Depósito de Tarragona. . . .  
Idem ............

TARRAGONA.
» 700

3.300

1.200
300
900

3.100 
13.600

6.100
1.300

3.600 |

2.900 j
1.300 
2300

1.000 j

6.000

3.100 
13.500

5.100 
1.300

t o o )

900
6.000

4.000
2.000

5.500 |

3.000 j
2.500
1.500

500 ! 

1.100

2
1

/.Teruel................... . Arcos..........................................
TERUEL.

O ¡os-nebros
Aliaga.............

A lcañiz....................... ¡
Arm illas....................................

| Remolinos................................
( Arm illas....................................
í Remolinos................................

•Alfaques......................
J Idem .............................

3
9

1

Cala mocha.................. < | Armillas ................... 700
300
500
200

4 000

3.000 j
2.000

6
9

i
Albarracin .................
Mora de Rubie'.os.. .
Blesa..............................J

Valderrobres..'..........

• O jos-negros.............................
Va Hablado..............................
Arcos................ .........................

¡ Arm illas....................................
I Remolinos.................................

Alfaques....................................

Alfaques......................
Fuente el Manzano.

J Ojos-negros. ______
»

900 ! 
1.300 
2.000 

500 , 
500 í 

6.000

‘>0
3
3
1
7
6

Toledo.........................

T alayera .....................

Oro pesa...................

i Relinchón .................................
1 Carcaballana...........................
í M inglanilla.............................
j Imon...........................................
{ Olmeda .....................................
1 Imon..........................................

TOLEDO.

| Torre vieja...................

j Id. (tráns. por Aranj). 

! Idem ( id .) ...................

1.800

2.000

500

7 .4 0 0 1 

8.300 { 

2.100 |

4.400 ) 
2.000
1.000 J
6.300 )
2.000 1 
1.600 )

500 1 
2.000 ) 
1.200!
1.400 i

800 I
6.500 
4.700 
2.000 ) 

500 ! 
2.000 ) 
2.800 ( 

800 )
1.600 i
4.000 i
1.600 í
1.300 )
2.000 | 
1.000

600 
500 )

9.800
2.400 
2.100
7.300
3.000 ) 
1.100)
4.600
4.000 
5 .00)

4 .0 0 0 1

9.300 j 

3.000 |

6
5

14 
13 
13
15

Naval m oral................

Puebla de Montal van.

Quintanar...................
Madridejos..................
Oca ña...........................

Torrijos................ ..

. 11 leseas.........................

Mora..............................

Puente del Arzobisp.

Menasalvas.................

j Carcaballana............................
í Belinchon................................
{ ('arca bal la na...........................
í Belinchon.................................

M inglanilla...............................
Id em ..........................................

( Espartinas.................................
í Belinchon.................................
j Carcaballana...........................
í Belinchon................................
1 Espartinas....................... ; . . .
1 Carcaballana............................
j Belinchon ................................
í Minglanilla..................... ........
j B elinchon ................................
í Carcaballana...........................
í Belinchon.................................
1 Carcaballana............................
( Minglanilla..............................

¡\fjmnpl

» ' ;
J Idem ( id .) ...................

j Idem ( id .) ...................
»
»

J Idem (id .) ...................

| Idem (id .)..................

| Idem f id .) ...................

J Idem ( id .) ...................

J Idem ( id .) ...................

| Idem ( id .) ...................

VALENCIA.

800

uOO

1.600 
1.4 00

600

4.200 

600

1.400 

800

.500

2.400 
200 
5oO

1.600

4.600
1.000
1.000
1.200

i
3.200 j

2.200 j

6.500 
4.700

2.500 j

4.800 J

2.400 | 

d.COO j

3.300 j

2.100 |

9.800
2.400 
2.100
7.300

4.100 J

4.G00
4.000
5.000

2.-200 j

4.000 |

7.000
3.000

5.000 |

5.500 j

1.000 j

2.000 ?

4.000 |

2.500 |

3.000 
¡00

2.0 0 
2.000

2.000 j

1.300
5.000 
4 .0ü0

15 
11
10 

8 
8 
9 

11 
1
3
6
7 
1 
2
5 

II 
\t 
1 1

8
6 

10

Ademuz....................... A rcos.........................................
1
Q

Ayora............................
Liria............................ ..

Requena ................

Aleira...........................
Chelva..........................
Chiva..................... ......

Villena.......................................
Depósito de Valencia...........

1 Requena ...................................
( Yillargordo de Gabriel

Manuel................................
Arcos..........................................
Manuel.......................................

Idem..............................
>j

j Depósito de Valencia.
»

Depósito de Valencia. 
Idem..............................

J
4
2
2
3
1
2
3

Valladolid. . . . . . . . .

Medina del Campo..

Peña fiel.......................

Tordes ¡lias .................

í Añana........................................
\ Poza............................................
t Depósito de Santander . . .
í A ñana............................
J Poza.................. •................ ..
\ Medina del Campo........... .
( Depósito de S an tan d er.. . .
1 Añana........................................
| Poza.................... .......................
) Depósito de Santand er.. .  .
¡ Añana........................................
j Poza ...........................................
* Depósito de S an tan d er.. .
í A ñana........................................
J Poza...................... ...................

VALLADOLII).

| Im on.............................

• Idem .............................
\ -

Í Idem.............................

! .......................................

| Idem

3.500

4.500

800

900

900

500

200

1 i. 100 |

6.200 ) 
/

3.500 \ 
(

3.800 ! 
1

4.600 | 

2.400 | 

4.100 \
l

5.700 ■
5.700
2.700 1 
2.200 \ 
2.200 I

700  : 
4.100 ' 
1.4 00 ) 
1.400 ( 

7 00 )
1.500 .
1.500 ' 

800 )
1.900 ,
4.900 ) 

800 )
1.000 ) 
1.000 

400 ) 
400 i 
400 ) 
300 )

9.000 |

5.500 '
■i

6.500  ̂
i

3.000 ' 
/

1.200 \
(

3.000 | 

1.100 |

16
\ 4
19
20 
18

1 
21 
16 
U  
20 
18 
16 
20 
16 
1 í
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Madrid 4 2 de Setiembre de 1863. =  0ssorno.
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Reales Ordenes 
de Cárlos III , Damas Nobles de María Luisa  

y de Isabel la Católica.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido resolver que el 
dia 7 de Diciembre próximo, y hora de las once y media 
de la mañana , se celebre en su Real Capilla el Capítulo 
general de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, pres
crito en el estatuto 50 de las constituciones de la misma, 
que por expresa delegación de S. M. presidirá el R e y  s u  
augusto Esposo. Y como según dicho estatuto deben con
currir á esta función todos los Caballeros Grandes Cruces 
que se hallen en esta corte, y además el número de Ca
balleros de las otras tres clases que permita el recinto de 
la Real Capilla , el infrascrito Ministro Secretario, al par 
ticipar á todos lo resuelto por S. M ., les invita á que se 
sirvan pasar á la Secretaría de la Orden, sita en la plaza 
de San M iguel, núm. 8 ,  cuarto bajo , la nota oportuna 
para la formación de la lista de concurrentes que ha de 
presentarse á S. M. y ha de quedar ultimada ántes del 
dia 5.

Madrid 24 de Noviembre de 1863.*=*José Pizarro.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 12 del actu al, se saca 

á pública licitación la construcción en los talleres par
ticulares del reino de un juego de calderas con destino á 
la máquina del vapor Conde de Venadíto, de la fuerza de 
120 caballos, bajo el pliego de condiciones que literal se 
inserta á continuación. V para el remate, que ha de tener 
lugar ante esta Junta, se ha señalado el dia 28 de Diciem
bre próximo, á la una de su tard e , á cuya hora deberá 
principiar el acto; advirtiéndose que además estará de 
manifiesto el referido pliego de condiciones con el mo
delo de proposición en la Escribanía principal del Juzga
do de Marina en esta c o r te , establecida en la plaza del 
Progreso, núm. 16, cuarto tercero, escalera de la izquier
da, los dias no feriados, desde la diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde.

Madrid 23 de Noviembre de 1863.—Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a . d e  l a  A r m a d a .— Pliego de condiciones 

p a ra  contratar la construcción de un juego de calderas  
con destino á  las m áquinas del vapor  Conde de Vena- 
dito, de la fu erza  colectiva de 120 caballos nom inales , 
en conform idad á  lo resuelto p or  S. Af. en Real orden  
de 12 del actual.
Artículo 1.* Dicho juego se compondrá de dos calde

ras con dos chimeneas v sus correspondientes chaque
tas. Las calderas además serán tubulares y  estarán su r
tidas de puertas para los hornos, frentes de los tubos , 
registros y ceniceros, y de un juego de parrillas.

Art. 2 .° Todos los accesorios de las calderas, como son: 
las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas a t
mosféricas y de retención, las llaves de prueba, ios indi
cadores del nivel de agua ó hidrómetros, los manómetros 
metálicos y de sifón, los aparatos de alimentación, extrac
ción v purga de superficie, los grifos para probar el agua 
de las calderas v para recoger la condensada de la caja 
de válvulas, serán de cuenta de la m arina; pero todo lo 
demás aquí no especificado será de cuenta del fabricante, 
así como las piezas de respeto que se mencionan á con
tinuación, y que deberán acompañar al expresado juego: 

Treinta y ocho tubos de bronce.
Tres idem de hierro forjado para estáis, con sus 

tuercas.
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto 

de 162 barras.
- Una puerta para los hornos v otra para los ceni

ceros.
Cuatro puertas diferentes para los registros.

Art. 3.* Las dimensiones y formas de las calderas 
serán en un todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego, y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
de las planchas, tirantes, estáis, remaches, tuercas y tubos, 
se atendrá el fabricante á la siguiente especificación:

Hierro best-best de StatTords-hire, ó del m ejor de las 
fábricas del reino que pueda reemplazarle. Serán de este 
material las planchas que se empleen en el casco de las 
calderas, chaquetas y chimeneas, y los estáis, tirantes, 
tuercas y remaches, debiendo arreglarse los espesores ó 
gruesos como sigue:

G R U ESO  E N  

Mils. pulgs. ¡iigs.

Para las plañe!tas de los fond os...............  13 ó i/%
Idem de los costados, cara al ta,  cara

posterior, y parte curva de la cara
alta..............-..................................................... |0 ó 3/8

Idem de las chim eneas.......................................  o ó 3/16

Para los estáis y tirantes.

Cabilla d e .............................................................  32 ó 1 i / i
Planchuela de 57 milímetros.................. * 7 /g
Dos y media pulgadas.............................  . . .  22 ó 7 / 8
Cabilla d e ............................................. 26 ó H 1/8
Para los remates de las chimeneas  9,5 ó 3/8
Y chaquetas...........................................................  13 ó 1>/g

Para las tuercas de los estáis y tirantes el grueso 
que les corresponda á su diámetro , que es el m ism o que 
aquellos tienen.

Hierro Loivmoor'i) Bowling de prim era.

Serán de este material el hierro de ángulo, tsodos los 
remaches de las calderas, los estáis, tirantes y Das plan
chas que se emplean en los parajes expuestos, d irecta
mente á la acción del fuego, y las que deban afectar 
una curvatura pronunciada, como sucede en la caja de- 
humo y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la 
forma siguiente : -

GRUESO I¿N

Mi-ímebos. Pukg?. ingln.

Para Lis planchas del fondo de 
los hornos ó ceniceros, cielo 
de la caja de fuego, fondo de- 
la caja de humo y frentes de
tubo........................................................  13 ó i/ *

Idem que forman el frente de los 
hornos y la parte 'de la caja de 
humo desde la altura de las 
planchas de frente de los tubos 
hasta la cara alta de las cal-
aeras.......................................................  H ó v/i©

Idem de la parte posterior, cos
tados y cielo de los hornos 
parte alta y baja del frente de 
las calderas y costados de la
caja de humo....................................... 10 ó 3/g

Idem de la espalda de los tubos, 
ó sean las planchas de los hor
nos que reciben los extremos 
de los tubos en la caja de
fuego.................................................    U, ó

Para el hierro de ángulo que se ,r-,- .
emplee en la caja de vapor y ,///

boca de los hornos ( 7 1 wzx  m
m . - ' "  ;

7 1 x  - rA X  2 '/i pulgadas'* . 13 ó  •.
m  " ’

Para los remaches, cualquiera
que sea su largo...............................    19 ó 3/4

Para los estáis y Virantes  32 <> p i q
Cabilla d e............................................   26 o M 1/g

Los tubos han de ser precisamente de latón » sin sol
dadura (b: ass-tubes) de 71 milímetros (2 3/4 pulgadas) de 
diámetro exterior y grueso por el núm. 11 (3 % nñhm e- 
tros) por el escantillón de Berminghan , exceptuando los 
que sirven de estáis ó tirantes , que serán de h ie rro  for
jado del mismo diámetro exterior y 8 m ilím etros d e  
grueso (5/16 pulgadas) con doble tuerca y rososa á cada 
extremo.

Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al pla
no de la rosca de W hitrorth.

Las parrillas serán de hierro dulce, de sección tr ia n 
gular, como expresa el plano.

Art. 4.° Además de la clase y procedencia de los.'mate
riales que se indican en el artículo anterior, se en tiende 
que todos sin excepción han de ser de buena calid ad V li
bres de cualquier defecto. La mano de obra serA tambien 
de lo mejor en su clase, pudiendo la marina haberla ins
peccionar por los ingenieros ó funcionarios que ál efecto 
nombre, los cuales podrán rechazar ó excluir, no  s olo los 
materiales defectuosos, sino la obra mal ejecutada, sin 
que se entienda que este derecho prejuzga en nad a al 
reconocimiento pericial que se ha de hacer al recibo 
definitivo de las calderas.

Art. 5/ La unión de las planchas de los tubos don 
los hornos y cielo de la caja de fuego; las del fondo y bó
veda de la caja de humo con los costados de la misma 
cara anterior de las calderas y frente de los tubos; la dé. 
los frentes y cascos de las calderas con el cielo y  fondos 
de las mismas; y por último, la de los hornos con el cielo 
de la caja de fuego, se harán doblando ó recogiendo Sobre 
sí mismos los cantos de las planchas sin interm isión de 
hierro de ángulo: solo se tolerará este en la un ion* de los 
hornos con la parte anterior ele las calderas, y en la caja 
de vapor alrededor de la fogonadura de las chtiAieneas 
como se figura en el plano.

Los tubos estáis de hierro estarán repartidos del modo 
más conveniente á razón de nueve por cada cuerpo de 
calderas, ó sean tres por cada caja de tubos. Los estáis 
cortos, que sirven para unir los hornos entre sí y con  ios 
costados, serán enroscados en las planchas y con  tuer- * 
cas exteriores. Los estáis ó tirantes verticales que atravie
san las cajas de tubos serán tableados, y vendrán- á 
unirse á los cielos de los hornos por el interm edio de 
unas horquillas ó patillas de hierro remachadas enixHchos 
hornos, á las que irán enroscados y eon tueroas. Los 
estáis ó tirantes trasversales serán redondos, y todos sin 
excepción llevarán tuerca á sus extremos. E l núm ero d e 
estáis ó tirantes será el suficiente para que las  calderas 
tengan la resistencia necesaria, y  estarán colocados áuna. 
distancia de 14 á 16 pulgadas próximamente de un a á 
otro. Cada caldera llevará además en su cara alta una 
abertura ó puerta de entrada; en su parte anterior ocho 
aberturas ó registros; en la parte posterior otras dos en 
correspondencia con igual número de las anteriores v 
todas las dimensiones, forma y situación que se úidkkn? 
en el plano, con objeto de poder picar interiorm ente las. 
calderas, y hacer la extracción de las sales, fango y  sedi
mentos que se depositan en los fondos. *

Las tapas de los registros serán de hierro fundida v 
dobles, una al interior y otra al exterior, unidas en tre  s í 
por medio de tornillos con sus tuercas correspondientes 
exceptuándose en los de la parte baja por donde se  ex
traen los sedimentos del fondo y en las puertas d e en 
trada , que se cerrarán con puente de hierro dulce en 
íorma deán tocia va. Las puertas de los tubos serán dobles 
con pequeños agujeros ó registros, surtidas de las corres
pondientes manezuelas y visagras, eon pasador d a  latón. 
Las de los hornos serán de hierro dulce, con registro  en 
el centro v 1111 émbolo interior; y por último, las ¿ e  los 
ceniceros, que serán también de plancha de hierro, esta
rán dispuestas de manera que sea fácil graduar e i tiro v 
quitarlas cuando convenga.

Art. 6 .° No se procederá bajo ningún pretexto al pin
tado de las calderas hasta 110 haberse practicado por una 
comisión de funcionarios, que nombrará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada un;a de* las 
partes de que se componen, y de haberlas probado á frió 
inyectando agua en su interior, y haciéndola sufrir una 
presión de 2 kilogramos 80  decágramos (2 ks. 80 dsA por 
cada centímetro cuadrado de superficie, ó. sean 40 libras, 
inglesas por pulgada cuadrada. Durante esta prueba las 
calcaras 110 han de sufrir una alteración sensible v  los 
estáis ó remaches que presenten el menor escape deberán



reem plazarse , calafateando adem ás las p u n tas  ó rem aches 
q u e  solo rezum en un poco. Una vez verificada la p ru eb a, 
se p in ta rán  las calderas al ex te rio r con tres m anos de b uen  m in iun .

Art. 7.* El fabricante estará obligado á en treg ar las 
calderas y chim eneas, objeto de este  con tra to , á ios seis 
m eses de haberse otorgado la e sc ritu ra , exceptuándose 
los casos de fuerza m ayor p rev istos por la condición 26. 
En el caso de d em orar la entrega, in cu rrirá  en u n a  m ulta  
de 500 rs. vn. por cada dia de retraso , sin  que este pueda 
exceder de u n  mes, pasado el cual podrá el G obierno 
resc ind ir el co n tra to , y d isponer la conclusión de las c a l
deras y  chim eneas p o r A dm inistración ó del m odo que 
crea  m as conveniente, bien sea en los arsenales, bien  en 
los m ism os ta lleres del asentista ó de otros fabricantes, 
siendo siem pre de cuenta de dicho asentista el m ayor coste 
q ue pueda re su lta r  en  la o b ra  y propiedad del G obierno, 
todos los m ateriales acopiados para  las calderas y  ch im e
neas, y  la ob ra  ó p a rte  de ob ra ejecutada de las m ism as. 
Si a los dos m eses de firm ada la e sc ritu ra  de co n tra to  el 
asen tista  no tiene acopiados los m ateriales necesarios p ara  
la percepción del p rim er plazo, el G obierno podrá  ta m 
bién  resc ind ir el con tra to , adjudicándose p o r via de in 
dem nización la fianza que sirv e  de garantía para cum plim iento  del mismo.

E stará obligado el fabricante á en treg ar con 
las calderas u n  juego de planos ó d ibujos de las m ism as 
y  de las ch im en ea s , acom pañados de una especificación 
del n u m ero , clases y  d im ensiones de las p lanchas y t u 
b o s , y  el peso total que arro jen  las calderas y chim eneas 
después de concluidas. T am bién exh ib irá  á los fun c io n a- 
ríos que el G obierno n om bre para inspeccionarlas obras u n  
certificado que acred ite  la p rocedencia de ios m ateriales 
en  el caso de que las m arcas de la Fábrica desaparecie
sen  ó no  pudiesen ser reconocidas. Los riesgos de in cen 
dios ó d e  cu a lq u ier o tra  causa de destru cc ió n 'd e  las ca ld e
ras , son de cuen ta  del fabricante.

A rt. 9.* S erá  obligación del fabricante p o n er las ca l
deras a bordo  del b uque que las ha de conducir al arse- 
™  ™  el G obierno d e s ig n e , siendo adem ás resp o n 
sable de su  estiva y  carga. Pero  será de cuen ta  de la Ma
rin a  su  conducción y  descarga , ofreciéndose adem ás 
au x ilia r el em b arq u e con los medios de á bordo si se h i
ciese el tra sp o rte  en  b u que del Estado. Si al G obierno 
conv in iere m an d ar los buques al pié de fábrica para m o n 
ta r  las calderas , se rá  de cuen ta del fabrican te la in s ta la 
ción a b o rd o , siendo el coste del m ontaje de la del G o
b ie rn o , obligándose en  es le caso la F abrica á facilitar 
todos los accesorios necesarios para verificarlo.

A rt. 10. El pago de las calderas se h a rá  en  tres  p la 
zo s: el p r im e ro , cuando tenga el fabricante reun idos en 
sus talleres ó fábricas los m ateriales que en tra n  en  la 
construcc ión  de las calderas y c h im en ea s , á excepción 
de los tubos wde b ronce y tubos e s tá is ; el segundo, 
cuando  h aya acopiado dichos tubos y arm ado los hornos 
y  cascos de las c a ld e ra s , y el te rcero  , al hacerse cargo la 
M arina de las ca lderas, chim eneas y piezas de respeto  
com pletam ente te rm in a d a s , p rév ias las p ruebas en frió de que tra ta  el a rt, 6 .*

A rt. 11 . El pago de los plazos se lla rá  al fab rican te  por 
m edio de lib ram ien tos sobre la Tesorería Central ó sobre 
la qu e  más le convenga ; y para que las oficinas de Con
tabilidad de M arina puedan  expedir estos d o cu m en to s, 
h ab rá  de p re sen ta r  el fabricante un certificado del fu n 
cionario  ó funcionarios nom brados por el G obierno para 
reconocer los m ateriales é inspeccionar las o b ra s , en  el 
cual acredite hab er llenado las condiciones que se señ a
lan  en el artícu lo  an te rio r .

A rt. 12.  ̂ No obstan te lo p revenido  en el art. 6.* sobre 
la p rueba á írio  de las calderas , y de lo que señala el 10 
para  el pago del te rce r plazo, el fabricante quedará re s 
ponsable d u ra n te  los tres prim eros meses de funcionar á 
bordo las calderas de las averías ó com posiciones (pie sea 
necesario  h acer p o r efecto de m ala ejecución en la m ano 
ile obra ó m ala calidad de los m ateriales em pleados, 
siendo de su cuenta el re p a ra r  aquellas ó ab o n ar á la 
M arina los gastos que para su rem edio se originen.

A rt. 13. El precio que se señala como tipo para la 
construcc ión  del juego de calderas y chim eneas , y el s u 
m in istro  de las piezas de respeto para las m ism as, es el 
de 184.000 rs. vn.

A rt, 14. El rem ate se adj u d i ca r á  por licitación pública 
y  so le m n e , que tendrá l u g a r  e n  esta  c or t e  ante,  la .lunfa 
consu ltiva de la Arm ada el día \ h o r a  ( p i e señale el c o r 
respondien te an uncio  inserio  e n  la G aceta  oficial.

A rt. 15. La licitación se verificará por pliegos c e rra 
dos y las proposiciones que se hagan hab rán  de c o n 
traerse  precisam ente á la forma y conceptos del modelo 
ad ju n to ; en la inteligencia de que será 11 deseeh.idas Jas 
que no esten arreg ladas al modelo. Tam bién lo serán  las 
proposiciones en que so fijen precios m ayores que el 
establecido como tipo.

A rt, 16. No se ad m itirá  com o licitador á persona a l
guna ó com pañía que no tenga para ello ap titud  lega l, y 
q u e  no acred ite  p rév iam en tc  re u n ir  los elem entos n e 
cesarios de fabricación en E spaña , y haya constru ido  
en  sus fábricas ó talleres calderas de vapor m ayores de 
80 caballos nom inales por lo m enos. Urbe adem as p re 
sen ta r  un  docum ento  en que conste hab er entregado en 
la Caja general de Depósitos 5 .00a rs. vn. que se exigen 
com o garantía de la subasta ; en la in teligencia de que 
se devolverá d icho docum ento  á los licitadores cuyas 
proposiciones no hubiesen  sido estim adas, reten iéndose 
el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor 
se adm diqim  provisionalm ente el rem ate  hasta que si 
fuese aprobado por el G obierno preste la fianza que se 
establece en  la condición 2 2 , para a seg u ra r el cu m p li
m iento del con tra to  y se extienda en  su  consecuencia la escritu ra .

A rt. 17. C onstituida la Ju n ta  an te  la que ha de v e r i
ficarse el rem a te , se procederá á la lectu ra  del pliego de 
condiciones , y las persenas que deseen tom ar p a rte  en  
la licitación podrán  exponer al P residen te  las dudas 
que se les o frez ca n , ó so lic itar las explicaciones que cre
yesen co n v e n ien te s , p ara  lo que se les concederá un 
plazo de 30 m in u to s , pasados los cuales em pezará el 
acto  de la subasta ; y no se ad m itirá  explicación ni o b 
servación alguna que le in te rru m p a. D uran te los 30 m i
nu tos siguientes los licitadores en treg a rán  al Presiden te 
los pliegos de proposic iones cerrad o s y r u b r ic a d o s ; se 
n u m era rán  po r el o rd en  que se reciban , y después de 
entregados no p odrán  re tira rse  bajo pretex to  alguno.

A rt. 18. T rascurridos los 30 m inutos señalados para 
la recepción de los p liegos, se p rocederá  á la a p e rtu ra  
de los m ism os p o r el o rden  de num erac ión  : se leerán  en  
a lta  v o z , y tom ando nota el E scribano que in tervenga, 
se rep e tirá  la publicación p ara  in te ligencia de los c o n 
c u rre n te s , adjudicándose prov isionalm ente  el rem ate  
hasta la su p erio r resolución ai m ejor p o sto r, en te n d ié n 
dose po r m ejor postor al que p ro p en sa  el precio  más bajo.

Del resu ltado  se extenderá acta legalizada , que se ele
v a rá  al G obierno para que en su vista pueda ad jud icarse 
defin itivam ente el rem ate.

A rt, 19. Si resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales 
se p rocederá en el acto y d u ra n te  lo  m inutos sin  n in 
g u n a  p ró ro g aá  nueva licitación oral en tre  los in te re sa 
dos cuyas proposiciones sean  idénticas. T rascu rrid o  d i
ch o  tiem po dará el P residen te por te rm inada la subasta, 
anu n c ián d o lo  an tes por tres veces.

A rt, 20 . Cuando el rem atan  le no cum pliese las co n 
diciones que deba llenar para el otorgam iento  de la e s 
cr itu ra  , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té rm ino  
de 10 d ia s , contados desde el sigu ien te al en que se le 
no tifique la aprobación definitiva del rem ate , quedará 
suje to  á lo que p rev iene el a r t. 5 .8 del Real decreto  de 
127 de F ebrero  de 1852 . celebrándose por lo tanto  nuevo  
rem a te  bajo iguales condiciones , y siendo de su  cuenta 
la diferencia cíe m ay o r precio qu e  pueda h aber del p r i
m ero  al s e g u n d o , así como los perju icios que h u b iere  
recib ido el Estado p o r la dem ora del se rv ic io , para lo 
cu a l serv irá  el depósito hecho como garan tía  de la s u 
b asta  ; y de no ser suficiente se podrá secue.str.irle ios 
b ienes necesarios al efecto. No presen tándose p roposi
ción  adm isible para el n u e \o  rem ate, se liará el se rv ic io  
p o r cuenta de la A dm inislracion, á perjuicio del p rim e r  
rem atan te , po r los m ism os procedim ientos.

A rt, 21 . A djudicado defin itivam ente el rem ate, lia de 
m an ifestar el in teresado si tiene uno ó mas socios para que 
en  este caso sean e x te n sh a s  á ellos las obligaciones con
tra íd as , cuyas fallas se correg irán  p o r la via de aprem io 
y  procedim ien to  adm inistra tivo , según el art. 11 de la 
ley  de C ontabilidad del E slad o d e  20 de Febrero  de 1850, 
con  estric ta  sujeción á lo d ispuesto en la m ism a para la 
ren u n c ia  de todos los fueros y privilegios particulares.

A rt. 22 . La persona á cuyo favor haya sido ad ju d i
cado el rem ate, deberá p re s ta r  la fianza de 15.000 rs vn 
com o garan tía  para el bu en  cum plim ien to  del contrato . 
La fianza se consignará en  la Caja general de Depósitos 
en  m etálico ó su eq u iv a len te  en títulos de la Deuda dei 
E stad o , ó cua lqu iera  otros efectos adm isib les p o r la ley 
á  los tipos que esta tenga señalados ó de cotización, y no 
le  será devuelta al asen tista  hasta la te rm inación  del 
plazo de garan tía  de que tra ta  la condición I 2.

A rt. 23. El con tra tis ta  no podrá su b a rre n d a r  el s u m i
n is tro  sin  prev io  perm iso  del G obierno , que será á rb itro  
de negarle ó concederle.

A rt, 21. Según lo dispuesto  en el art. 12 del Real d e 
cre to  de 27 de Febrero  de 1852, el co n tra to  no podrá so
m eterse  á ju ic io  a r b i t r a l , resolviéndose cuan tas cu es
tiones p u edan  suscitarse sobre su  cum plim ien to  , in te li
gencia , rescisión y  efectos por la vía contencioso -adm i
n is tra tiv a  que seña lan  las leyes vigentes,

A rt. 25. En caso de m uerte  del co n tra tis ta , q u ed ará  
rescind ido  el co n tra to  incau tándose la A dm inistración 
de  MariiM de los m ateriales acopiados para las calderas

chim eifeas, y la obra ejecutada de las mismas, formán

dose la liquidación co rrespond ien te  para  el saldo de los 
hered ero s , á mérios que ellos no ofrezcan llevarlo  á cabo 
bajo las condiciones estipu ladas en  el m ism o. El G o
b ierno  ad m itirá  ó desechará su ofrecim iento según con
venga, sin  que en el ú ltim o caso tengan derecho á indem nización alguna.

A rt. 26. Si la p érd id a  de buques conducto res de los 
m a te ria le s , averías de consideración que les obligasen á 
a r r ib a r  á o tro  punto  que el de su destino , ó cua lqu ier 
o tro  m otivo de fuerza m ay o r justificado y po r lo tanto  
in d epend ien te  de la vo lun tad  del con tratista  , le im p i
diese cum plir su com prom iso en  el plazo estipu lado , se 
am pliará este m edian te so licitud  docum entada del in te re
sado que acred ite  en  debidaTorm a, á ju ic io  del G obierno, 
ser de la natu raleza  expresada la causa del retraso . De lo 
co n trario  se lo im pondrá la m u lta  que señala el art. 7 .8 
con todas las consecuencias que en el m ism o se expresan.

A rt, 27. Serán de cu en ta  del co n tra tis ta  todos los 
g a s to s , derechos é im puestos que bajo cu a lq u ier concepto 
ocasionen las c a ld e ra s , los que orig inen  las actuaciones 
del expediente de subasta con inclusión de los de esc ri
tu ra  , dos copias testim oniales de la m ism a, y  po r ú lti
mo, los de 20 ejem plares im presos del co n tra to  para 
uso de las oficinas.

M adrid 19 de N oviem bre de 1863.=R ubaleava.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  p o r p ro p ia  y exclusiva re 
presen tación  (ó á n o m b re  de N. N., vecino d e .....................
ó sociedad ó com pañía ta l ...................) para lo que se halla
com peten tem en te  autorizado , hace p resen te  que im p u es
to del an uncio  y  pliego de condiciones form ado con fe
cha d e  inserto  en  la G a c e t a  d e d ia .............
n ú m e r o . . . . . .  y del plano*depositado en la Ju n ta  Con
su ltiva  de la A rm ada p ara  construcc ión  de un  juego de 
calderas de la fuerza colectiva de 120 caballos y piezas 
de respeto para las m ism as que se establece en  la co n d i
ción 2 /  del pliego , se com prom ete á cu m p lir este se rv i
cio eon estric ta"su jeción  al referido  pliego de condicio
nes y p lano , en la can tidad  d e ............

(Fecha y firm a del proponen le )

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacan te la plaza de Secretario  del A y un ta

m iento  de Cedido, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. 
satisfechos de los fondos del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que asp iren  á o b ten er dicha plaza , ad e
m ás de la capacidad n e c e sa r ia , ten d rán  25 años de edad 
cum plidos , al teno r de lo d ispuesto en  las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero  de 1856 , y p re
sen ta rán  sus solicitudes deb idam ente docum entadas al 
P residen te del precitado A yun tanven to  d en tro  de los 30 
dias siguientes al en que se in serte  este anuncio  en el Bo
letín oficial de la p rov inc ia; en inteligencia de que pasa- 
dojeste térm ino  se p roveerá  la expresada S ecretaría  , con 
sujeción á lo dispuesto  en el a rt. 79 de la ley m unicipal 
v igen te , Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853 y Real 
o rden  de 21 del mismo m es de 1858.

Cáceres 21 de O ctubre de 1863.«=El G obernador *Du- 
puy. 5382

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se hal a vacante la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

Peñalen, dotada con el sueldo de 1.060 rs. anuales pagados 
de los ingresos del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que aspiren  á ob tenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, ten d rán  25 años cum plidos, al tenor 
de lo que d isponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856, y p resen ta rán  sus re sp ec
tivas so licitudes al Alcalde presidente de dicho A yun ta
m iento  d en tro  de 30 dias, contados desde la publicación 
do este anuncio , debiendo tene r p resente que la provisión 
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción ai art. 79 
de la lev m unicipal, y serán  preferidos ios que reú n an  
las c ircunstancias á que se refiere el Real decreto  de 19 
de O ctubre de 1853 y Real o rden  de 21 del m ism o m es 
do 1853 expedida por el M inisterio de G racia y Justicia.

G uadalajara 29 de O ctubre de 1863.=D iego Vázquez.
5151

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante h  S ecretaría  del A yun tam iento  de 

Palacios de Benaber, en esta provincia, con la asignación 
de 500 rs. an u a le s , pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te 
de aquella co rporación  en el term ino  de un  m es , á co n 
ta r  desde la inserción del p resen te anuncio  en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  del G o bierno , con a r 
reglo á lo dispuesto en cí art. 2 .° del Real decreto  de 19 de 
O ctu b re  de 1853.

Burgos 23 de N oviem bre de 1863.=»José Gallostra.
________________  5887

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam iento  constitucional de 

Touns, dotada con 640 rs. anuales, se halla vacante por 
ren u n cia  del que la servia.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  las dem ás necesa ria s , d irig irán  sus so lic itu 
des al P residen te  de dicho A yuntam iento  den tro  del té r 
m ino de un mes, que princip iará  á contarse desde el dia 
en que se pub lique este anuncio  en el Boletín oficial de 
esta prov incia y  G a c b ta  d e  Ma d r i d , pasado el cual se p r o - *  
veerá el referido destino con arreg lo  á lo prevenido  en la 
ley de 8 de E nero de 1845 y Real decreto  de 19 de O ctu 
b re  de 1853.

Lérida Vi de O ctubre de -186J .= E i  G obernador, Rives.
________________  5415

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacan te la Secretaría  del A yuntam iento  del 

pueblo  de N avasfrías, en esta provincia* dotada con el 
h aber de 2.500 rs. an u a les, pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde del 
referido pueblo en el té rm ino  de un m e s , á co n ta r desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
p rov inc ia  y G a c e t a  d e  Ma d r i d , teniendo p resen te  que la 
referida vacante se proveerá con arreglo  á lo dispuesto 
en el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1353 y Real o r 
den  de 18 de Febrero  de 1856.

Salam anca 26 de O ctubre de 1863.— Juan Crisóstom o 
Pereda. 5416

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Borobia, en esta p rov incia, dotada con el sueldo anual de 
2.600 rs. pagados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 2o 
años reú n an  la aptitud  necesaria, d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Sr. A lcalde de esta villa d en tro  del té r
m ino de un m es, que em pezará á con tarse desde el dia 
e n  que s e  pub lique el p resen te anuncio  e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial.

Soria 28 de O ctubre de 1363.=*Mainiel Saenz Diente.
5117

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 

Yernes y Tameza, dotada con el sueldo anual de 1.140 rs.
Las personas que deseen a sp ira r  á la m encionada p la

za d irig irán  sus solicitudes al P residen te de dicha co rp o 
ración  en el té rm ino  de un  m e s , á con tar desde la fecha 
de la inserción del p resen te  anuncio  en el Boletín oficial 
de la p rov incia y en la G a c e ta  d e  Ma d r i d , acom pañándo
los de los requisitos prevenidos en el Rea! decreto  de 19 
de O ctubre de 1853.

Oviedo 28 de O ctubre de 1883.— El G obernador, Rubio.
5452

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

A m oriv ie ta , en  esta p ro v in c ia , dotada con 2.200 reales 
anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde P residen te de la Corporación m unicipal d en tro  
del té rm ino  de 30 d ias , que se co n ta rán  desde qu e  se 
pub lique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Bilbao l  de N oviem bre de 1863 .=L uciano  Q uiñones 
de León. 5526

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacan te la S ecretaría  de A yuntam iento  de la 

villa de E n tren a , dotada con 2.000 rs. anuales , o b lig án 
dose el que resu lte  agraciado á la form ación de los rep a r
tim ientos, estadística y dem ás asuntos de la Corporación, 
y á p erm an ecer cuatro  horas d iarias en la Secretaría .

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de 
dicha villa en  el térm ino  de u n  mes, á co n ta r desde la fe
cha de la inserción de este anuncio  en  el Boletín oficial.

Logroño 6 de N oviem bre de 186 3 .= F élix  M aría T ra- 
vado. 5fc04

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A yuntam iento  de V iver de la S ierra , 

dotada con  2.000 rs. an u a les , se halla v acan te  por d im isión del que la obtenía.
_ Los asp iran tes q ue á la cualidad de m ayores de 25 

arios reú n an  la necesaria ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde P res id en 
te de aquella C orporación den tro  del té rm in o  de 30 dias, 
q u e  em pezara á con tarse  desde el en q u e  se publique 
e p resen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
o/icial de  la p ro v in c ia ; en la in te ligencia de que se rán  
preteridos los que reú n an  las c ircu n stan c ia s  p reven idas 
en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 .

Zaragoza 14 de N oviem bre de 1863.=G ésar. 5723

Ayuntam iento constitucional de Toledo.
Con la com peten te autorización se saca á p ú b lica  s u 

basta la o b ra  de reform a 'del pav im ento  de la cuesta  d el 
A lcázar de esta ciudad por medio de u n  arrecife  y  aceras 
laterales, con arreg lo  al p resupuesto  de 32.511 rs. 13 c é n 
timo», planos y  condiciones que están  d e  m anifiesto en  la .Secretaria del A yuntam iento .

La subasta se verificará por pliegos cerrados y tend rá  
lu g ar en  el despacho de la Alcaldía con las debidas fo r
m alidades a las doce del dia 5 de D iciem bre próx im o.

Toledo 21 de N oviem bre de 1863.=»p. A. del 1 A E m i
lio A rro y o , Secretario . ’ 53gg

Alcaldia constitucional de Santa Cruzde Múdela.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento  de esta villa, dotada con el sueldo an u a l dé 4 000 
reales, pagados de los fondos m unicipales.

_ Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitudes 
com peten tem ente docu m en tad as, al A lcalde-P residen te 
d en tro  del térm ino  de 30 d ias , que em pezarán  á c o n ta r 
se desde el dia que se publique en la G a c uTa  d e  M a d r i d

Santa Cruz de Múdela 6 de O ctubre de 186 3 .= * \n d rés 
L°P ez- ________________  5SÍ6

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Sevilla.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador de la p ro 

vincia, y  en cum plim iento  del art. 166 de la Real in s tru c 
ción de 31 de Mayo de 1855 y  Reales ó rdenes de 22 de Ma
yo de 1861 y 3 de Setiem bre de 1862, se sacan á pública 
subasta las fincas, que p o r falta de pago de algunos de ios 
plazos sucesivos al p rim ero  h an  sido declaradas en q u ie 
bra, b q o  las condiciones generales que están  preven idas 
para la venta de bienes del Estado y las p articu lares  que 
contiene la citada últim a Real orden.

T ercer rem ate p ara  el dia 30 de D iciem bre de 1863 á 
las doce de su m añana, an te lo sS res. Jueces de Hacienda 
de Madrid, esta capital y de p rim era  instancia del p a r t i
do de Cazalla de la S ierra, con Escribanos com petentes.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes del Estado.

Núm . 77 del inventario .—Una su erte  de tierra  de 175 
fanegas de cabida, sitio del Porrillo , térm ino  de Guadalca- 
nal, procedente de Bienes del Estado: es en d eber á la Ha
cienda D. Manuel Gómez Heredia la cantidad de 8.200 
reales vn , im porte de los plazos segundo y tercero  v en 
cidos en 1 * de Agosto últim o. Fue tasada p o r los peritos 
en 26.250 rs., y capitalizada en 56.187 rs. 50 cents.; y no 
hab iendo  tenido licitadores por ám bos tipos en las dos 
subastas verificadas, se anuncia la p resen te  por la c a n ti
dad de 21.875 rs. vn. ó sea con la sexta parte  de baja por la tasación.

Sevilla IS de N oviem bre de 1863.=—EL A dm in istrador, 
P. F., B ernardo Blanco. 5801

P rim er rem ate para el dia 30 de D iciem bre de 186 3, á 
las doce de su m añana, an te los Sres. Jueces de Hacienda 
de Madrid y esta capital y Escribanías com petentes.

MAYOR CUANTÍA.

B t e n e s  de  l c l e r o .
Núm . 1.471 del in v e n ta rio — Una casa en esta ciudad, 

calle de ios A lcázares, núm . 9 , p rocedente de la fábrica 
catedral , rem atada en 20 de Mayo de 1856, y adjudicada 
en  28 de Julio siguiente on favor de D. Manuel de Sousa 
en  la sum a de 81.220 rs. v n . , á pagar en  15 p laz o s : es en 
d eber á la Hacienda la cantidad de"9.746 rs. 4o cénts., im 
porte de los plazos sétim o y octavo vencidos en 10 de 
N oviem bre de 1862 y 63. Fue tasada en 31.100 rs ., cap i
talizada en 43.200 rs. v n . , por cuyo tipo se saca á s u 
basta.

Sevilla 21 de N oviem bre de 1863 —El A dm in istra 
dor, P. E., B ernardo Blanco. 5861

T ercer re iird e  para el dia 30 d e  D iciem bre de 1 863, á 
las doce de su m añana, an te  los Sres. Jueces de H acien 
da de Madrid, esta capital y de p rim era  instancia del p a r
tido de San lúcar la M ayor, con los E scribanos com petentes.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes del Estado.
Núm. 30 del inven tario .— Una su erte  de t ie r r a ,  n ú 

m ero 7 del trance segundo de la M arina Gallega, té rm ino  
de A znalcázar, p rocedente de b ienes del E stad o , con 
• .365 fanegas de cabida: es en deber á la Hacienda su a c 
tual ad q u iren te  D. José Hidalgo la can tidad  de 54.600 r e a 
les vellón, im porte de los plazos segundo y  te rce ro  v e n 
cidos en  3 dei actual. Fué tasada por los peritos en 
341.250 rs., y capitalizada en 312.75ü rs. vn ; y no h ab ién 
dose obtenido licitadores en las dos subastas verificadas 
p o r ám bos tipos, sale nuevam ente á subasta por la c a n ti
dad de 284.375 rs., ó sea con la sexta parte  de baja del t i 
po de la tasación.

Sevilla 21 de N oviem bre de i863.*==*E1 A dm inistrador, 
P. E., B ernardo Blanco. g861

Segundo rem ate para el dia 30 de D iciem bre de 1863, 
á las doce de su m añana, an te los Sres. Jueces de H a
cienda de M adrid , esta capital y  de p rim era  instancia 
del partido  de S an lúcar la Mayor, con los E scribanos 
com petentes. „

MAYOR CUANTÍA.

Bienes del Estado.
Núm . 30 del inven tarió .—Una su erte  de t i e r r a , n ú 

m ero 7, tran ce  p rim ero , de 940 fanegas de cab id a , en la 
Marisma Gallega , térm ino  de A znalcázar, procedente de 
bienes del E stad o , rem atada en 2 de Agosto de 1860, y 
adjudicada en 29 de Setiem bre siguiente en favor de Don 
Tomás Fé en  235.000 rs. á pagar en 15 plazos: es en d e 
ber á la Hacienda su actual poseedor D. Manuel Perez 
Vizcaíno la cantidad de 4 8.800 rs. vn., im porte del t e r 
cer plazo vencido en 2 de D iciem bre ú ltim o. Fué tasada 
en 211.500 rs. vn., y capitalizada en 235.000 rs. vn.; y no 
habiendo obtenido postor por el tipo de tasación, se saca 
nuevam ente á subasta por la cantidad de 192.700 rs. v e
llón á que ascienden los 13 plazos que resta  por sa 
tisfacer.

Sevilla 21 de N oviem bre de Í86 3 .= E I A dm inistrador, 
P. E , B ernardo Blanco. 5861

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Almería.
D. Francisco  de Paula Molina, vecino que fué de M ur

cia, ó sus herederos, se se rv irán  p resen tarse  en  esta D e
pendencia ó apo d erar persona que los rep re sen te , á fin 
de en te ra rse  de u n  asun to  de sum o in terés.

La m ism a oficina les adv ierte  que pasados 30 dias , á 
co n ta r desde la focha en que aparezca inserto  este llam a
miento, les parará  perjuicio.

A lm ería 21 de N oviem bre de 1&63.°-*Manuel González 
G randa. 5889

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Ciudad-Real.
En el expediente q u e  por delegación del T ribunal de 

Cuentas del Reino se sigue en  esta A dm inistración sobre 
re in tegro  á la Hacienda de 3.615 rs. 6 cénts. en que se 
declaró  alcanzado á D. Diego A ntonio B anqueri p o r r e 
su ltas de la A dm inistración de la Renta del Papel sellado 
que desem peñó en esta provincia en los años económ icos 
desde 1.° de Julio de 1820 á 30 de Jun io  de 1822 , se ha 
d ictado con esta fecha providencia, po r la que con m érito  
á los resu ltados de dicho expediente se dec lara  contum az 

1 en  las actuaciones al D. Diego A ntonio B a n q u e ri , y  en 
su defecto , caso de h ab e r fallecido es te , á sus herederos, 
acordándose con tal m otivo la con tinuación  de los p ro 
cedim ientos para el rein tegro  á la Hacienda en ausencia 
y  rebeld ía respectivam ente de los mismos; en tend iéndose 
las notificaciones y  dem ás actos relativos á ellos con los 
estrados de esta delegación del T ribunal de Cuentas del 
Reino, con los perjuicios que hu b iere  lugar; y  se ha aco r
dado tam bién con el objeto de asegurar los in tereses de la 
Hacienda excitar, com o en  bien del Tesoro lo v e r if ico , el

celo de las A u to rid a d es , C o rp o rac io n es, funcionarios y  
particu lares  á qu ienes constase el p aradero  del D. Diego 
A ntonio  B anqueri ó sus herederos, así com o la existencia 
de bienes en aquel ó en  estos p rocedentes del p rim ero , 
para que se sirv an  noticiarlo  á esta A dm inistración á los efectos indicados.

Y para que tenga la debida publicidad, se anuncia p o r 
m edio de esm periódico o fic ia l, firm ando en C iudad-Real 
á 21 de N oviem bre de 186 3 .= E l A dm inistrador p rin c ip a l 
de Hacienda p ú b lic a , Diego A. Roves. 5890— 3

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
El Dr. D. Mariano García Puente, Juez d e  prim era iustancia  

de este partido.
P or el p resente cito, llamo y em plazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la m itad reser vable i e  los bienes 
que constituyen el vínculo aniversario  que María Sangrador, v iu 
da de Manuel A ldea, vecina que fué de Po2©deurama, fundó en 
dicha villa en  el testam ento que o torgó  en  30 de Setiem b re de  
1653, ante R odrigo D iez d eT o r ice s, Escribano que fué en la villa 
de Cisneros, vacante dicha vinculación por m uerte de D. G eferino  
Lombraña, P resbítero en la última villa, su último p oseedor, p i 
ra que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desd e la inser
ción de este anuncio en la G ac f.ta  del G obierno, com parezcan en 
este Juzgado por m edio de Procurador del mismo con poder bas
tante á deducir el que consideren  que les asiste; bajo apercib i
m iento de que en  otro caso las parará el p erju icio  que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado por auto d e este dia, dictado á so
licitud de D. Antonio Fernandez, vecino de dicho Cisneros.

Dado en FrechilU  á 4 9 de N oviem bre de 1863 = D r .  Mariano 
García P u e n te — Por su m andado, José García. 5893

D. Jacinto C aveslany, Juez de prim era instancia del distrito  
del Mar de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á D. E ugenio Brocea, para que 
en el térm ino de 15 d ias, contados desde su publicación, com pa
rezca por sí ó por m edio de Procurador con poder bastante á oir 
la notificación dei proveído  acordado en 26 de E nero último por 
el que se hubo por acusada la rebeldía al mismo y contestada la 
dem aüda presentada por parte de D. Félix Zaragoza, m arido de  
Doña Tomasa tranzo y Laguna, sobre otorgam iento de cierta e s 
critura de retro venta; bajo apercibim iento que pasado dicho pla
zo sin verificarlo se entenderán las sucesivas d iligencias en ¡os 
estr ados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 19 de N oviem bre de 1 8 6 3 .= Ja c in to  C a- 
b est'an y .= P or  mandado de S. S., Rosario T orres. 5892

D. Ezequiel Campuzano, Juez de prim era instancia de este  
partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. Bernardino P erez  
V aldés, D. Claudio y D. José María V aldés y al hijo de D. Igna
cio Ruiz Chaves, todos ausentes y de incierto paradero, así como 
á cualquiera otro heredero de D. Benito P erez  de Cevallos y  Do
ña Isabel Valdés, de í) José Valdés y de los conjuntos Ruiz Cha
ve-, vecinos que fuer on todos de ¡os lugares de Bárcena, Llesana 
y Esles, de este  partido, para que en el térm ino preciso da 30 dias. 
á contar desde I3 inserción  de este anuncio en los periódicos o fi
ciales, com parezcan por sí ó por m edio de apoderado legitim ado  
en forma á d ed u cir  las acciones de que se crean asistidos en el 
ju icio  ejecutivo  que el año de 1835 entabló en este  Juzgado Don 
G abriel García d e Quintana contra el D. Benito Perez y su sue
gro D. José V aldés, como su fiador por 4 000 rs., princip ó  de una 
escritura y sus réditos, y ea  el que se p resentó  com o tercera opo
sitora Doñ 1 Isabel Valdés; pues si lo hicieren  se les oirá y adm i
nistrará justicia, parándoles ea otro caso e! perjuicio c o n s í-  
gui nle.

Dado en Villacarriedo á 9 de N oviem bre de 1 86 3 .--E zeq u ie l 
Campuzano - -P o r  su m andado, Dionisio Velez. 5394

D. José R odríguez de Arias, Capitán de este puerto y  Co
mandante interino de Marina de este  tercio y provincia &o.

Por el presente cito, llamo y em plazo á José L u b m n  García, 
hijo de José y de M anuela, natural del Puerto  de Santa María, 
vecino de esta plaza, de la matrícula de Puerto Real, de estado  
soltero y de edad de 18 años, y á Antonio González Sonora, hijo de 
J ° -é  y de M u ía , satura! de Sun Julián de Liaño, vecino de esta 
ciudad, de e>Udo solí ero  y de edad de 24 a ñ o s , para que en el 
térm ino de nueve dia», contados desde el sigu iente al de la inser
ción de esto ed icto  en Ja G a c e ta  del G obierno, se presenten en 
este Juzgado para hacerles cierta notificación dictada en la cau
sa que contra los mismoa y  otros se sigue por hurto.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1 S 6 3 .= Jo sé  R odríguez de A r ia s .=  
Licenciado Ram in M. Pardillo. 5332

El D octor D. Hilario de P.na , J uíz  de primara instancia del 
distrito de S¡n  Migue! de esta ciudad.

En virtud del presente c ito , llamo y em plazo á los que se 
consideren  con dei echo á 8 900 rs. vn. consignados en la Cuja de 
D ep ó sito s , producto de un solar en la calle de los N e g r o s . n ú 
m ero 4 , en esta ciudad , vendido en rem ate celebrado  en 21 de 
D iciem bre de 1862 ante el Sr. A lcalde y Secretario del E xcelen 
tísimo A yuntam iento  en favor de D. Manuel Rúa y  Montero , de 
este  vecin dario , para que en  el térm ino de 30 dias h áb iles, con
tados desde el sigu iente al de la inserción de este  anuncio en la 
G a c e ta  de M a d r id ,  se  personen en e«ta sa a de audiencia por sí 
ó por m edio de apoderado á deducir el que les pueda c o r r es
ponder; apercib idos que de no com parecer dentro de dicho tér
m ino se adjudicará al Estado la expresada cantidad.

Jerez de la Frontera 20 de N oviem bre de 1 8 6 3 .= D o c lo r  H i
lario de P in a .= F rancisco  Rom ero y  Soto. 3863

D. Miguel Salgado  M em biela , Com endador de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de Pa
d ró n , A udiencia territo iia l de la Coruña.

Hace saber que D. A ndrés Fariña M artínez, vecino y del co
m ercio d e P uente Cesures de Santa María ¿3 Ir ia , en Junio del 
actual año presentó quiebra en este Juzgado, y  que todos los 
acreedores contra el sobredicho deben entregar los títulos justi
ficativos de sus créd itos á los síndic o  D. José María Neira y Don 
V icente Laiño, d e esta vecindad , dentro d e 60 dias, á contar des
de la última inserción del presente edicto e.n los Boletines oficia
les de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e ta  de M ad r id , se
ñalando para la junta general de su exam en  y reconocim iento el 
dia 12 siguiente al vencim iento de los 60.

Dado en Padrón á 18 de N oviem bre d e 1863.— Miguel Salda
do M em biela .= P or mandado de S. S., José María Batalla de San 
M!gue!. 5864

D. José Balcells, Juez de paz y  R egente del Juzgado de pri
mera instancia de Balaguer y su partido.

Por el presente segundo pragon y edicto  se  llama á D . Juan 
Antonio M enendez, M ayor que era del presid io  de! Canal de Ur- 
gel, sin dom icilio con ocid o , para que dentro del térm ino d e  10 
dias, contaderos desd e la publicación del presente, com parezca á 
este Juzgado á fin de recibírsele declaración de inquirir ea  m éri
tos de la causu crim ina! que contra el mismo se form a sobre e s 
tafas y o íros excesos á los penados de dicho presidio  del Canal 
de Urgel; prev in iéndosele  que si dentro del expresado  térm ino no 
com pareciese se  seguirá la causa en rebeldía, parándole el p er
juicio que en derecho hubiera lugar.

Dado en Balaguer á 20 de N oviem bre de 1 8 6 3 .= José BM- 
c e lis .= P o r  su mandado, Manuel F errer. 5357

En virtud de providencia del Sr. D . Juan F ernandez Palm a, 
Juez logado de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad  
d e esta capital, refrendada por el E scribano de núm ero d é la  
misma D r. D. M ariano García S an ch a , se convoca p or última  
v ez  á junta general d e  acreedores á los b ien es concursados de  
D. Juan Angel de G araygcrta y  L ecanda para dar cuenta del 
dictámen em itido por la sindicatura sobre el lugar que hayan  
d e ocupar en los estados d e graduación los créditos reconocidos  
á D. Antonio Conde y D oña T eres i A lvarez Quijano; habiéndose  
señalado para su celebración el lunes 14 del próxim o mes de D i
ciem bre, á las doce d e su m añana, en la sala de audiencia de  
S. S . , sita en el piso bajo de la T erritorial de esta  corte; p re
v in iéndose que cualquiera que sea el núm ero d e los acreedores  
que concurran se procederá á la celeb rac ión  dal a cto , y tendrá  
por conform es á los que no asistan con el acuerdo que se tom e  
por la m ayoría. 5877

D. Pedro Boix y  Segarra, Juez de paz de esta  villa d e  A lbo-  
cacer y  R egente e! Juzgado de prim era instancia de! partido de  
la misma.

H ago saber por este segundo edicto  que habiendo cesado en  
16 de Febrero últim o D. Pascual Ferrer y V iv es  en  el cargo de  
Registrador d é la  Propiedad de este partido, se  anuncia por m e
dio  del presente, cum pliendo con el art. 306 de la ley  hipotecaria  
á fin de que llegue á noticia d e  todos aquellos que tengan que  
deducir alguna acción contra el mism o R egistrador.

Dado en A lbocacer á 20 d e  N oviem b re d e 1863. =  P ed ro  
B o ix .= P o r  su m andado, José V icente Beliés. 5849

Ed virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez p a;r 
Juez de prim era instancia del d istr ito  d e  h  U niversidad de « J  
corle , se cita, llama y em plaza por prim era vez y  térm ino de r !  |  
ve dias á A ntonio G utiérrez G arc ía , natural d e  Talavera d ’? |  
R eina, casado, zapatero, d e  42 arios, á lin de que se persone* 1  
el ci tado Juzgado y Escribanía de 1). Juan V ivó , ó en !n (.át q  
d e  V illa , á dar sus descargos en causa crim inal que se le . ' ?l |  
por estafa; apercibido que de no hacerlo le podr á parar per n i M

1
En virtud  de providencia  del Sr. I). Juan F ernandez F>.:t¡n 1 

Juez de prim era instancia de! distrito de la U niversidad de e«V| 
capital, refrendada por el Escribano D. José María López Ar¡as|  
se cita y emplaza á Juan Moiño F ern an d ez, natural y vecino ¿ I  
esta corte, de edad de 45 años y de ejercicio  ven d edor de ílo r e j  
para que en el térm ino de n u ev e  dias se presente en su Jn?^ |  
do á evacuar las d iligencias que sean n ecesarias en la cau-a L  I 
se in stru ye para averiguar e! e n g e n  de las lesiones que reoih¡J 
en la tarde de 3 del corrien te; prevenido que de no c o m p a r e c í  
le parará el perjuicio que haya lugar. |

El Capitán general del departam ento de Marina de C a r i a » , I  
P resid en te  del Juzgado del mismo. I

Por el presente cito, llam o y emplazo por prim er prrg¡n v |  
edicto á D. Jaim e Pujol y Jontrodon, hijo de A lejo y de I 
María, natural de San Pol de Mar, piloto d e  la matrícula de BarJ  
celona, para que en el térm ino de nueve dias siguí', n les al del* I 
fecha, com parezca en la Escr ibanía principa! de Marina de e s t j  
capital á s e r  notificado de la sentencia  dictada por este JuzgadJ  
en la causa que se  le sigue por haber adm itido y enrolado á bor, I 
do de la pol acra Concepción á Cosme P astorizac, con la cédu lj 
de matrícula expedida á favor de otro individuo, y ú ser  citada I 
y em plazado para ante S. A. el Suprem o Tribunal de Guerra y I 
Marina, según lo acordado en la propia sentencia; bajo aperciba I 
m iento de que no com pareciendo le parará ei perjuicio á un,-, I 
haya lugar. I

Cartagena 18 de N oviem bre de 4 8 63 .= A n ton io  E rm ida.-=por I 
m andado á e  S. E., José María de Tapia. 5353 I

D . G regorio M artínez C epeda, Juez de prim era instancia de I 
esta  villa de R iaño y  su partido. ]

P or el presente cito y  llamo á Fulgencio F u en te , natural de 1 
P allide, para que en el preciso térm ino de 15 dias se presente «n I 
este Juzgado á prestar declaración  en 'causa crim inal con motivo ] 
del incendio  del m onte de la Mata del E spino, térm ino de Pa 1 
llide. I

Dado en Riaño á 17 de N oviem bre d e 4863. =  Gregorio M I 
C ep e d a .=  D e su o rd en , Manuel V ega. 5352 [

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rózale n, hm  I 
de prim era instancia de! distrito de la A udiencia, decano de los I 
d e s u d a s e , y M agistrado de A udiencia fuera de Madrid, se cita I 
llam a y em plaza por segunda vez y térm ino de nueve días á Dan |  
Manuel G uerrero, vecino y de! com ercio de e d a  cor te, á íin de 1 
que d en tro  de d icho térm ino se constituya ea prisión en la cír- I 
cel pública, ó com parezca en este Juzgado y por la Escribanía de I 
D. P ió  del Pozo, á contestar los cargos que le resultan en la causa I
crim inal que á instancia de D. Guillermo Roiland se le ha fur- I
mado por delito de e sta fa ; apercib ido que de 110 verificarlo se I 
sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, y ie puede pa- I 
rar perju icio . 5779 I

En virtud de providencia del Sr. D. G regorio RozaUm, ,Ju  ̂ I 
de prim era instancia dei distrito de la A udiencia , decano de ios I 
de su clase y Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, se I 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y térm ino de I 
n ueve dias á D. Francisco de Capeo y Lorenzo para que sepre- I 
sente en la audiencia de S. S., sita en el p iso  bajo de la T en ito- I 
rial, á resp ond er á los cargos que contra el mism o resudan I 
causa que se le instruye por estafa; bajo apercib im iento que de I 
no verificarlo se continuará o! proceso en su ausencia v rebeldía, I 
parándole el perjuicio que haya lugar. * 5 7 3 ; ’ I

D. Salvador Lábrente y Cebrian , A uditor de Guerra honora
r io , Juez de prim era instancia del partido de T orrente. I

Por el presente único pregón y ed icto  c ito , llamo y emplazo ] 
a D. Joaquín Caranena R aga, natural de S e J a v í, de edad de 51 
años, casad o, Procurador que fué de este Juzgado , para que 
dentro de n u ev e  dias siguientes al ea qu e extinga ¡os siete mases 
de destierro á 4 0 leguas d e esta villa que le im puso la Sola 
tercera de la Excma. Audiencia del territorio en causa so
bre injuria grave al Juez de prime: a instancia D. Juan M uía 
Zanon, com parezca en este Juzgado y Escribanía del reíVenda- 
tario á efecto de ser notificado del auto que acordé en el dia 
de a y e r , declarando insolvente a dicho Carañena para el pago 
de las multas de 30 y 20 duros que le fueron impuestas per 
el exp resad o  delito y  por el de calumnia al indicado Juez; de
b iendo en su consecuencia sufrir 100 dias de prisión correccio
nal en las cárceles de oda  vi ¡a tan luego haya extinguido la 
pena de destierro; bajo apercibuniento de pararle o! peí-juicio 
que haya lugar, pues así lo tengo m m dado en los di i gene i as de 
cum plim iento y  ejecución de la sentencia pronunciada por dicho 
superior Tribunal.

Y  para que se inserte en la G a c e ta  d f. M ad rid , firmo este en 
la villa de Torrente á 12 d e N ov iem b re de 4 863.=S:»lvador La- 
f u e n t e ^  Por m andado de S. S , José Pedraza. 5786

El Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de Bucnavista 
en esta corte.

Por ei presente cito, llamo y  emplazo por segundo odíelo, pre
gón y término do n u eve d ias á José González Reguera y Juan 
Francisco T ejero, para que se presenten  en la cárcel pública ó 
en este Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José Y igi! á dar sus 
descargos en la causa que con otros se les sigu e  por falsificaciones 
y estafas; pues en caso contrario se entenderá su rebeldía con 
los estrados delT ribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar

5880

En virtud  de providencia del Sr. D. Em ilio B ravo , Magistra
do de A u d ie n c ia , Juez de prim era instancia del distrito de Rué- 
navista de esta co r te , refrendada por ei E scribano de número 
del crim en D. Policarpo López, se llama, cita y emplaza por pri
mer edicto y pregón á Saturnino A gu ilera , so ltero , de 24 años 
de edad, natural de Colmenar de Oreja, en esta prov incia , á fin 
de que dentro del térm ino de nueve dias se presente en la cárcel 
de Villa á prestar declaración en causa que se le sigue por es
ta fa ; pues d e  no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 5881

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de prim era instancia de! dis
trito de la Inclusa de esta corte, se cita , llam a y emplaza á Juan 
Fernandez, para que dentro d 8 nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan, contados desde la publicación  de e ste  edicto 
en la G ack ta , se presente en la audiencia de dicho señor, sita en 
la calle de la Union, núm. 6 , bajo, a p resta r  declaración en causa 
crim inal que se sigue en dicho Juzgado, bajo apercib im iento qué 
de no verificarlo se  sustanciará ia causa ea  rebeld ía , y ie parara 
el perjuicio que haya lugar. 5882

D. José P uig  y A lvarez , Juez de primera instancia interine 
de! distrito d e  Palacio de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por tercera y última 
vez y térm ino d e  nueve dias á Ferm ín Rodríguez Díaz , para 
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto de piorno ea  el palomar de la Montaña dei Príncipe Pío: 
apercibido q u e d e  no verificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar, 5883

El Juez de Hacienda de esta provincia:
En virtud del presente cito, llamo y  em plazo á Franebeo Sor

ra y Sandalio Fernandez, soldados del ejército de Ultramar, pau 
que en el térm ino de 30 dias se personen en este Juzgado á d e
fenderse del c a ig o  que les resulta en causa que contra ellos pen 
de por contrabando de ta b a c o , si no se  conform an con ¡a per- 
pedida por el Prom otor fiscal; prevenidos que pasado dicho p!a" 
zo sin verificarlo se declaran rebeldes y contum aces, y en su au
sencia y rebeldía se sustanciará la causa con  los estrados, y D 
providencias que se dicten les parará el p e r j u i c i o  q u e  haya lugar

Cádiz 20 de N oviem bre de 1863 = M a n u el A yeljo ValdP-s.' 
José María Ruiz de Q uintano. 53S4

D. Juan López , prim er suplente d e  Juez de paz y  com o t ¿d 
Regante del Juzgado de prim era instancia de esta villa uo M sd r  
naceli y su p a it id o & c .

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. Marcelino Saenz .d' 
Santa María, natural de V iguera, partido y  provincia de Logroño 
y á su m ujer Doña Francisca A sla v as, que residieron en el o 1*’



trito municipal de esta villa, para que ea el término de 30 dias
presenten á hacerles saber el fallo que ha recaído en primer* 

rstancia en la causa que se les formó, y á otros, por lesiones e n -  
tfé sí cn *a ^‘sPuta <Iue luyjeron en âs inmediaciones del café de 
i Tégerat íí ue habitaban l°s expresados D. Marcelino y Doña 
francisca, la tarde del 26 de Setiembre de 1862, citarles y empla
stes Para ante *a Audiencia del territorio; pues en otro caso se 

^jotinuarán las actuaciones ed, su rebeldía, y  les parará el per- 
iuiein qJfl8' lugar.

feo que se anuncia en la G a c e ta  del Gobierno para los fines 
e<máguiéntes.

fijrib.en Medinaceli á 22 de Noviembre de 1863.=Juaa Lo- 
P^csPor su mandado, Julián Muñoz. 5881

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia da este par

tido*
por el presente se cita á los herederos de Eugenio García y 

García, vecino de Aldeaseca del Alba, y  residente en Oropesa, y 
procesado que fué en este Juzgado con otro consorte por homi
cidio, paca que ea el término de 40 dias, á contar desde la in- 
icrcion del presente, comparezcan en la Excma. Audiencia de 
este territorio á usar de su derecho en cuanto á ia responsabili
dad civil que pudiera corresponderles; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se acordará lo que corresponda, pues así lo be 
ĉordado i virtud de carta-órdea de dicha Superioridad.

Dado en Puente del Arzobispo á 47 de Noviembre de 1863 .=  
Hurtado.» Por mandado de S. S., Hafaél Rodríguez de 
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CÓRTES.
SEN ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Noviem
bre de 1863.

Se abrió  á las dos y ve in tic inco  m inu tos, y  leida el ae- 
ta de la a n te rio r , fué ap robada.

El Senado quedó en te rad o  de  que  el Sr. D. José de 
Sierra y C árdenas se excusaba de asis tir  á la sesión  p o r 
hallarse enferm o.

Fué aprobado  sin  debate  a lguno  el d ic tám en  de la co
misión de exam en de calidades qu e  hab ia  quedado sobre  
la mesa en  la sesión a n te rio r , re la tivo  á las del Sr. Don 
Ventura González Romero.

Q uedaron so bre  la inesa p a ra  d iscu tirse  e n  la p ró x i
ma sesión los siguientes d ic tám enes :

«La com isión de exám en de calidades ha reconocido los 
docum entos p resen tados p o r el S r. D. Félix H errera  de la 
Riva, nom brado  S enador del re ino  po r Real decreto  de 8 de 
Noviembre de 4 863, com o com prend ido  en el párrafo  n o 
veno del a rt. 15 de la C o n stituc ión ; y h a llando  p o r ellos 
comprobadas la re n ta  y  dem ás calidades req u erid as  po r 
la ley , opina que ju stifica  su  ap titud  legal p a ra  se r Sena
dor conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El S e n a d o , sin e m b a rg o , re so lverá  lo que  crea m ás 
acertado.*=Palacio del m ism o 24 de N oviem bre de 1 8 6 3 .=  
El Conde de C errajería  .**^5ebastian González N andin .-»  
Fernando Calderón y C o llan tes .= E l Conde de T orre-M a- 
r in .= E l M árques de M o ra n te .= E l M arqués de O’G avan, 
Secretario.»

«La com isión de exám en de calidades ha re onocido 
los docum entos p resen tados p o r el Sr. D. José Portilla- 
nom brado S enador del re in o  p o r Real decre to  de 8 de 
Noviembre de 1863, com o com prend ido  en  el párrafo  n o 
veno del a rt. 15 de la C onstitución; y h a llando  por ellos 
comprobadas la ren ta  y dem ás calidades req u erid as p o r 
la ley, opina q u e  justifica  su  ap titud  legal para se r S e n a 
dor conform e á la C onstitución de la M onarquía.

El S e n a d o , sin em bargo, reso lverá  lo que crea  m ás 
acertado. Palacio del m ismo 24 de N oviem bre de 1 8 6 3 .=  
Kl Conde de Cerrajería.==Sebastian González Nandin.== 
Fernando C alderón y C o llan tes .= E l Conde de T o rre  Ma
rín.—El M arqués de M o ran te .= E l M arqués de O’G avan, 
Secretario.»

«La com isión de exám en de calidades ha reconocido los 
docum entos p resen tad o s p o r el Sr. D. A ntonio E scudero, 
nom brado S enador del re in o  po r Real decreto  de 8 de 
Noviembre de 1863, como com prendido  en el párrafo  no- 
teuo  del a rt. 45 de la C o n stitu c ió n ; y ha llan d o  p o r ellos 
com probadas la ren ta  y  dem ás calidades req u erid as p o r 
ia ley, opina qu e  justifica su  ap titu d  legal para se r  S en a
dor confo rm e é la C onstitución de la M onarquía.

El Senado, sin em bargo, resolv  rá  lo que crea m ás 
acertado. Palacio del m ism o 24 de N oviem bre de 1863.-» 
El Conde de Ccr ajeria  .««Sebastian González N a n d in .=  
F trnando  C alderón y Collantes.— El Conde de Torre-M a- 
r in .= E l M arqués de M o ran te .— El M arqués de O’G a
van, Secretario.»

« La com isión de exám en de calidades ha reconocido 
los docum entos p resen tados po r el Sr. D. José Alfaro 
Sandoval, nom brado  S enador del re in o  po r Real decre to  
de 8 de N oviem bre de 1863, rom o com prend ido  en el 
párrafo segundo  del a ft. 15 de  la C onstitución ; y h a llan 
do por ellos com probadas la ren ta  y dem ás calidades r e 
queridas p o r la ley, opina que  ju stifica  su ap titu d  legal 
para se r S enador conform e á la C onstitución  de la Mo
narquía.

Él S e n a d o , sin  e m b a rg o , re so lverá  lo que  crea m ás 
acertado. Palacio del m ism o 24 de N oviem bre de 1 8 6 3 .=  
El Conde de C e rra je ría .= S eb as tian  González N andin .— El 
Marqués de M o ran te .= F ern an d o  Calderón y C olian tes.-*  
El Conde de T o rre -M a rin .= E i M arqués de O’G avan, Se- 
cr tario.»

Previo an u n cio  del S r. P resid en te , ju ró , tom ó asiento  
•n el Senado é ingresó  en la q u in ta  sección el Sr. Don 
Manuel S ierra  y  M oya.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El S r. P R E S 1 D E D T E : El S r. L uxán tiene la pa lab ra .
El Sr.. L U X Á N : Nada estaba m ás léjos de m i án im o 

que v e rm e  en la necesidad de h ab lar, pues me ha llaba  r e 
suelto á no tom ar p a rte  en  este debate. Pero  el Sr. Mi
nistro de Fom ento, en  un  m om ento  en  que la d iscusión 
llevaba u n  cáuce tran q u ilo , y  cuando  ya habia sido c o n 
testado el Sr. D uque de T e tu án , tuvo  "por co n v en ien te , 
contra su costum bre , d ir ig ir  u n a  a lusión  personalísim a 
al M inisterio de que  tuve la h o n ra  d e fo rm a r  parte .

No se lim itó  S. S. á c en su ra r los actos de  aquella  A d
m inistración: áu n  resu en an  en  este recin to  las p a lab ras 
de S. S. Comenzó po r decir que  aq uel M inisterio no h a 
bía sido em pujado  p o r n in g u n o  de los actuales M inistros, 
lo cual es v e rd a d , sino  que  cayó po r m iedo á 1a d iscu 
sión. Señores, m iedo, ¿de q u ién  y  por q u é ?  P rec isam en 
te se ha llaba  al fren te  del G abinete el S r. Duque de T e
tuán, el cual, por fo rtuna  del país, ha  sostenido co n s tan 
temente em peñadas y hasta  apasionadas d iscusiones en 
«tubos C uerpos, s in  q u e  jam ás haya vuelto  la cara  al d e 
bate.

De los dem ás que  form ábam os aquel M inisterio , tam 
poco podia decirse  qu e  rehu íam os la d isc u s ió n , pues no 
estamos tan  escasos de  h isto ria  p a rlam en ta ria  : algunos 
de ellos h ab ían  en trad o  en la c a rre ra  púb lica  desde 4 836, 
cuando ya estaban  en d iscusión  los g randes in te reses del 
País; cuando  estaba m ás ensañada la g u e rra  c iv il; c u an 
do se  debatió  sobro la desam ortización, sob re  los diezm os, 
sób re la  m ism a C onstitución . Po r co n sig u ien te , los h o m 
bres que  se am aes tra ro n  en tó n ces con  el ejem plo  de los 
A rgüelles, de los C alatravas , de los S a n c h o s , de los To
r n o s  y  de otros ilu s tre s  rep ú b lico s , ¿hab ian  de re h u ir  la 
discusión? ¿Y con q u ié n : ¿C on el Sr. Alonso M artínez?
. Lo q u e  sí es c ie rto  e s , q u e  m ién tras  yo fui M inistro, 
jamás d iscutió  S. S . , si b ien  es v e rd ad  q u e  su  posición 
®ra m u y  p a rticu la r. R ecuerdo que  solo u n a  yez pidió la 
palabra, pero  la ren u n ció  á p re tex to  de que era  avanzada 
jah o ra  y de qu e  o tros señores de  su  m ism a op in ió n  h a 
bían hab lado  ya. Pero en el tiem po qu e  d u ró  aquel Mi
nisterio, reco rd a rán  los Sres. Senadores qu e  estuvo sos
teniendo u n a  con tin u a  bata lla  en  el o tro  Cuerpo Colegis- 
jador, donde apénas pasaba d ia en  que  no se h iciesen 
interpelaciones y p reg u n ta s  al G o b ie rn o , sin que  jam ás 
rehuyera  este la d iscusión .

Si esto es a s í , ¿ qu é  q u ería  de  noso tros el S r. Alonso 
W lin e z ?  Yo podría d ec ir q u e  en  Mayo de este  a ñ o , á 
consecuencia de u n a  d iscusión  aca lo rada  en  el C ongreso 
ne los D iputados acerca de los sucesos del 2 de Mayo, n in 
guno de los M inistros estuvo p re s e n te , tal vez p o r m iedo 
a la discusión. Pero no lo c reo  así de S. S . , p o rq u e  co- 
nnzco su lealtad y  patrio tism o. P o r consigu ien te  , cuando  
Y° pienso a s í , ¿ p o r qué  p iensa de m í el Sr. Alonso Mar- 
hnez de o tra  m anera  ?

Es s in g u la r lo qu e  ha  pasado en este asun to . Yo he 
creído v e r en  la actitud  de S. S. c ie rta  evolución táctica 
Para c u b rir  un a  falta que en esta d iscusión podia p e rju -  
*j}Car á las ideas de S. S . ; pero  con la hab ilidad  q u e  le 
^{stingue ha querido  sacar pa rtid o  de u n  in cid en te  y des
d a r  la cuestión de su  ve rd ad ero  t e r r e n o , ocupándose de 
tos M inistros del 17 de E nero . Bien sé que  aprovechó  S. S. 
ese inciden te  para ocuparse  de la cuestión prom ovida en 
oí Congreso de los Diputados con m otivo del p royecto  de 
k y  de A yuntam ien tos.

Todos saben  la tram itación  q u e  ha  tenido ese p r o 
n t o ,  y  q Ue en  la com isión n o m b rad a  pa ra  in fo rm ar 
s°bre  él e n tra ro n  elem entos afines, si b ien  no  conform es 
^ d o s  tned ios de  llev a r á cabo el resultado: en  ella  hab ia  
bofiabres qu e  re p re se n tab a n  la u n ió n  l ib e r a l , llam ada 
pnuina , y  otros que estaban bastante léjos de ella. De 
a<Pü y que al resolver la cuestión sobre el nombramiento

y  separación  de los A lca ld es, que  es de tan tísim a grave
dad y  q u e  tan ta s  conflictaeiones ha p ro d u c id o , re su lta 
ro n  d iversos p a rec e re s , d iv id iéndose la com isión en  m a 
yoría  y  m inoría , y  p resen tan d o  cada u n a  de estas u n a  so 
lución d istin ta .

Se hab ia  prom ovido  esta  cu es tió n , y  estaba sobre  la 
m esa del Congreso, cuando  tu v e  la desgracia de se r  n o m 
b rado  M in istro , p o rq u e , p a ra  el qu e  ya lo ha sido varias 
veces, es un a  verd ad era  d e sg rac ia , toda vez que ya n i 
au n  s irv e  ese puesto  pa ra  lison jear su  van idad . A co n se 
cuencia  de esa d ivisión d e  la m ayoría  y  la m inoría  tuvo  
lu g ar la separación  de  u n a  fracción im p o rta n te , con o ci
da  con el n o m b re  de la d isidencia. Como el M inisterio 
del Sr. D uque de T etuán  n o  ten ia  o tra  m ira  que el b ien  
del p a ís , tra tó  de  v e r  si e ra  posible co n cilia r los ánim os 
p a ra  o b ten e r la cooperación de aquella  fracción ai fin 
qu e  se p ro p o n ía  la u n ió n  liberal, lo cual se consiguió p o r 
el p ro n to , com o lo p ru e b a  la e n trad a  del Sr. P asto r Diaz 
e n  el M inisterio.

P ero  era  p recise  sa lv ar la cuestión  qu e  produ jo  la disi
dencia, y  en  ello estaba in te resado  el Sr. A lonso M artínez, 
que  e ra  de la m inoría . Se p ro p u sie ro n  varias soluciones, 
á  las cuales se p re sen ta ro n  d ificultades po r unos, á causa 
de se r  poco liberales; p o r otros, á p re tex to  de que no  r e 
solv ían  la cuestión . Llegó el caso de poderse fo rm u la r una 
opin ión ; ¿pero y  el p roced im ien to  para  llevarla  á cabo? 
A quí ren ac ie ro n  las dificultades : se p re ten d ía  p o r unos 
q u e  se p u sie ra  á d iscusión  el voto d é la  m ayoría, m ién tras

3ue o tros defendían el de la m inoría ; y h u b o  u n  D iputa 
o, el S r. N uñez dqJPrado, que p reg u n tó  al G obierno cuál 

e ra  la base que ad o p tab a . N atu ra lm en te  el G obierno se 
declaró  p o r el voto de la m a y o r ía , p o rq u e  en  el sistem a 
rep resen ta tiv o  es ind ispensab le  re n d ir  tr ib u to  á la ley  de 
las m ayorías .

De todo resu ltó , q u e  quizás p o r una  cuestión  de  am o r 
propio  v ino  á rom perse  la com binación que en beneficio 
del país se  hab ia  fo rm ad o , verificándose, en  su  c o n se 
cuencia  , la separación  de la d isidencia, y la salida del 
M inisterio del S r. Pasto r Diaz.

En esta disposición, hallándose  enferm o el Sr. D uque 
de T e tu á n , y  estando  vacantes las c a rte ra s  de M arina y 
G racia y  Justic ia  , c reyó  co n v en ien te  el G obierno  d e c re 
ta r  la suspensión  de Cortes. No pudo se r p o r m iedo, p o r 
que  la cuestión  h ab ria  quedado reducida á u n  d iscu rso  
m u y  vehem en te  de c ie rta  persona  de esa fracción políti
ca , o tro  d iscurso  del G obierno y después la v o tac ió n , en 
la cual tenia  m ayoría  el G o b ie rn o , tan to  m ás segura, 
cu an to  que estaba separada  la disidencia. Esto lo digo, 
p o rq u e  m ucha p a rte  de la m ayoría  veia con disgusto ia 
u n ió n  del G obierno  con la disidencia.

Decia el Sr. Alonso M artínez que él h ab ia  seguido en 
la u n ión  liberal hasta que  vió cjue el G eneral ü ’D onnell 
cam biaba de cam ino, y  que  en tonces se separó  de a q u e 
lla. S. S .h izo  m u y  b ien ; pero  no  se separó  com o debia 
separarse . E n  c ie rtas cuestiones y  en estos sitios, son p re 
ciosas las posiciones c la ras  y  de term inadas. Ha dicho 
S. S. que se separó  p o rque  el G abinete  no  habia c u m p li
do  sus c o m p ro m iso s , lo cual no im pidió que S. S. ap oya
ra  aquella  situación  po r u n  largo espacio de tiem po. Mas, 
después de separarse , S. S. fué el qu e  con su  voto p a r t i 
cu la r  en to rpeció  la aprobac ión  del p royecto  de  ley de 
A y u n tam ien to s , que era uno  de los que ofreció y p ro p u 
so á las Cortes aquella  situación . Yea S. S. que  si hubo 
culpa en no realizar c ie rtas p ro m e sa s , m ucha p a rte  de 
ella t ie n e  S. S.

Pero, ¿puede decirse qu e  no  ha hecho nada  la un ión  
liberal? ¿No es nada que haya  d esarro llado  los gérm enes 
de n u e stra  riqueza? ¿No es nada h a b e r conseguido que en 
su tiem po se h aya  hablado de n u estro  país com o de una 
potencia de  p rim e r o rden? ¿Cuándo ha sido m ás verdad 
la seguridad indiv idual? ¿A qué  se deben  los 5.000 k iló 
m etros de eam inos de h ierro  qu e  tiene España en ex p lo 
tación? ¿A qué se deben  m ás de 17.000 k ilóm etros de 
ca rre te ras  que cuen ta  n uestro  país, incluyendo  las que 
están  en estudio  ? Señores , pasó la dinastía  au stríaca  y 
p a rte  de la de B o rb o n ,sin  que se co n stru y era  una sola 
legua de cam ino: la p rim erá  q u e  se hizo fué en  tiem po 
de F ern an d o  VI. Ni C árlos V, qu e  levan tó  el palacio de su 
no m b re  en fren te  de la A lham bra, n i Felipe II, que  c o n s
tru y ó  el Escorial, h ic ie ro n  u n  solo cam ino.

En un  país como el n u e s tro , de jar de  h ace r es m ás 
que hacer. ¿A qu é  debe la In g la te rra  su  p rosperidad? A 
que cada uno  es dueño  de su  casa y  de sus ideas, y p u e 
de trad u c irla s  lib rem en te , á todo cuan to  sea necesario  pa 
ra  la vida de los hom bres. A eso deberá  tam bién  la E sp a 
ña su p rosperidad , y  esa ha  sido la conducta  de la un ión  
liberal. No bastan  leyes: p recisam en te  lo que nos sobran  
son leyes escritas: lo que hace falta es la aplicación de lo 
útil y  co n ven ien te  á nu estro  país. Eso es lo que hizo la 
u n ión  liberal, d e ja r hacer, y  yo ruego  á los Sres. M inis
tros que sigan el m ism o cam ino. ¿Cree el Sr. M inistro de 
Fom ento  q u e  hab ian  venido á este país los capitales e x 
tran jero s á fom en tar n u estra  in d u stria  y n u e s tra  ag ricu l
tu ra , si no h u b ie ran  tenido p lena  confianza de qu e  habia 
seguridad  ind iv idual en E spaña? ¿No dice eso n ada  a l se
ñ o r Alonso M artínez? Es p reciso  reco n o cer q u e  nada hay  
m ás fecundo en  el inundo  que ese sen tim ien to  ín tim o que 
tiene el h o m b re  de que  sus in te reses h a n  de se r r e sp e 
tados.

Si el Sr. M inistro de Fom ento  c ree  que  nada ha hecho 
la un ión lib e ra l, no sé p o r qué S. S. ha estado afiliado en 
ella tan to  tiem po. Ha hecho  m ucho  b u e n o , y  respecto  de 
la cuestión  del m iedo que  S. S. le a t r ib u ía , debo d ecir 
qu e  al p rincip io  creí que S. S. hab laba  en brom a, p o rq u e  
no podia c ree r  otra cosa de u n a  persona  con tan ta  expe
rienc ia  como S. S. La verdad  es que ese p artido  ha  p re s 
tado u n  g ran  servicio  aL p a ís ; p ru eb a  de ello es que  to 
dos los p a r tid o s , desde el carlista  m ás decidido hasta  el 
repub licano  m ás r o jo , todos q u ieren  llam arse  liberales, 
lo cual q u iere  d ec ir que  se h a  in filtrad o  en E spaña el 
sen tim ien to  l ib e ra l , y  que  ya no  es \ osible u n  retroceso .

Que se p ropuso p o r aq u el G obierno la disolueion de l 
Congreso. Es verdad; ¿y p o r qué? Todos los Cuerpos, sean 
d e liberan tes , p a rticu la res  ó de  c u a lq u ie r o tra  clase, t ie 
n en  u n  período de vida de term inado , que no son  bastan tes 
á p ro lo n g ar todo los esfuerzos hum anos. Las ú ltim as Cor
tes se ha llaban  en el ú ltim o período de la últim a le 
gislatura; se hab ia  ab ie rto  esta en el m es de N oviem bre, 
y  después de los largos debates á que dió lugar la co n 
testación al d iscurso  de la C orona , tu v ie ro n  lu g ar d iscu 
siones m uy laboriosas sob re  varios p royectos de ley. Yo 
no sé que  en España haya habido o tras Córtes que las del 
37 que  hayan  term inado"su período n a tu ra l: de las dem ás, 
n in g u n as han d u rad o  tam o  com o las que convocó el Mi
n isterio  del D uque de Tetuán. D urante los cinco años de 
su  du rac ió n , han  heche  g randes b ienes al país , vo tando 
m uchas leyes, e n tre  ellas las de G obiernos do p rov incia  
y las de C ontabilidad prov incial. Asi es, q u e h a h a n  llega
do á u n  estado en  que e ran  im posibles las discusiones; 
tan to  era así, que d u ra n te  los debates de la ley de ascen 
sos estaban  casi desiertos los bancos, lo cual no es ex traño , 
p o rq u e  los h o m bres públicos se ha llaban  fatigados, ocur- 
riéndoles lo q u e  en el m undo  físico sucede , que cuando 
estam os cansam os de u n  lado, nos volvem os del otro.

A d em ás, ¿cuál era el estado de la E uropa en F ebrero  
de este año? El derecho público  de E uropa habia cam bia • 
do en  sus fu n d a m e n to s , y  no sé cómo S. S. podia ig n o ra r
lo. ¿C óm o se podia o cu lta r  tam poco á S. S. la g ravedad 
de la cuestión de Italia , el estado de la P rusia  , la s itu a 
ción de P o lo n ia , los conflictos del H olste in , el cam bio de 
dinastía  en  G recia y la lucha del co n tin en te  am ericano; y 
en el o rd en  m ateria l, ab ie rto  el istm o de Suez y puestos en 
com unicación todos los pueblos p o r m edio de los telég ra
fos eléctricos? G rave debe se r  la situac ión  de E uropa 
cuando u n  Soberano poderoso ha considerado necesaria  
la re u n ió n  de u n  Congreso. E ra , p u es, in d ispensab le  que 
v in ie ran  las C órtes n u e v a s , y  esta es una  de las causas 
po r qué  aquel G obierno creyó  co n v en ien te  la d iso lución  
del Congreso.

No se co n ten tó  el Sr. Alonso M artínez con ocuparse  
de esa d iso lución, sino que  quiso tam bién  reca rg ar el cu a 
dro. ¿C ree  S. S. que al tiem po de p ro p o n erla  se creaba 
á S. M. u n  c o n flic to , pues se establecía un  incon v en ien te  
para  el G obierno que  v in ie ra  después ? S. S. m ism o se 
contestó con solo decir que  S. M. no se conform ó con el 
parecer del Consejo de M in istros, y  aceptó su dim isión . 
¿Q ué m ayor p rueba  q u ie re  d a rse  de que el Sr. Duque de 
T etuán  no  tra tab a  de p e rp e tu a rse  en  la d irección  de los 
negocios públicos com o algunos se h an  a trev ido  á s u 
poner?

Mas la situación  no e ra  tan  difícil com o se ha  dicho, 
supuesto  qu e  el nuevo M inisterio reu n ió  las Córtes y ob
tuvo  de ellas la autorización para c o b ra r las co n trib u cio 
nes. Por o tra  parte , au n q u e  se h u b ie ran  d isuelto  las C ór
tes , no  h ab ria  habido d ificu ltad  a lguna , p o rq u e  el G o
b ierno  tenia pensado convocar las nuevas para  1 .°de  
Mayo, y  au n q u e  el Congre» no  llegara á co n stitu irse  h as
ta el dia 20, h ab ria  sobrado tiem po para  v o tar la a u to r i
zación para  co b ra r los im puestas án tes del l.* de Julio  
en  que term in ab a  el año económ ico.

Si el Sr. Alonso M artínez q u iere  u n a  prueba  de qu e  
era  conv en ien te  d iso lver aquellas Córtes, no tiene m ás 
que co n sid era r que si b ien  el G abinete de que  form a 
pa rte  las abrió , no tard ó  m ucho tiem po en c e rra rla s . 
P o r tanto , es m uy  ex traño  qu e  S. S. nos d irija  cargos 
por una  cosa que  el actual G obierno ha hecho tam bién .

P o r ú ltim o , S. S. se ensañó  m ucho  a y e r con los e m 
pleados de la a n te r io r  A dm inistración . No creo  que sea 
este el sitio oportuno , supuesto  qu e  n in g u n o  de ellos se 
podría  defender aquí.

Creo h a b e r  dejado en su  lu g ar al M inisterio de que 
form é p arte . He p rocu rad o  p ro b a r que no se quiso c e r 
ra r  las Córtes p o r m iedo á la d isc u s ió n , sino  po r las c ir 
cunstan c ias  que  aconsejaban  esa m edida ;_que no la p ro 
puso sino con un alto  h n  patrió tico , de n in g u n a  m anera  
p a ra  p ro p o rc io n a r n in g u n o  de  esos in co nven ien tes que  
S. 5. d e c ia , p o rq u e  respetam os dem asiado á la augusta

S eñora  que hace la felicidad del p a ís , y  hem os dado r e 
p e lidas p ru eb as del in te rés qu e  tenem os po r esa felicidad,

El S r. M inistro de FO M E N T O  : S iento en  el alm a h a 
b e r llegado un  poco tarde  y  no h a b e r oido todo el d is 
cu rso  del Sr. L u x á n , p o rque  acaso esto me p r iv e  del 
gusto de con testa r á algunas de sus observaciones.

Debo em pezar haciendo una  p ro testa  á que dan  lu g ar 
c ie rtas frases de in te rp re tac ió n  dudosa que  S .S . ha p ro 
nu n c iad o  d irig iéndose  á mí, y  que parecían  en v o lv er la 
acusación de que yo hab ia  citado con poco respeto  á p e r
sonas d e term inadas. Desde luego declaro  que  si de m is 
labios ha salido a lguna expresión  ofensiva áá lg u ien , que
da re tirad a , p o rq u e  creo  que la fama de los h om bres p ú 
blicos es p a trim on io  del país. Lo que hice a y e r fué a p re 
c ia r  u n  hecho político que  es del dom inio de la crítica: lo 
que yo dije, respetando  las personas que com pon ían  al 
G abinete  del S r. D uque de T etuán , fué que no  co m p ren 
do p o r qué  p ro puso  á S. M. la disolución de las Córtes, 
cuando  no hab ia  o cu rrid o  n in g ú n  conflicto con  el poder 
legislativo y  faltaban pocos m eses pa ra  te rm in a r  el año 
económ ico sin  esta r votados los p resupuestos. Yo expuse 
el sigu ien te  dilem a: «ó p ropusiste is esa m edida p o r m ie 
do á la d isc u s ió n , ó dais lugar á que  eso se in te rp re te  
cual a trib u y én d o o s el derecho  de em b araza r el lib re  ju e 
go de las instituc iones para p e rpetuaros en  el poder.»

El Sr. L uxán ha dado tres  géneros de excusa. Consiste 
la p rim era  en  u n  exám en re trospectivo  de mi h isto ria , y  
de  la h isto ria  de la disidencia y del M inisterio. Con este 
m otivo S. S m e ha increpado  por qué no me fui b ru sc a 
m en te  á la oposición , y  p o r qué h ice lo que no es lícito 
en  estos C u e rp o s , que es qued arm e  e n tre  dos aguas. Yo 
en tiendo  que  hice m u y  b i e n , y  que lo censu rab le  es el 
espectáculo  que p resenciam os de los cam bios b ru sco s de 
posición. ¿Q ué significa se r  m in isteria l a y e r  y de ja r de 
serlo  h o y ?  ¿Q ué significa o cu p ar ay er un  puesto de con
fianza al lad o 'd e l G obierno , y  p re sen ta r  hoy su  d im isión 
pa ra  colocarse en fren te  de é l?  (El Sr. Marqués de G uad - 
el-Jelú pide la palabra.) ¿H a hecho algo el G obierno d es
de a y e r á h o y ?  N ad a ; pues en tó n ces , ¿cóm o h an  de te 
n e r explicación p a rlam en taria  esos cam bios tan  re p en 
tin o s?

Yo h ice  lo que  m i pa trio tism o me aconsejaba. Me se 
paré  del Sr. D uque de T e tu á n , p reced iendo  ruegos y con
ferencias , en  las cuales decia S. S. y el Sr. Rios Rosas: 
«Os perdéis uno y o tro  p o r ese cam ino : si no a rran cá is  
de raíz las causas *de la discordia y  perm anecéis se p a ra 
dos, p o r el p ro n to  h ab rá  vencedores, pero  á la larga to
dos sereis vencidos. No hostilicéis b ru scam en te  á aquel 
G abinete, p o rq u e  no quiso ah o n d ar abism os: creí que era  
preciso  llenarlos. Guando se despreciaban  m is opin iones, 
me resignaba al s ile n c io ; pero  al propio tiem po llegaron  
ocasiones so lem nes en  que h ice  lo p iveiso  (como ho m b re  
de gobierno no debia h acer más) para  sa lv a r mi respon
sabilidad  , y no acep ta r n inguna  especie de so lidaridad  
con u n a  política que  creia funesta.

Por lo d e m á s , yo fui franco : ahí está m i voto p a r ticu 
la r  en la ley de A y u n tam ien to s , y  el proyecto  de con tes
tación al d iscurso  de la Corona de la ú llim a legislatura.

Tam bién ha hecho  S. S. la h isto ria  de las negociacio
nes qu e  aquel G abinete siguió con la disidencia, y pareo 
com o que  ha querid o  ech ar sobre  m is espaldas la respon
sabilidad del rom pim ien to  que en tre  ám oos ocurrió . S. S. 
me hace u n  signo negativo, y esto m e basta. ( El Sr. L a 
cean : Sobre la "disidencia, sí.) Tam poco; y no podía se r yo 
el responsable, p o rq u e  hubo un g ran  debate  donde  q u e 
dó esclarecido, que siendo la base de las negociaciones el 
p ro y ecto 'd e  ley de A yuntam ien tos, yo estaba de acuerdo  
con el Sr. M inistro de la G obernación, según se ha c<> i . J c -  
sado después.

A parte de esto, si a u n  después de la salida del G abinete 
del Sr. P asto r Diaz tenia aquel m ayoría en el Congreso 
según ha d icho hoy  el Sr. L u x án , ¿ p o rq u é  propuso á 
S. M. su  d iso lu c ió n ?  C ontéstenos derecham en te . No ha 
podido exp licar esa p ro p u  sta S. S. con la cuestión  del 
rom pim ien to  de la disidencia, y ha tenido que p in ta rn o s 
un  terro rífico  cuadro  sobre  la situación de E uropa para  
ju stificarla . Pues b ie n ;  si era tan  grave el estado de E u 
ropa, razón  de m ás para  que no se p ropusiera  aquella  d i 
solución, y para que se reu n ie ra  el Congreso, donde te 
níais m ayoría, á fin de reg u la riza r la situac ión  eco n ó m i
ca con la" votación de los im puestos.

La te rce ra  excusa que ha dado el Sr. Luxán, es que 
aquellas Córtes e ran  viejas, y la p ru eb a  de que con ellas 
no era ya fácil d iscu tir  las ley^s, está en que nosotros las 
cerram o s tan  luego como tuvim os la au torización  para 
c o b ra r las con tribuciones. Efectivam ente las cerram os; 
¿pero qu ién  duda que este M inisterio no podia g o b ern ar 
con aquellas Córtes? Esto es lo que co n stituye  la m ay o r 
cen su ra  de aquel G abinete, que era  el ún ico  que ejercía 
en ellas u n a  influencia decisiva, pues que tenia  m ayoría, y  
com o n o  habia  o cu rrid o  n in g ú n  conflicto que d ir im ir , se 
colocó á S. M en ia s ituac ión  em barazosa de no poder 
o p tar e n tre  dos políticas, po rque  el G obierno y las Cortes 
rep re sen tab an  una- m ism a. Por eso creo  yo que el señor 
M arqués de M iradores y los dem ás qu e  acep taron  e n to n 
ces el p oder e jecu taron  u n  g rande  acto de patrio tism o. 
Por fo rtuna, ese M inisterio  se sa lvó , m erced al concurso  
de la m inoría  d isiden te , de la fracción conservadora  y de 
una  pa rte  de la m ayoría . (El Sr. Luxán: Luego tenia 'm a
yoría.) Sí; perp  era  m ayoría  de c ircu n stan c ias que obede
cía, al ap o y ar al M inisterio, á un  sen tim ien to  leal y p a 
trió tico , po rque  p e rm itía  á la Corona el lib re  ejercicio de 
su  lib re  p rerogativa .

El Sr. L U . l i tí : El Sr. M inistro de Fom ento  ha p ro 
cu rado  to m ar de lado m is a rgum en tos principales.

Ha dicho S. S. que habia aconsejado la concordia á 
las personas que  se ha llaban  en  lu ch a , p o rq u e  en  su 
concepto  las dos hab ian  de se r  vencidas y n inguna  v e n 
cedora. Pero ¿ n o  hay  m ás que dec ir bellas frases , des
pués de h ab er puesto obstáculos á esa alianza qu e  se 
p re ten d ía  defender?  El Sr. A lonso M artínez, como indi
viduo d é la  com isión de A yun tam ien tos, no aceptó  n in 
guna de las soluciones q u e  para llegar á esa co m b in a
ción se p ropusieron , po rq u e  dió la casualidad que  n in g u 
na era  de su  agrado.

Con este m otivo decia S. S. que no  q u ería  ah o n d ar 
abism os. P ero  los abism os se e lu d en : las ch in d as p u e s
tas sob re  los rails, hacen  d esca rrila r  los tren es  y  p ro d u 
cen in fin itas desgracias. S. S. ponia chin itas, y  no quiso 
ah o n d ar abism os po rq u e  en tónces lo hub ieran  visto todos.

Al ocuparse  el Sr. M inistro de Fom ento  de las razo 
nes que yo h e  dado pa ra  p ro b a r  que no h icim os solo dis- 
cusio i , ha insistido  en  que  ten iendo  m ayoría cn las Cór
tes , no se exp licára  n u es tra  re tirada . Sabe S. S. m ejor 
que yo el estado de las oposiciones en aquella  Cámara; 
estado que im posib ilitaba la d iscusión  de las le y e s , hasta  
el pu n to  de que la de ascensos no llegó á ap robarse  de
fin itivam ente  , p o rq u e  con aq uel m otivo no hubo  tiem po 
para  re u n ir  com isión m ista. No h ab ria  yo  hab lado  del 
estado de las oposiciones si S. S. no  m e h u b iera  ob liga
do á e llo ; pero  es m ás, hasta  la m ism a m ayoría  deseaba 
que se d iso lv ieran  las Córtes. ¿N o recu erd a  S. S. que 
cuando  se discutía  esta m ism a ley de ascensos , no habia 
en el salón de sesiones más que unos cuan tos Diputados? 
Cuidado, señores, que  esto no es in ferir n in g ú n  agravio á 
aquellas C ó rte s , sino e n u n c ia r  un  hecho.

A lo que  más grave im portancia  ha dado S. S. es á la 
situación  que dice creó el M inisterio pasado al p ro p o n er 
la d isolución de las Córtes; con lo cual, rom o que parece 
que S. S. q uería  ind icar que  ese ¿Ministerio habia tratado  
de hacer incom patib le  la form ación de cua lq u iera  otro. 
S e ñ o re s , ¿acaso no existen  o tras m uchas c ircu n stan c ias 
en que un  M inisterio pueda hacerse  incom patib le  con otro? 
Pues qué, ¿no es pa rlam en tario  el re tira rse  del poder u n  
M inisterio , au n q u e  tenga m ayoría  en las Cámaras?

Respecto á lo q u e  ha d icho S. S. de la m ayoría , S. S. 
se ha contestado á sí m ismo. ¿Qué es lo que  q u ie re  d ec ir 
que no es una m ayoría  p a rla m e n ta ria , sino  una m ayoría 
incip iente? No lo com prendo. E n  este m undo  todo cuan to  
existe em pieza por algo; todo em pieza p o r ser incip ien te. 
A hora se ha hecho de m oda eso de los p ro tec to rados, y 
es m enester c o n ira res ta rlo  , p o rq u e  im p o rta  m ucho fijar 
el b u en  sentido  de las pa labras . Las m ayorías no p ro te 
gen, lo que hacen  es aux iliar.

El Sr. M inistro de Fom ento decia que  no se explicaba 
esos súb itos cam bios políticos. Todo tiene una  explica 
ciou orí este m undo; por ejem plo, yo podría  c ita r á S. S. 
que hay m uchos que c reen  que no debe d a rse  al G obier
no en la ley de A yuntam ien tos la facultad de n o m b ra r 
A lcaldes-C orregidores m ás que para  d e term inados p u e 
blos de c ierta  población; y que S. S., que en el voto p a r 
ticu la r que p resen tó  al p royecto  de ley de A y u n tam ien 
tos del Minis erio  0 ;D o n n e ll , solo concedía esa facultad 
para  poblaciones de 20.000 alm as en  adelan te  , p ropone 
ahora, en el p royecto  que ha presen tado  el G abinete de 
que form a parte," que el G obierno pueda n o m b ra r A lcal
des-C orregidores para  todos los pueb los de España. ¿Por
qué esc cam bio? Ya que S. S. ha exam inado la conducta  
de los dem ás, ju sto  será  que  tam bién  se exam ine la suya.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Luxán ha  q u e 
rido  cogerm e en flagrante delito de inconsecuencia  con 
m otivo del n o m bram ien to  de los A lcaldes-Corregidores. 
Debo d ec ir á  S. S. que  en  e fec to , en  el p royecto  p re se n 
tado por el G abinete de qu e  S. S. form ó p a r te , no se po 
n ían  A lcaldes-Corregidores; pero era po rque  siguiendo un  
sistem a que  á mí no  me parece b u e n o , en  a tención  á 
que lo p rim ero  q u e  deseo en las leyes es la sincerid ad , 
se h ab ia  qu itado  la in stitu c ió n  de los A lcaldes-C orregido
res de aquella  ley  y  se h ab ia  llev ad o , bajo o tro  n o m b re, 
á la de G obiernos de prov incia. Adem ás , estableciéndose 
en ese p royecto  qu e  los A lcaldes se n o m b rarían  y separa
rían  po r el G obierno , la consecuencia era te n e r  tantos 
A lcalde-C orreg ido res cuan tos Alcaldes h u b iera .

E n  mi voto p a rticu la r  d i je : que  puesto que se daba 
am plia latitud  á la elección de los pueblos, no  qu ería  que 
el G obierno q uedara  d e sa rm a d o , y po r eso le daba la fa
cu ltad  de n o m b ra r A lcaldes-C orreg ido res, au n q u e  ponia

restricciones á esta fa c u lta d , pues exigía que  los pueblos 
p a ra  que se nom brasen  tu v ie ran  de 15 á 20.0.00 alm as en 
ad e lan te ; que el nom bram ien to  de esos funcionarios e s
tuv iera  su jeto  á la audiencia de c iertos cu erp o s , que son 
un a  garan tía  de c ie r to ; que los que fu eran  nom brados 
reu n iesen  ciertos req u is ito s , y po r ú ltim o , que esos fun
cionarios solo tuviesen las a trib u c io n es que la ley  dá á 
los Alcaldes como delegados del G obierno , pero  sin  e n 
trom eterse  nun ca  en las funciones adm in istra tiv as que á 
los Alcaldes co rresp o n d e  com o Jefes de la M unicipalidad; 
y  sob re  to d o , y  esto es lo m ás im p o r ta n te , q u e  jam ás 
los A lcaldes-C orregidores p u d ieran  ten e r la m ás m ínim a 
in te rv en c ió n  en  las operaciones electorales, sino  que  estas 
se verificasen  bajo la p residencia  de la A utoridad m u n i
cipal , qu e  el G obierno no  podría  m u d ar á su  a rb itrio .

El Sr. M arqués de g u a d -s l - j e l ú  : Al lev an tarm e  
p ara  llam ar sob re  mí la a tención  del S en ad o , confieso 
que la falta de co stu m b re  qu e  me he im puesto  de hab la r 
en  público  puede q u ita r  alguna c laridad  á m is ideas ó e n 
to rp ecer mi palabra; á pesar de que  las rep etid as in s tig a 
ciones de algunos de los Sres. M inistros de la Corona p u 
d ieran  h a b er calentado m i ánim o lo bastan te  para  que 
este ju sto  tem o r, qu e  nace de mi m odestia , estu v ie ra  do
m inado po r la pasión. R ecuerdo que cuando  la suspicacia 
política ó la del c lero  exacerbaba el fuero  in te rn o  de los 
ciudadanos de España , los escrito res públicos , án tes de 
exponer la m ateria  que  iban  á t r a ta r ,  e stam paban  u n  
párrafo  quíe se llam aba pro testación  de fe. P rotesto  yo, 
hoy  que la in iqu idad  política se parece algo á la in iqu idad  
de los tiem pos inquisitoriales, que en  las palab ras que voy 
á p ro n u n c ia r  no llevo en  mi ánim o la ofensa, ni hacia 
los hom bres , n i hacia los partidos políticos.

Pertenezco  á la un ión  liberal. ¿Q u e  es la un ión  l ib e 
r a l?  La resu ltan cia  de la d iso lución de los partidos. P o 
d rá  h ab er no confesos, pero  de fijo h ay  m uchos c o n v ic 
tos de que  los p a rtid o s están  d isue lto s; que  los partidos 
acab aro n  su  m isión. Y esto, ¿qué qu iere  d e c ir?  Que la 
sanc ión  del tiem po es la qu e  ha form ado la u n ió n  de los 
partidos legales p ara  que  e n tren  nuevas gestiones. Pues 
b ie n : si así es , yo pertenezco  á la u n ió n  l ib e r a l ; á ella 
he  serv ido  , después de h a b e r  serv ido  al pa rtid o  co nser
vador.

La fusión de los p rincip ios conservadores con los p ro 
gresistas en el debate  estab lecieron  leves de transacción. 
Desde la ley de ex tinción  de los diezm os hasta  los Sena
dores po r derecho  propio  sin  v incu lación  , está el t r a 
yecto que han  reco rrid o  las transacciones de los partidos 
v in iendo  n a tu ra lm e n te  á su  fusión.

M ilitar, h e  serv ido  con todo mi celo al G obierno de 
S. M. A m ante de la m ilic ia , he tenido uno de los dolores 
m ás g randes de mi vida al de ja r la Dire cción del arm a 
de In fan tería . S in em bargo, no p o r pandillaje, no p o r se r 
ju ra m e n ta d o , com o decia a y e r  el Sr. P e rm an y e r, no po r 
lo qu e  hoy  con tal encono ha dicho el Sr. M inistro  de 
F o m e n to , sino  idólatra  de m i conciencia ; cuando  ha lle
gado el caso de que  los G enerales Senadores tienen  que 
se r  h om bres políticos, he  acudido ai Jefe del ram o m ilita r 
y  le lie m anifestado que ten ia  que  d im itir  mi destino.

Bajo tres conceptos puede escrib irse  la contestación  al 
d iscu rso  de la Corona. Como paráfrasis, y  cuen ta  que p a 
ráfrasis es la am plificación del sen tido  de una frase, com o 
cen su ra  ó rec tif ic ac ió n , y  como un a  evasiva. Pues bien: 
ó la com isión me d ir ijo , que se levante  á convencerm e 
de lo con trario : el p ro y ec to  que ha som etido á discusión  
es una evasiva, p o rq u e , ten iendo  en  cu en ta  lo que  decia 
mi ilu strado  amigo el Sr. M arqués de M olins, co n te s ta 
ción que no ap rueba  n i d e sa p ru e b a , que no cen su ra  ni 
alaba , respuesta  que nada d ic e , es evad ir, e lu d ir  la c o n 
testación .

Lo que sucede aqu í m e recu erd a  una frase de nu estro  
tea tro . Llega el G o b ie rn o , p resen ta  su  op in ión  en su  dis
cu rso  , y dice : — S e ñ o re s , pese á qu ien  pese , yo soy de 
este  p a recer :— y dá su d iscurso  ; y dice ia com isión, re s
po n d iendo :— Digo que no puede s e r ;— y responde el Go
b iern o  :—S eñ o res, tam bién  soy de esa.

E n ese caso fué cuando , como he dicho ántes, p re sen 
té mi dim isión. ¿ P ru e b a  esto , dolo , m ala fe , reso lución  
tom ada a prior i?

E n tié n d a s e , s e ñ o re s , que  yo no sirvo  á los hom bres. 
Amo y respeto  al iltre  D u q u e 'd e  T etuán por los se rv i
cios que  lia prestado  á mi país; pero  yo voy donde e n 
cu en tro  m is p rin c ip io s; á m í no m e líevan las pand illas, 
y  no m erezco se me aluda de la m anera  que lo ha hecho 
el Sr. M inistro de Fom ento.

S. S. , querien d o  d iscu lparse  para  in cu lp a rn o s , decia: 
que  noso tro -, d u ra n te  el tiem po que habíam os estado con 
la m ayoría  del general D’O d o n n e ll, no  habíam os obrado 
m ás que por e x c lu s io n es; que  no se atendía más que á 
los individuos, que se desatend ían  las colectividades. S e 
ñ o re s , yo no com prendo  esa frase; pues qué, las g randes 
colectividades ¿no se h an  form ado por la agregación de los 
ind iv iduos uno á u n o ?  ¿Q ué les da S. S. á"las grandes 
fracciones?  ¿P u esto s ó p rincip ios ? Si les da puestos , no 
les da n ada; si les da p rin c ip io s , no es de la u n ión  li
b e ra l. Yo sí. He dicho.

El Sr. M arqués de M O L IN S : Mi amigo el Sr. Ros de 
Olano ha dicho que  en la sesión pasada califiqué de eva- 
sivada  contestación  del d iscurso  de la Corona. Si tal h u 
biese yo dicho , la com isión h u b iera  dirig ido  al Senado 
el más g rande  agravio  que se le puede d irig ir. Ni como 
M in is tro , ni como D iputado , n i como S e n a d o r , he evad i
do jam ás n in g u n a  discusión. Yo lo que dije fu é , que la 
com isión habia p ro cu rad o  en  su  d ictám en  de ja r al Sena
do en com pleta libertad  de o b r a r ,  que  no e ra  la m isión 
de la com isión el ab a rca r y  ex am in ar todos los p ro y ec 
tos que el G obierno pensaba p re sen ta r ; que  tam poco"era 
su m isión en to n a r un  h im no de a labanza en favor del 
G o b ie rn o ,n i  p re sen ta r  una im pugnación  co n tra  é l:  que 
solo debia d a r una respuesta . Eso fué lo que dije y  lo que 
rep ito  hoy.

# El Sr. " a l c a l á  GALIANO : Si el Senado espera o ir de 
mí u n  d iscurso , lo espera  en  vano. A los achaques propios 
de la v e je z , se agrega que hace dias estoy  padeciendo de 
d o len c ia s , si no g ra v e s , m ole das , que apagan los pocos 
brios que u n a  d ila tada  ca rre ra  ha gastado ya.

No q u iero  tom ar la pa labra  en  esta d iscusión , au n q u e  
no p o r com prom eterm e , pues no me faltan todavía brios 
pa ra  defender la causa de la verdad , sino p o rq u e  no qu e
ría  que  la flaqueza de individuo se trad u je ra  p o r flaque
za de la causa , red u n d an d o  la debilidad  de la defensa en  
perju icio  de lo que esa defensa estaba encargada de sos
ten er.

El p rincip io  de mi d iscurso  se rán  dos pa labras salidas 
del banco del M inisterio. D >s ind iv iduos del G abinete  , al 
acabar sus discursos, rogaron  al Senado aprobasen  el d ic
tám en de con testación  al d iscurso  de la Corona. Ese m is
mo ruego  hago yo. Y así espero su c e d e rá : cuando  la co
m isión y el G obierno están  acordes , ¿ qué m ás puede pe
d irse?  ¿P o d rá  decirse  que hay  d ivergencia  de opin iones 
e n tre  el uno y el o tro  2

Señores, para  re sp o n d er al d iscurso  de la Corona, h a 
bia el m edio acostum brado  ya por o tras com isiones de  
p re sen ta r  una paráfrasis de ese m ism o d iscu rso ', y hasta  
de an tic ip a r ideas que no deb ían  an tic iparse . La com isió n ’ 
desechó este sistem a, po rq u e  no le concep-uó aceptable, y 
no se crea por esto qu e  yo culpo á las com isiones que le 
h a n  segu ido , y pejisó en in tro d u c ir  en  este p u n to  una 
novedad tom ada de o tras naciones en  que  se p ractica  
p ro fundam en te-e l sistem a constitucional. Pero las oposi
ciones, que siem p re  son  m añosas, se asieron  de esta n o 
vedad, y  em pezaron una g u e rra  in s id io sa , diciendo q u e  la 
respuesta  de la com isión era el voto de censu ra  m ás com 
pleto que pu d iera  darse  al d iscurso  de la Corona , y por 
consigu ien te, ai M inisterio que  le hab ia  redactado . Esta 
idea se difundió, se ha repetido  aqu í, y hasta c ie rto  p u n 
to creo que se le ha  dado alguna e n 'ra d a  en el banco m i
n isteria l, si bien no tem o que el M inisterio hay a  so sp e
chado que este anciano , que  lleva u n a  larga vicia sin  ta 
cha, haya ido á m an ch arla  en sus ú ltim os in stan tes  con 
un a  falta de  esa especie.

Vengam os á la discusión  habida. Em piezo p o r decir 
q u e  esta no se h a  elevado á la a ltu ra  á que creo deben  
elevarse  en  este C uerpo d iscusiones de las de esta clase. 
Un Sr. Senador, amigo m ió au n q u e  adversario  político, 
com enzó la hostilidad co n tra  el M inisterio, y así com o de 
paso, dejó escapar*la id ead o  que el d ic tám en  de la co m i
sión era  un a  cen su ra  co n tra  el G obierno. O tro Sr. S en a 
dor, con cuya am istad  política ó p rivada  no m e hon ro , 
apénas tocó la m ateria  de discusión; de tal m anera , que si 
hub iese  en trad o  p o r esas tr ib u n a s  un espectador in o ce n 
te, que no supiese lo que se estaba d iscu tien d o , y que 
desconociese el idiom a p a rlam en tario , si al sa lir  se le h u 
b iera  p reg u n tad o  de q u é  se tra tab a ,.h u b ie ra  d icho que no 
lo sabia; y si se le h u b iera  re p lic a d o , que  se d iscu tia  la 
contestación  ai d iscurso  de la Corona, de seguro  h u b iera  
rep u esto  : « ¡Cá, de  lo que m enos se hab laba  e ra  de e s o !»

Dejo estas generalidades, y  paso á exp licar m uchas de 
las indicaciones que  la com isión p resen ta  en  su  respuesta.

«Que el Senado ofrece su  cooperación  según le in sp i
ra su deseo, y le m anda su  deber.»  ¿Hay algo en  esto que 
pueda trad u c irse  por un  voto de censura?

Se habla d e sp u é s , en o tro  párrafo  de las elecciones, 
que  h a n  sido llevadas á efecto con gran  n ú m ero  de elec
to res, p ro funda  tran q u ilid ad  y d en tro  del térm ino  m arc a - 
cado en las leyes. Señores , aquí se ha in tro d u c id o  una  
co stu m b re  pern ic iosa, hasta c ierto  p u n to  ilegal.

Se han  discutido  actos referen tes á elecciones, y  esto, 
señores, es un  desafuero, es una in tru s ió n  de a tr ib u c io 
nes. ¿Q ué d irían  los Sres. Senadores, si al d iscu tirse  en 
esta Cám ara las cualidades de u n  Senador se hab lase  tam 
bién  de ellas en el Congreso ? ¿ No conoce el Senado los 
graves inconvenien tes que pueden  o rig in a rse  de esto? 
Nosotros, C uerpo co nservador, no  hem os de h a b la r c o n 
tra  la au to ridad  de la cosa ju zg ad a; y au n q u e  se me diga 
que los ju ic ios h um anos son fa lib les, y  que c ie rtas co
tas  que la lev da com o buenas, la m oral las declara  
m alas, creo  qu e  ofrece g randes peligros el d iscu tir  lo

que ya tiene el c arác te r de cosa juzgada. Lo ú n ico q u e 
com pele al Senado, con este m otivo, como flijó~eí señor 
Duque de T etuán, es p ed ir una  m ejor ley e lecto ra l, con ' 
la que todos los d e c o r e s  em itan  sin  coacción sus votos, 
insensib les al tem or, al afecto, á la co rrupc ión  ó-á ios 
dem ás m óviles que se ponen cn juego  en épocas de e lec 
ciones. _ . . t

P e r o ,  señores, hay  u n  pequeño inconven ien te  para que 
pueda hacerse  una ley de esa clase. La ley  electoral h a 
bía de se r hecha pa ra  ángeles , no para h o m bres , y d es
g raciadam ente, yo no concedo al cuerpo  electoral c a rá c 
te r  alguno angélico. En todas las naciones y  con todos 
ios individuos) en épocas de elección ha  hab ido  am años v  
coacciones; y  si es:e m al qu isiera  co rreg irse  fo rm ando  
un  cuerpo  electoral dem asiado restring ido , en tó n ces cao* 
riam os en  o tro  in conven ien te .

Pasem os ahora  de las elecciones, que yo debo re sp e ta r, 
al m énos aquellas cuvas actas han  sido ya aprobadas p o r 
e l  Congreso, á o tro  p un to  de m ayor g ra v ed a d ; al que se 
refiere  el p royecto  de re form a.

En este banco  estam os dos ind iv iduos q u e  p e rte n ec i
mos á la com isión de con testación  al d iscurso  de la Co • 
ro ñ a  en que se anunció  la reform a constitucional. Pues 
bien: ¿qué hab ian  de h ace r esos individuos, sobre  todo u n o  
de ellos que habia com batido con todas sus fuerzas la 
situación  an te rio r  á esta, y que h ab ia  tenido que  lu ch a r 
hasta con los m ism os in teresados en que se llevase á 
cabo tal re fo rm a? ¿ E s ta rían  obligados á d esechar se m e 
jan te  p ro v ecto ?  Yo no puedo d ecir tal cosa , p o rq u e  d e 
m asiado sé que  el ho m b re  tiene que ceder á las c irc u n s
tancias, v que es fácil que  lo que hoy  ve bueno, lo juzgue 
m añana  malo. ¿Pero seria  decoroso que  una persona  qu e  
ha sostenido esa re fo rm a ; que h a  estado con stan tem en te  
instigando  al G obierno pa ra  que  la llevara  a cabo, v in ie 
ra  hoy á ponerse  c la ram en te  en  oposición con sus a n te 
rio res op in io n es?  ¿P odíam os an tic ip a r la opin ión  de que 
el Senado en  esta m ateria  hab ia  de tom ar ta l ó cual 
acuerdo? Hé aquí p o r qué  al d ec ir en  el pá rra fo  re la tivo  
á este punto  que el Senado ex am in ará  con a tención  c u an 
to sobre  esto se le p roponga p o r  el G obierno, liem os c re í
do o b ra r  como con venia á los in te reses de la Camara.

Exam inem os ah o ra  esas dos lev ísim as adiciones que 
ofrece el proyecto  de con testac ió n , y  que  h a n  serv ido  de 
pábulo  á la oposición que dos Sres. Senadores h an  h e 
cho, m ás b ien  que ai p royecto  de m ensaje, al G obierno 
d e S .  M.

Es ve rd ad  que se d ice que es doloroso que las necesi
dades del servicio público  no consien tan  rebaja  en la 
sum a de los t r ib u to s ; y que h ab lando  de los sucesos de 
Santo  Domingo, se em plea el ad jetivo  triste. Pero , seño
res, ¿acaso  puede verse  en  estos adjetivos un a  cen su ra  
co n tra  el G ab in ete?  Si se em plea la p a lab ra  doloroso, 
tam bién  se dice d espués, que  es condición del m ay o r 
aum en to  de las necesidades de las sociedades m odernas 
el m ay o r au m en to  en los sacrificios po r p a rte  de los 
pueblos. Mal c u ad ra ría  con su  consecuencia  que  este a n 
ciano , que  d u ra n te  su  v ida jam ás ha negado á n in g ú n  
G obierno los m edios de g o b ernar, v in iese ahora  con 
esas lam entaciones, com o p o r vía de cen su ra , á u n  Go
b iern o  á qu ien  no tiene  que  p o n er taclia a lguna.

La pa labra  triste , ap licada á los sucesos de Santo Do
m ingo, ha dado m otivo á graves discusiones. P e ro , señ o 
res ^el’párrafo  en que de esos sucesos se h a b la , no  es 
m ás que la m anifestación  de u n  deseo de que se provea 
en lo sucesivo á la renovación  de tales sucesos. N o , no 
es un  voto de cen su ra  ese deseo. Hay m ás : declaro , bajo 
m i pa labra  de ho n o r, que en  ese p á rra fo  no  hay  cen su ra  
n i p ara  este G obierno n i p a ra  n in g ú n  otro. Desde su  
princip io  m iré  yo la anexión de Santo Domingo como u n a  
cosa funestísim a, y  sin  em b arg o , al re d ac ta r  ese párrafo  
lo olvidé todo , y no  pensé m as sino que era ya u n a  p a r
te de E s p a ñ a , "que era p reciso  m an ten er allí n u es tro  
n o m b re  v el b rillo  de nuestras  a rm as , y p en sa r después 
en  la conservación  de lo conquistado p o r m edio de ú tiles
reform as. .

Creo h a b e r  dem ostrado que  no existe  esa d ivergencia  
en tre  la com isión y el G o b ie rn o ; y m al podia h ab erla , 
cuando  la com isión llam ó á sí al G ob ierno , delan te  de el 
levó el p rovecto  de m ensaje, el G obierno m anifestó su  
conform idad  con é l , v estando c o n fo rm e , c laro  es que lo 
aceptó , lo cual no  podia m énos de su c e d e r , puesto  que 
las d octrinas in ten tadas p o r la com isión son irre fu tab les.

Se p re te n d e rá  acaso que la respuesta  que noso tros d a 
m os al d iscurso  de la Corona no es u n a  aprobac ión  com 
pleta  y declarada de la conducta  del G obierno. P e ro , se 
ñores, ¿por v en tu ra  se ap rueba  la conducta  de u n  G obier
no por lo s d ictám enes de esta clase que  redac ta  u n a  co
m isión? No. Los Sres. M inistros deben  conocer el v eneno  
q u e  se en c ierra  en  ese deseo de hace rlo  aparecer en  c o n 
trad icc ió n  con la com isión. .

Concluvo p o r donde han  concluido los Sres. M inistros, 
es decir, suplicando al Senado que ap ru eb e  nu estro  d ic
tám en; pero  án tes de s e n ta rm e , au n q u e  m i persona des
aparezca en  la colectiv idad com isión, sin  em bargo, como 
Senador debo decir a lgunas palabras. ( ' .

Al verm e en este sitio, al verm e d e tras del M inisterio, 
al acabar de re c ib ir  de S. M. un  favor, al ab an d o n a r el 
cam po de la oposición, tan  agradab le  para  todos, y  so b ie  
todo para  mí, por mi carác te r especial, se deduce q u e es -  
tov com batiendo  las m ism as personas, los m ism os in te re 
ses que he venido com batiendo  d u ra n te  tres  años; y  esto, 
señ o res , es n a tu ra l:  puesto  que en cu en tro  los m ism os 
am igos de ántes, debo ten e r tam bién  iguales adversarios, 
v i  Señores, m e veo precisado á calm ar un a  ansiedad. Aquí 
ha  habido una a lusión  m al en ten d id a, que puede c reerse  
co n tra ria  al g ran  partido  m od erad o , en que  siem pre he  
m ilitado. Se tía dado á e n te n d e r que  ese p a rtid o  es en te 
ra m e n te  co n tra rio  á la libertad , q u e  es re tró g ra d o , que 
p re te n d e  volver las cosas á tiem pos lejanos. Debo p ro tes
ta r  co n tra  sem ejante doctrina . No; el partido  m oderado no 
es re tróg rado ; es u n  partido  co n servador que no deja de 
se r  progresista , y au n q u e  no lleve p o r m ote y divisa el 
progreso , bajo su m an to  se h an  verificado g rand ísim os 
adefan tos, y aú n  pued en  v e rificarse  o tros m uchos.

Dos cosas im p o rtan tes  h ay  en  los p a rtid o s: las d o c tr i
nas y sn  aplicación. En las d o c tr in a s , siem p re  el p a r t i 
do m oderado ten d rá  que su je ta rse  á sus p rin c ip io s ; p e 
ro  en su aplicación, p o d ra  v a ria r , según lo exigen las ne
cesidades sociales. G randes m ejoras se deben  a ese p a r 
tido Si hov contam os con un  excelen te  sistem a t r ib u ta 
rio  ; si n u estro  sistem a de cu en ta  y razón no en c ie rra  en 
sí com o á n te s , el caos y la confusión, si se puede m a r 
c h a r  p o r n u estro s cam inos con seguridad  m erced  a la 
noble in stitu c ió n  de la G uard ia  civil, tan  ad m irad a  h asta  
po r los e x tran je ro s  que la consideran  m ejo r que  la g e n 
d a rm ería  francesa, al p artido  m oderado se debe. ¡Que p re 
sen ten  los señores de la u n ión  liberal lo que  h an  hecho 
en cu a tro  años y m edio que h a n  estado en el p o d e i; Un 
S r S enador anduvo  buscando  lo que ese p a rtid o  hab ía  
hecho, y solo llegó á en co n tra r  c u a tro  cosas: u n a  cosa
po r año. . . .

Señores se h a  repetido  v a ria s  veces q u e  los an tiguos 
pa rtid o s están  d eso rg an izad o s, e stán  m uertos. Eso no p u e
de s e r ;  los hom bres p o d rán  desorganizarse , po d rán  m o 
rir* pero  las ideas , lo que co n stitu y e  la doc trin a  de los 
p a rtid o s , v ive siem pre . Que el M inisterio tenga va lo r de 
lev an ta r la b an d era  m o d e ra d a ; que  la trem ole  haciendo  
v e r que todos los progresos legítim os son com patib les con 
ella y ve™ ag ru p arse  á su  som bra  u n a  decid ida m ay o 
ría que lo apove. ; Cuán noble  c a r r e r a , y  provechosa pa ra  
el p a í s ,  se p re sen ta  al M inisterio que  lev an tara  e sa b a n -

dC1El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : El
Senado ap rec ia rá  lo g rave y  difícil de m i posición. A 
cu an tas c ircu n stan c ias  desventajosas p u ed an  p ro p o rc io 
n arse  á un o rad o r, se agrega la de lo avanzado de la hora . 
P o r este m otivo, como va hoy solo p o d ré  dec ir pocas p a 
lab ras  ruego  al Sr. P resid en te  y al Senado que m e perm i 
tan  d esem peñar m añana  esta ta rea  que  m e c o rre sp o n d e , 
acaso su p e rio r á m is fuerzas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se su spende  esta discusión .
O rden  del dia p ara  m añana.

A p rim era  hora, re u n ió n  de secciones p a ra  n o m b ra 
m ien to  de com isión sobre  los p rovectos de ley  en  que  se 
m odifica la re form a in troducida  en la C onstitución  de 
18 45 ■ de próro^a p o r u n  ano m as del plazo concedido 
en  e l’a rt. 389 d i  la ley h ip o tecaria  p ara  in sc r ib ir  b ienes 
in m ueb les y  derechos reales , y de pensión  a Dona Jose
fa de Rodas. Después c o n tin u a rá  la d iscusión pen d ien te  
so b re  el p royecto  de con testación  al d iscurso  tde la Co
ro n a .

Se lev an ta  la  sesión.
E ran  las c inco y diez m inutos.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el día  24 de Noviembre  
de 1863.

A bierta á las ( r e s , se leyó el acta de la sesión an te- 
t io r ,  y  quedó aprobada.

El Sr. CAMPOY : P resen to  unos docum entos re m iti
dos por el D iputado electo , y  no proclam ado  , p o r Velez- 
R ubio p a ra  que se tengan  p resen tes al exam in ar el acta.

El S r. P R E S ID E N T E : Pasarán  á la  com isión  re sp ec 
tiva.

ÓRDEN’ DEL DIA .

Actas.
Leído el d ic tám en  en que se p ropon ía  la ap robación  

de l acta de P u en teá reas y  la adm isión  del Sr. F u en te  Al
cázar , dijo . .

El Sr. L A S A L A : Si la p rim era  p a lab ra  es siem pre la 
m á s  difícil de  d e c i r , p a ra  m í es d ificu ltad  in su p e rab le  
cu an d o  adem ás he  de p ro d u c ir, al a b rirse  la se s ió n , lo



que decia un  orador em inen te , cuya ausencia de este 
rociiitó tanto lia efe lam entarse , veT deshielo. Tan acos
tum brados estamos á oir hab lar de amaños electorales, 
que es necesario que se vean enorm es abusos como los 
que vician el acta de Puenteáreas, para que se despierte 
la atención del Congreso.

Representaba ese distrito en la legislatura pasada el 
Sr. Fuente Alcázar, y habia sido representado antes por 
el actual Ministro de la Gobernación , que como Se
nador m inisterial, ejercía influencia en él. Estabá, pues, 
de tal modo preparada la elección , que no parecia que 
era necesaria una gran coacción para hacer triunfar ai 
Sr. Fuente Alcázar.

Y sin embargo , señores , esa coacción se ha ejercido. 
Para p reparar esta elección se destituyó á los dos Jueces 
de prim era instancia del d is tr ito , el de Puenteareas y  el 
de Redondela; se dio una plaza de Consejero provincial 
á D. Agustín Alvarez B rañ a ,h ijo  del Juez interino de 
Puenteáreas; se dio otra plaza á D. Manuel Alvarez Nu- 
ñez , elector; se nombró Ofi ial del Gobierno de O ren
se á D. Antonio C uevas, que trabajaba en las elecciones 
en favor del candidato oficial; se nom bró Juez de p r i
m era instancia de Puenteáreas á D. Faustino Novoa , in 
fluyente e lec to r, y  se nom bró Prom otor fiscal á Don 
Agustín M osquera, elector tam bién de influencia. De es
ta manera se disponía el terreno electoral.

No pareció esto bastante. He oido preguntar por qué 
el Gobierno no habia de hacer uso de las facultades que 
tenia de nom brar C orregidores, parapetándose los que 
esto dicen con el artículo de la ley de Ayuntamientos. 
Pero habia lina ley de Diputaciones y Gobiernos de p ro 
vincia promulgada por este G obierno; esa ley prohíbe 
que 40 dias ántes de las elecciones se envíen investigado
res a los d istritos, y esa ley ha sido infringida.E n Puen
teáreas había un comisionado investigador que imponia 
m ultas ó los electores y á los Alcaides con el más frívo
lo pretexto. Después de seguirse este procedimiento, se 
removió á los Alcaldes hollando todas las garantías ad
m inistrativas y judiciales , pedidas por unos y por otros, 
y  haciendo ver que esas garantías son inútiles , y que es 
preciso que en adelante haya en el país un período elec
toral , y un período adm in istra tivo ; suspensión completa 
de la administración en el período electoral.

En el distrito de Puenteáreas ha habido separación de 
Alcaldes, formándoles causa. ¿Por qué? Por no haberse 
reducido á prisión un reo condenado a un mes de a rre s 
to , cuando la obligación de hacerlo era del Juez de p ri
m era instancia. Después del Alcalde , que no pudo p re 
sid ir la mesa por haber sido encausado , viene el Te
niente A lcalde; pero como aun siendo de la parciali
dad del candidato vencedo r, no se prestaba á hacer lo 
que era necesario, no presidió la mesa. Habia un segun
do Teniente A lcalde, tampoco convenia que presidiese la 
mesa , y por lo mismo se le formó causa. En la forma
da al A lcalde, el Fiscal de la Audiencia pidió el sobre
seimiento, y en la otra causa la Audiencia dijo que no 
habia lugar á su formación. No im porta; ya los encau
sados no habían presidido la mesa, que era lo que se de
seaba.

La presidió el tercer Teniente A lcalde, el cual, s a 
liéndose de su jurisdicción , habia ido con fuerza m ili
ta r y Escribanos á Salvatierra á llam ar a los electores, 
exigirles que votasen al candidato ofic ia l, y les amenazó 
con encausarles si no lo h ac ían , y enviarles á presidio.

Esta expedición armada está justificada por una infor
mación hecha ante el Alcalde de Salvatierra. Y no se di
ga que esa información es ilegal, cuando el pretexto que 
se da para el hecho de haber salido el Alcalde de Puen
teáreas de su territorio, es que quería averiguar si en 
Salvatierra habia habido coacción. Si el Alcalde de P uen
teáreas pudo hacer esta inform ación, ¿cómo no habia de 
poder hacerla el de Salvatierra?

Hay otro hecho gravísimo. Al ver tales amaños, m u 
chos electores sospecharon lo que iba á ser la elección, 
quisieron prepararse y decidieron reunirse al efecto. Este 
Gobierno tuvo un dia un  propósito liberal; pero, como 
le sucede muchas veces, liberal es la in tención , y el acto 
es reaccionario. Dió una circular , la del 20 de Agosto . y 
no solamente ha dejado que el Gobernador la interpreta 
se restrictivam ente, sino que ha perm itido que la diera 
un  sentido que no podía tener.

Así, pues, los electores de Puenteareas no pudieron 
reunirse; no les perm itió la reunión el Alcalde; acudieron 
al G obernador, y éste dijo al Alcalde: que se reúnan; 
pero vd. me responde de que no asistirán á la reunión 
más que electores. Con esto, cuando se presentaba un 
elector á pedirle la papeleta para asistir á la re u n ió n , si 
era modesto y no se titulaba Don, lé d e c ia : vd. no es el 
que supone: ese elector es un  caballero p rincipal, y se 
llama Don \ si por el con trario , el eléctor se ponia ese tí
tulo, le d ec ia : ; cómo! Yd. no es ese caballero , vd. 110 
tiene Don; y de todas maneras, á nádie dió la papeleta.

Llega el momento de la elección, y se le ocurre á ese 
Teniente Alcalde que en el prim er dia no se acercasen 
ciertos electores al colegio electoral. So pretexto de que 
un  empleado de telégrafos necesitaba un  carruaje para ir 
á u n  pueblo, ese Teniente Alcalde embarga todos los car
ruajes. " '

Llega el momento de la elección , y ese mismo Te
niente Alcaide se sienta en la presidencia, y hace com 
pletamente ilegal todo el acto. Los electores se so rp ren 
dieron al verle presidir, pues que la ley llama para eso 
ai Alcalde, y en su defecto al p rim er Teniente Alcalde 
que estaba allí, y votó, v votó por el candidato que ha 
traído esa acta , pero se sorprendieron al ver cómo e je r
cía la presidencia. En p rim er lugar 110 llamó para cons
titu ir  1a mesa in terina a los que la ley llama. Se presenta 
á votar la mesa Antonio M ontero; y luego en tra  otro , y 
dice y prueba que aquel no es el verdadero elector, que era 
un  jóven recien llegado de Lisboa que solo pagaba 26 
reales de contribución, y que el verdadero elector Mon
tero era él, él mismo, el qué pagaba 800 rs. de con tribu 
ción. Sin embargo, el falso elector votó , y el verdadero 
no. ¿Qué habían de hacer los electores en vista de estos 
amaños? Retirarse, é hicieron bien. Protestaron la elec
ción, y la mesa no les admitió la protesta bajo el pretexto 
de .que lo prohíbe la ley electoral La ley dice que 110 se 
ptmden tra ta r sino de hechos propios de la elección; y, 
señores, ¿110 es propio de la elección la protesta fundada 
en la viciosa constitución de la mesa interina?

¿Puede esto pasar por acta leve? Decia el otro dia el 
Sr. Benavides: Yo no suelo hacer gran caso do lo que no 
consta en las actas; pero cuando encuentro viciado el 
principio de im parcialidad en la constitución de la mesa 
interina, entonces esa acta me parece grave. Yo no pido, 
señores, sino que se aplique á esa acta el criterio del P re 
sidente de la comisión.

Se «presentan los electores para form ar la mesa in te 

rina: prueban  cuatro que tienen derecho por su edad á
ser de la mesa; se les niega ese derecho, y luego como 
por gracia se les admite en la mesa definitiva. ¿Se puede 
dar m ayor prueba de que el acta es amañada? Así cons
tituida la mesa, se presentó á votar un carnicero, Garrei- 
ra, por D. Felipe Carreira; un Alvarez Alfuan se presenta 
y vota por Alvarez Alfan; y así á  este tenor se fueron su- 
plaotando electores; hecho dél cual se ha pedido infor
mación y  se ha denegado, y  tam bién el testimonio de ha
ber sido denegada.

Ahora bien: 199 electores tiene el distrito; 96 votos 
tiene el elegido; quitados los cincos quedan en 91. ¿Y 
quiénes constituyen esos 91 electores, que favorecieron ai 
candidato vencedor? Veamos.

D. A ntonio Cuevas y C am bra, nombrado oficial del 
Gobierno civil de Orense, que estuvo en Puenteáreas du 
ran te  las elecciones, y á quien después se dió un  ascenso.

D. Domingo González Nuñez votó, y tam bién sus pa
rientes. Obtuvo el empleo de Consejero provincial de 
Pontevedra.

El Sr. Ariño dió el voto; obtuvo el nom bram iento de 
Juez de prim era instancia, hecho en su yerno.

D. Faustino Taboa obtuvo un destino de 5.000 reales 
para su hijo D. Daniel.

Si de aquí descendemos á los estanqueros , á los em 
pleados de Correos &c., observaremos que hay 22 electo
res que merecieron ellos ó sus parientes destinos de cier
ta im portancia; y en este caso, ¿ 6n qué queda esa elec
ción ? ,

Q uedan, señores, en 69 los votos; pero vienen 82 
electores protestando contra la elección y añadiendo que 
querian vo taral.candidato  contrario. Esto se prueba con 
documentos originales que están sobre la mesa , v uno 
de ellos me recuerda un hecho que antes omití. ílabia 
en aquel distrito un sobrino de un exclaustrado , que 
influía algo en elecciones. Se llamó al exclaustrado, y 
se le dijo : « Yd. no puede seguir cobrando la pensión, 
y debe V. rein tegrar al Erario 55.000 rs.» Y ¿por qué? 
«Porque desde el año 39 era Y. rico.» Pues bien, señores, 
este exclaustrado y su sobrino votaron al candidato oficial 
y ya no se volvió á hablar más de esa deuda al Estado: 
volvió á ser pobre. Ese hecho viene justificado.

Se ha dicho que esas informaciones están prohibidas 
por la ley. La ley de Enjuiciamiento civil prohíbe las in 
formaciones en perjuicio de tercero ; pero esa ley es p u 
ram ente civil, y su prohibición no es aplicable á los actos 
electorales. Esa ley debe combinarse con las leyes políti
cas. En ios Gobiernos constitucionales, el ciudadano que 
tiene derechos personales , se ha creado la garantía su 
prema en los derechos políticos.

Hace 10 años el Sr. Benavid s y e lS r. Rios Rosas, tra
tándose aquí la cuestión de la inviolabilidad de los Di
putados, pronunciaron magníficos discursos respecto de 
un ciudadano que reclamaba contra lo que aquí se habia 
dicho, y probaron que no podía ejercer su derecho contra 
un Diputado. Y esa inviolabilidad del Diputado ¿no ha de 
extenderse á los ciudadanos que quieren hac jr inform a
ciones electorales?

Pero hay m á s ; el Congreso tiene sobre esto estableci
da jurisprudencia. En 1857 declaró el Congreso que los 
jueces , no solo lenian el derecho, sino que estaban en el 
deber de recibirlas. Esta jurisprudencia se ap ica en Es
paña y fuera de ella. Estas informaciones 110 solo se prac
tican por los Jueces, sino también hasta por los mismos 
Parlam entos.

Esta es, señores, el acta de Puenteáreas. Siento que el 
Sr. Fuente Alcázar venga con esta acta. No ha seguido el 
ejemplo que le ha dado una persona conspicua de este 
Congreso. Personas hay en él, que teniendo varias actas, 
no han presentado las que podían dar lugar a grandes de
bates.

Yo espero que el Congreso fallará Con severa justicia, 
hoy más necesaria que nunca. Cuando un gran partido 
está retraído, es necesario decirle que aquí se hace ju s ti
cia á todos. En esta acta se~ prueba que se lia in terpreta
do la funesta circular del *20 de Agosto en el sentido mas 
reaccionario. No creo que el Gobierno quiera que tras de 
un retraim iento político venga todo género de retraim ien
to; es decir, hasta el de los electores que no son políticos.

Espero, pues, del Congreso que declare grave esta acta. 
Lo espero de la mayoría, lo espero de las personas que 
salen del retiro de su hogar y 110 han de prohijar las pe- 
queñeces de los partidos; lo espero de los hombres e n 
cum brados que saben es tanto más exigible el cum pli
miento del deber, cuanto menos penoso sea personalm en
te, y lo espero de esos jóvenes que no han de hacer ver 
que asoma para su país, tan trabajado, la m ayor de las 
desgracias, el tener una juventud, si no descreída, ind i
ferente.

El Sr. FU EN TE ALCÁZAR: No esperaba yo que esta 
acta mereciese los honores de la discusión, y diente que 
el Sr. Lasala se haya convertido en eco del despecho po
lítico de ciertos adversarios mios.

/Vnte todo descartaré algunos cargos que 1110 ha hecho 
el Sr. Lasala. Me ha increpado S. S. porque he presen ta
do el acta de Puenteáreas, habiendo presentado antes la 
de Ilucte. Cuando esta se discutió, me decia el Sr. Goicoer- 
ro te a : S. S. tenia una buena acta en Puenteáreas; ¿por 
qué no la ha presentado dejando la de lluete? el Sr. Goi- 
coerrotea ha contestado, pues, al Sr. Lasala.

Señores, todos los candidatos derrotados hablan de 
coacciones; el probarlas es más difícil, y al Sr. Lasala le 
ha sido imposible.

S. S. ha hecho cargos de abusos electorales y de ilega
lidad en la mesa. Para dem ostrarnos los abusos ha habla
do de la suspensión de algunos Alcaldes. Sobre este punto 
tengo una opinión: la suspensión es á veces una necesh 
dad, cuando tiene por fin el desagravio de las leyes c o 
munes; mas si tiene por objeto motivos electorales, puede 
ó no afectar á una elección, y entonces la rechazo si se 
emplea como arm a de mala ley. Pues bien: si prugbo que 
las suspensiones á que se refiere S. S. no* tenían 'm otivo 
electoral, caerá por su base el argum ento del Sr. Las-ala.

El Alcalde de Puenteáreas ha sido luce  muchos meses 
suspenso a consecuencia de causa crim inal formada á 
instancia del Prom otor fiscal, y por un hecho grave. Véa
se cómo el Gobernador. 110 lia podido influir en ese acto. 
Además, este Alcalde ap iñas tiene influjo, y e r o  que ni 
aun es elector.

Todo cuanto acabo de decir con relación al Alcalde, 
de Puenteáreas es aplicable á 1a otra causa formada al de 
Salvatierra. Filé encausadoá instancia fiscal. El de Pueníe- 
áreas consentía que 1111 reo que debía estar sujeto á p ri
sión 110 lo estuviese; y el de sa lvatierra , que ha estado 
sometido á varios procesos, está encausado por p revarica
ción, ocultación de documentos y otros sucesos, y además 
tiene otras dos causas graves. El Alcalde de Sesiuo fué en
causado por estafas y exacciones ilegales. Tales son los

funcionarios nombrados en la época del Sr. Bugallal. ¿Qué 
culpa tiene mi acta de que estos Alcaldes dieran motivo á 
causas crim inales?

También ha hablado S. S. de un investigador, diciendo 
que su comisión era contraria á la ley de gobiernos de 
provincia. Esta ley prohíbe que losvGobernadores m an
den delegados especiales extraordinarios; pero no ha que
rido que los investigadores perm anentes que tienen fun
ciones propias, dejen de cum plir con su deber. Mientras 
S. S. no me demuestre que ese investigador iba á buscar 
Votos, y esto no podrá demostrarlo, resultará que su pre
sencia en el distrito no afecta á la elección. La verdad es, 
señores, que ese investigador cumplía con su deber y halló 
faltas gravísimas que castigar.

S. S. nos ha hablado de un expediente formado por el 
Alcalde de Salvatierra. Contra ese expediente hay otro 
que demuestra que cuanto en él se dice es com pleta
mente falso.

El Gobernador de Pontevedra, que sabia que ese Al
calde de Salvatierra andaba recorriendo el distrito cohi
biendo a- los electores, nombró al Teniente de Puenteáreas 
para que, acompañado de un Escribano, pasase á Salva
tierra y formase una sumaria. En efecto, ese Alcalde de 
Puenteáreas fué, y formó la sum aria; y cuando el de Sal
vatierra supo esto, comenzó por su parte á formar ese 
expediente de que se ha hablado aquí. 4

Demostrado, pues, que no hay en 1111 acta coacción de. 
ninguna especie, hablaré de la legalidad de la mesa.

El 11 de Octubre los amigos cteL Sr. Bugallal, en nú* 
mero de 74, se presentaron en la plaza con ánimo de 
votar; ios mios se presentaron también en núm . de 109; 
y tan luego como ios prim eros vieron este núm ero, se 
acobardaron, 110 quisieron luchar y buscaron una treta 
para a tenuar el efecto de su vencimiento.

El Alcalde no podia presidir la mesa por estar encau
sado, lo mismo que el segundo Teniente Alcalde; el p r i
mero tenia licencia para ausentarse por enferm o, y la 
presidió el tercero, que era á quien competía en este caso, 
el cual constituyó la mesa llamando á ella á D. Francisco 
de Castro, amigo del Sr. Bugallal, después de haber leido 
un oficio del Gobernador encomendándole la jurisdicción 
durante U licencia del prim er Teniente. Principió la vo
tación para la mesa definitiva, y cuando habían votado 
2 0  electores, se presenta un tal Montero, que votó p o r
que identificó su persona. Entonces D. Ramón Bugallal 
protestó ese vote diciendo que habia otro Montero. De 
este hecho tan insignificante tomaron pretexto los amigos 
del Sr. Bugallal para retirarse.

Retiróse tam bién el Secretario Sr. Castro , amigo del 
Sr. Bugallal, y á poco se presentó con una protesta con 
tra la mesa interina. Señores, esta protesta era extempo
ránea, pues que el mismo Castro habia aceptado desde 
luego sin reparo la misma mesa que después llamaba 
ilegal.

Siguió la elección, y aparecieron nombrados Secreta
rios dos amigos del Sr. Bugallal, uno de ellos pariente 
suyo. Buscóse á estos electores nombradas Secretarios, y 
no se encontraron ni en el local ni en ninguna parte, y 
hubo que nom brar otros. Es decir, que si ía mesa no es*- 
tuvo intervenida, fué por culpa de los amigos del Sr. Bu
gallal.

Continuó la elección, y yo tuve 96 votos, es decir, ob
tuve unanimidad: tuve unos 22 votos más que hubiera 
tenido el Sr. Bugallal en caso de que sus amigos le hu 
bieran votado, y reuní ocho ó nueve votos de mayoría 
sobre el total de electores del d istrito , oue consta de 179 
electores. De modo, que aunque todos hubiesen votado, 
yo habría tenido siempre el mayor núm ero de los votos.

Dice el Sr. Lasala que cinco de los electores n > me 
vot ron. Yo podría leer á S S. una exposición de los 96 
electores que me han votado ¡aquí la te n g o ) , donde así 
lo explican, y dicen que están dispuestos á votarme en 
adelante. Si esos cinco electores no me hubieran votado, 
no habrían firmado esta exposición.

Respecto de destinos, S. S. ha hablado de los que se 
han dado en la provincia, no en el distrito, y yo rechazo 
en nom bre de mis amigos, que son honrados y le des, la 
acusación que viene envuelta en las palabras de S. S.

lia insistido S. S. sobre la separación del Juez de Puen
teáreas. llace muchos meses que fué separado, y lo fué 
porque en el libro-registro de la Audiencia de la Coruña 
había contra ese jóven una m ultitud de anotaciones y 
prevenciones. Este funcionario 110 correspondía á lo que 
las leyes exigen de tales funcionarios.

El juez de Redondela fué separado por motivos políti
cos, pero 110 por motivo electoral. Por lo demás, el señor 
Bugallal con su influencia habia ántes trasladado al Juez 
de Puenteáreas y separado al Promotor y al Administrador 
de correos y á otros empleados; v es extraño que lo que 
pudo hacer sin causa , 110 lo pueda hacer es te Gobierno 
con ella , según ha demostrado.

Por lo demás , aquí no tratamos de si la ley de E nju i
ciamiento civil es buena ó mala. Esto es extraño á la 
cuestión de actas. La jurisprudencia de ab rir informacio
nes en estos casos se aplica cuando el Congreso las m an
da hacer. Pero ¿cómo hacer informaciones por acuerdo 
del C ongreso, cuando ese Congreso 110 ha nacido?

Resulta, pues, señores, q.ue esta acta es completamente 
válida, y así pido al Congreso que lo declare.

El Sr. r í o s  R O S A S  (D. Francisco]: Al exam inar esta 
acta, lo prim ero que ocurre es po rqué viene á im pugnar
la el Sr. Bugallal y su digno representante. El Sr. Bu
gallal no es candidato vencido, no ha luchado, se ha re ti
rado. La comisión, con una longanimidad que yo aplaudo, 
ha oido al Sr. Bugallal; pero yo no sé por qué aquí la 
impugna cuando retiró su candidatura.

El Sr. Fuente Alcázar me ha dejado poco que decir. 
Hablaré solamente de las operaciones electorales. Se co
mienza la elección, y es nombrado entre los Secretarios 
de edad un pariente del Sr. Bugallal.

Cuando iban 20 papeletas depositadas en la urna, este 
pariente, accediendo á las señas de otro pariente dei señor 
Bugallal y observando una conducta anárquica, abando
nó aquel puesto de honor. En esta situación, ¿se queja el 
señor Bugallal de que no estuvo intervenida la mesa inte
rina? ¿Hay paciencia para oir esto?

Ycrificada la votación, resultan dos de los cuatro Se
cretarios (nombrados por los electores del Sr. Fuente Al
cázar) amigos del Sr. Bugallal. ¿Dónde hay prueba ma
yor de la legalidad é imparcialidad?

Búscansj los amigos del Sr. Bugallal : no se encuen - 
Irán en el local; ¿v  por qué? Porque los do su bando los 
habian hecho retirar. Señores, ¿qué significa esto? Haber 
considerado que la elección estaba para ellos perdida, y 
haber hecho esa farsa que hemos visto.

Se prosiguió la elección, y el Sr. Fuente Alcázar tuvo 
unanimidad. Señores, (lesele que hay este retraim iento, 
ningún derecho tienen los retraídos á in tervenir en actos

y reclam ar acerca de hechos á que no han querido con
cu rr ir .

Dice el Sr. Lasala que se dijo á un  exclaustrado que 
debia devolver 50.090 rs. Esto podrá ser cierto, pero es 
inverosímil. Todos, ricos ó pobres, tienen derecho á co
b ra r las pensiones que la ley les señala. El Duque de Se
villano cobra m ensualm ente diez duros como teniente re 
tirado, y sin embargo no lor necesita.

El Sr. Lasala ha hecho una liquidación para dism inuir 
votos al Sr. Fuente Alcázar. ¿A qué conduce eso? ¡Si el 
Sr. Fuente Alcázar ha salido por unanim idad! Su contra* 
rio huyó y le dejó el campo libre.

El Sr. Fuente Alcázar ha contestado ya a la especie 
de que la mesa estaba ilegal mente presidida.

11a dicho S. S. que las informaciones sobre estas cosas 
deberían admitirse por los Jueces á pesar de lo que dice 
la ley de Enjuiciamiento civil. En mi concepto , señores, 
la ley de Enjuiciamiento civil no prohíbe estas inform a
ciones absolutam ente; pero los Jueces pueden dejar de 
admitirlas sin in cu rrir en responsabilidad cuando causen 
perjuicio á tercero. No obstante, yo dije el otro dia, y digo 
hoy, que tendré en cuenta esas informaciones cuando se 
adm itan en lo que valgan en derecho, porque S. S. debe 
saber que muchas han venido sin citación contraria.

El Sr. Lasala extrañaba que esta acta no se hubiera de- 
c la r e o  grave; la comisión, señores, la lia examinado cqn 
toda atención, y 110 ha visto eryella ningún motiyb q u e / 
la decidiera á obrar de ese modo. De otro modo lo liúfj. 
hiera hecho, como lia declarado grave actas de Dipú-sC 
tados m inisteriales que verdaderam ente lo son. .

El S. l a s a l a  : Él Sr. Fuente Alcázar ha empezado  ̂
su discurso como suelen empezarlo muchos candidatos, ; 
diciendo que las coacciones vienen del lado opuesto; p e 
ro lo que no podrá probar S. S. es que las coacciones que 
vienen del lado del, poder no son las eficaces.

Ya he dicho y sostengo que de los dos Alcaldes e n 
causados uno ha sido declarado absuelto por la A udien
cia, y el otro ha sido mal encausado, según la opinión 
fiscal. Yo creo , pues, que los demás Alcaldes encausados 
serán tam bién absueltos.

L1 Sr. Fuente Alcázar dice que las listas electorales se 
han rectificado á gusto del Sr. Bugallal, y yo le digo á 
S. S. que tantas relaciones tenia con el Gobierno pasado 
como el Sr. Bugallal otro señor que era Senador m inis
terial de aquel Gabinete y que hoy es Ministro de la Co
rona , el Sr. Yaamonde. Yr ¿ no tenia S. S. Consejo p ro 
vincial á que apelar, y Audiencia de la Coruña á que ape
la r?  ¿Desconfiaba por ventura de la Audiencia? No lo 
dirá S. S . , aunque á su Jefe oímos el otro dia palabras 
impropias de un Ministro de Gracia y Justicia.

Que la mesa estaba intervenida. Así se dice en el ac
ta; pero ¿cómo habia de estarlo, si los mismos electores á 
quienes se supone nombrados para la mesa definitiva 
quisieron ser de la interina y no se les adm itió? ¿Es po
sible que se les admitiera por gracia cuando no se les ad
mitió por su derecho propio cganda presentaban sus p a r
tidas de bautismo para acreditarle?

Que ha habido necesidad de separar á esos Jueces. Pe
ro yo pregunto: ¿por qué esas cesantías? ¿Por qué no se 
les han formado expedientes?

Que ha habido otras veces remociones de empleados. 
Yo no las prohíjo; ai con trario , las condeno todas , p o r 
que no comprendo que se hagan remociones sino para 
evitar, por ejemplo, queda magistratura sea m agistratura 
moderada ó m agistratura progresista , sino sim plem ente 
m agistratura española.

El Se. Rios Rosas decia que no tenia objeto mi cuenta 
d ev o to s , cuando todos habian sido para .el Sr. Fuente ¿ 
Alcázar; es indudable que aunque se le hubieran quitado ; 
esos votos seria Diputado S. S.; pero lo que yo he queri- L 
do probar y pretendo haberlo probado es, que si no bu- ! 
biera habido esa presión que se ha ejercido allí y ese re- | 
traim iento que ha sido su efecto , no hubiera venido el ; 
Sr. Fuente Alcázar á sentarse en estos escaños con los ; 
votos verdaderos que ha tenido. ¡

E lS r. F U E N T E  A L C Á Z A R : El Sr. Lasala ha dicho f 
que las coacciones vienen siempre de los candidatos del ! 
Gobierno; yo no opino como S. S. Creo que pueden venir 
de todas partes, pero en este distrito en que los emplea- ! 
dos habian sido nombrados por la Administración ante- j 
rior, las coacciones han venido de ellos. j

S. S. nos ha hablado de causas. Yo insisto en que las j 
causas están todavía en el dominio de los tribunales, y no 
debo ocuparm e de ellas.

Respecto á la rectificación de las listas, repito que mu
chos de los electores que figuraban en las de Puenteáreas t 
aparecían solo porque habian hecho la promesa de votar i 
al Sr. Bugallal, sin tener estos electores las condiciones 
necesarias, porque estaban inscritos en el repartim iento 
de la contribución como propietarios de im portancia, 
cuando en realidad no llegaban á la cuota.

El Juez de Puenteáreas ha sido separado por motivos 
de expediente, en v irtud de las demostraciones de la Au- j 
diencia de la Coruña, y por lo tanto 110 se puede decir ¡ 
que se le separó por motivos electorales. j

En cuanto á los demás empleados, S. S. ha venido á j 
reconocer la necesida 1 de la remoción cuando son con- J 
traídos al Gobierno, y por consiguiente qo tengo más que : 
decir en este punto.

El Sr. L A SA L A : Yo me ,he referido únicam ente á la 
m agistratura, al hablar anteriorm ente de remociones, 
porque respecto de otra clase de empleados tampoco pien
so como S. S.; no creo que los empleados deban serv ir á 
tal ó cual Ministro, sino al país, ni que d eb ía  bajar la ca
beza ai capricho de un Ministro.

Leido de nuevo el dictámén y pueste á votación, se 
verificó esta nom inalm entc á petición de algunos señores 
Diputados, resultando aprobado por Í14 votos contra 59, | 
en-esta form a:

Señores que dijeron s i :
Buñuelos.—Moraza.—-Mollares. — Benavides.—ltetorti - 

lio ( D. José Luis).—Rios Rosas ( 1). Francisco). — Gasset y ; 
Matheu. —Casado y Sánchez.—Manzanedo. — Vizconde de 
la Armería.—Miranda (D. Acisclo).— Rivas.— Baldusano.— 
Herrera.— Mendoza Cortina.— G utiérrez de los Rios.—
O u i n ta n a.—Fa gés. ■— A r i a s .—R i b o.— Conde de Pal l a res. — 
Retortilio ( Tomás). — Ternero. — Arnau.— Loizaga.— 
Malafs.— Pía y Cancela.— Febrer. — Marquina. — Tosan- 
tos.—.limeño.—Aguado.— Balda.—Giner de la Fuente.— 
Puente Apecechea.— Perez Zamora. — Alvareda —Here • 
día.—Conde de Aramia.—Conde de Maceda.—Marqués de 
San Isidro.—Conde del Rodezno.— Z zaya.— Orovio.— 
Paz.— Paso de la Vega.—Ferretea Caamaño.— Roselló.— 
Cid.— Alcocer.—Herrero. —Trúpita.— Alvarez.—Ortega.— 
Marqués de Jura Real.—Yañez (D. Matías).—Moret.—V ale
ro y Soto.—Ruiz de Quevedo.—Diaz. — García Bar-zana - 
linna. — Amador de los R ios.— Torres V aldcrram a.— j

Conde de T orrepenela . — Conde de C am pom anes.^. 
Rodríguez G uerra.—Torre Rauri.— González (D. PairL 
ció).—Marqués de Someruelos.—Balmaseda.—Herreros.^! 
Pastor y Maseda.—Campoy.—Al varado.— Manresa.—- Ma. 
rin  Barnuevo.—Zaragoza.—Fabié. — Agrela. — M oreno.^ 
Arias Ravanal —Esponera.—Cuenca. — Ojero.—Jaraba!^. 
Conde de Ezpeleta.— Conde de ío rre jo n . — Santa Cruz v 
Múgica.— Marión. — Hernández de la Rúa.—Calzado. J .  
Polo.—Moreno Elorza.—López Serrano.—Ródenas.—Ru¡z 
Tagle.—Rodríguez (D. Bráulio).—Clavijo (D. Francisco).^. 
S isear.— Bonafós. — Muntadas. — Regueral. — Gonzaiez 
( D. Venancio).—Cápua. — Benedito. — Echalecu.— Medra- 
no.—Villanova. — Púbera. — Massanet. — Campo a mor.-*. 
Echarri.— Salamanca.—Sr. Presidente.

Total, 414.

Señores que dijeron no:

Modet.—Goicoerrotea.— Serrano y Serrano.— Caro y 
Cárdenas.—Ardanaz.-Ulloa.—Camprodon.—Zabalburu.—. 
Cama ¿lio.—Bernar.—Polanco. — Suarez Inclán.—Barca.*-, 
Medina.—La fuente.—Diez del Rio.—Ruiz Pastor.— Lasa, 
la.—Marqués de Figueroa.—Casanueva.— Zorrilla.—Con
de de Valdelagrana.— Saavedra Meneses.— Uhagon.—Ri. 
vero Cidraque.—Posada H errera.—Gual.—Aurioles.—Ro
mero Ortiz.—Orv.—Vizconde del Cerro.— Cánovas.—Gar
cía Gómez.—Conde del Retamoso.—López Ballesteros (Don 
Rafaél).—Smith.—Calderón Collantes (D. Pedro).—Rivero 
(D. José Vicente).—O’Donnell (D. Cárlos).—0 ’Donnell(Don 
Enrique.—García Miranda.— Escari#*— Romero y Roble
do.—Conde de Manzanera.—López Domínguez.—Fontes.— 
Igual y Cano.—Santa Cruz.— Conde de San Luis.—Marqués 
de Portugalete.—García Gutiérrez.-H erreros.—Nocedal.-— 
Ibargoitia.—García Sancho.-*Mena y Zorrilla.—Campo.— 
Coello.—Marqués de la Vega de Armijo.

Total ,59 .
En seguida se admitió, como ©iputado al S r. Fuente 

Alcázar.
Se aprobaron sin discusión los dictámenes relativos á 

las actas de Liria (Valencia) y P atencia , siendo admitidos 
y proclamados Diputados los' Sfés’. Bayarri y Ojero.

El Sr. BELDA: Sr. Presidente, pido la palabra.
El Sr. FR E S 1DENTE : La tiene V. S.
El Sr. BELDA: Sr. P residente, he pedido la palabra 

para dirigir una reclamación á la  mesa , ó más bien á la 
redacción del Diario.

En e l  Extracto oficial que se da á  la  G a c e t a  y á  los 
periódicos, y en ia parte relativa al incidente que tuvo 
lugar entre el Sr. Mena y Zorrilla y yo, se ha omitido la 
últim a rectificación que tuve el honor de hacer á  las pa
labras pronunciadas por el Sr. Mena.

Esta omisión trastorna por completo el efecto del in
cidente á que me refiero cambiando su resultado. Quiero, 
pues, que asi conste, y que en lo sucesivo los encargados 
de hacer el Extracto de las Sesiones cuiden mucho de 
que aparezcan las palabras que pronuncian  los Diputados 
en ocasiones tan críticas como las de ayer á últim a hora. 
Recuerde el Congreso que yo hice la últim a rectifica
ción, y los términos en que ia hice, y véa el Extracto 
de ayer, donde resulta lo contrario.

El Sr. BA Ñ U ELO S: Como el Sr. Belda ha reconoci
do , la mesa no lia cometido erro r alguno en el ap ta , y 
110 lia podido in tervenir en lo que ha hecho la redacción 
del Extracto: la mesa tendrá cuidado de que en el E x 
tracto de las Sesiones no ocurran errores como el que ha 
ocurrido ayer.

Se leyó el art. 32 del reglamento que dec ia :
«En las prim eras legislaturas, concluido el examen de 

acias , de que dará cuenta la comisión auxiliar , ó verifi
cado en su caso lo dispuesto en el art. 26 , cuando resul
taren  admitidos tantos Diputados por lo ménos corno se 
necesitan para votar las leyes , se procederá á la consti
tución definitiva del Congreso.»

El Sr. PRESIDENTE: Estando votadas todas las actas 
de prim era v segunda clase, sé está en el caso de la apli
cación del artículo que acaba de leerse.

Orden del día para m añana: constitución definitiva 
del Congreso, y sortea de las secciones, si hubiera tiempo 
para ello. ** ; .

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I

A N U N C I O S ,

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A
Alicante. — Linea de Zaragoza. — Desde el dia 27 de No- 

; viembre de 1863 el tren núm. 41 , que sale de Zaragoza 
á las cinco v cuarenta minutos de la mañana para llegar 
á  Madrid á las cinco de la tardé*, Saldrá de Zaragoza á 
las seis y diez minutos de la m añ an a , y llegará á Madrid 
á las cinco y treinta minutos de la tarde. 587!—6

FERRO-CARRIL DE MADRID 1  ZARAGOZA V Á 
a l i c a n t e .— l í n e a  d e  a l i c a n t f .— Modificación del 'servicio 
de trenes de Madrid á Tole lo y vice versa d sde el dia Í9  de 

1 Noviembre de 1863.
: A las siete de la mañana : salida de Madrid para Tole

do.—Llegada á las diez y quince minutos de la mañana.
A las diez y cuácente m inutos de la m añ an a : salida 

de M a d ^  p ^ ^ r g n j q e z , —Llegada á las doce del dia.
A fas cinco y cincuenta minutos d é la  tarde : salida de 

Madrid para Toíedo.—Llegada á las nueve y cinco minu
tos de la noche. .

A las seis v diez m inutos de. la m añana : salida de To
ledo para Madrid. Llegada á las nueve y veinte minuto 
de la mañana.

A las tres v cuarenta m inutos dé la ta rd e : salida de 
Aranjuez para Madrid.—Llegada á las cinco y diez minu
tos de la tarde.

A las siete y diez minutos de la noche : salida d e  Tole
do para Madrid.—Llegada á las diez v trein ta y  dos m i
nuto* de la noche.

N o t a . Los viajeros que salgan de Madrid para Toledo 
en el tren de las siete de la mañana , y los que salgan de 
Toledo para Madrid por el tren  ále las siete y diez minu
tos de la noche, m u d a rán  de tren en la^estación de 

{ Aranjuez. 5833—V ’.

SA N TO  D E L  D ÍA .

Santa Catalina, Virgen y m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre 

de 1863.

HORAS.

Barómetro 
rodaéidoá(f° 
en milíme

t r o s .

Tempera- 
Yuta «ín 
grados '  

Reaumur.

Tempera - 
tara en gra -  
dos c e n t í 

g r a d o s

Dirección 

del s i e n io .

ESTADO
D EL

CIELO.

6 m . « . 
9 m . . .

1 2 .............
3 L m .  
6 t . c .  
9 n . .

708,21
708.85 
708,77 
708,16

. 708,36
708.85

6o,0 
6°,8
90.0 
9*,8
70.0 
5o,7

7#,3 | 
8°,5

11°, 3 ! 
12Y3 

89,8 ¡ 
7 vi :

N.. . . . . . Cubierto.
Celajes.
C. c.°, 11.* 
Celajes. 
Despei.0 
Idem.

N . . . f . . .  
O.............
N .............
N .........
N. N. E . .

T em peratura m áxim a del d i a . . . . ,  
Tem peratura m áxim a al sa l.. 
T em peratura m ín im a del d ia .» . . .

i r ,5 
17°,4

4 4*,4 
21*,7 

6M
Evaporación en las 24 horas. 1,4 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irecc ión  d e  o p e r a c i o n e s  GEODÉSICAS.- O bservaciones me

teorológicas del d ia  24 de Noviembre de  4 863 .

LOCA

LIDADES.

Altura  
b aro m é
tr i ca  á0° 
y al «1 i - 
▼el de) 
m a r e o  
milíme

t r o s .

Tem
peratu
ra eo 

grados 
c e n te 
s im a

le s .

Dirección

del

t i e n t o .

Fuerza

del

Tien to;

Estado

de)

c ie lo .

Estado 

de la mar.

Zar.* á las 
9 mañ.*. 762,6 7,6 E ;S .E . Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 762,4 15,2 S .E .. . Idem . N u b es... T ran q /
Ov.# id . . . 762,4 11,2 O.N.O. Viento Cási d / . . »
Sant.® id.. 761,7 12,0 S. S.E. Calma N ubes... »
Burgos id . 766,8 8,4 Idem .. Idem . Cubierto. »
Soria id . . 763,2 6,2 O.N.O. Idem . D esp e j/. »
Salam /id. 763,1 44,0 S u r . . . Idem • Cási cub. »
Madrid id. 766,8 8,5 N orte . B risa. C elajes.. »
Albac. id. 768,0 9,0 E .S .E . Idem . N ubes... »
Sevilla id. 765,8 4 3,4 N. E ... Idem . Idem ., . . »
S. F.# á las 

8 mañ.*. 764,1 4 4,7 S. E ... Calma Cubierto. T ran q /
G ra/ á las 

9 m añ /. 765,1 9,9 S. S.E. Idem . N u b es ...
A lie .id .. . 765,4 45,0 E.N.E. B risa . Cubierto. En c a l/
Valen/ id. 765,1 15,5 N. O .. . Idem . Cási cub. »
Palma id. 765,9 16,2 Norte Calma Cubierto. Tranq/
Barcel/id 763,8 13,8 S. O .. Semicub. Idem.

Brast á las |
<1

8 m a ñ / . 760,0 4 2,7 S. S. O Calma C /, llu v / Bella.
Bayona id 761,0 13,0 S u r . . .  Brisa. Celajes..
O porto á ¡

S. S. E .’Idem .la s 9 m /. 763,6 15,4 Vapores. P/oleaj.
Lisboa id. 763,5 13,2 E.N.E. Idem . Cubierto. Bella.
Marsella á |

las 8 in /. 765,1 12,7 Oeste .; Calma Lluvioso. En cal.1
S. F /  23 á

las 8 111/ . 763,7 15,8 E .S . E. Brisa. Cubierto. Picada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS d e  FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 19 
de Noviembre de 4 863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en mi lím e
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Tempérala - 
r a e n  grados 
centígrados.

Dirección
del

r iento .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e . 768,9 4 \8 S. E- . . Cubierto.
París............. 769,6 2°,5 S. E . . Despejado.
Bayona.. . . . . . 765,0 6°,8 E........... Idem.
Lyon........ 772,7 3 ° , i S. E . . . . Niebla.
Bruselas. . . . . 770,7 4*,8 S. S. O. Alguna nube
V iena.. . . . . . . 774,5 8 \0 Calm a.. Cubierto.
T u r in ................ 772,0 4°,0 O .......... Sereno.
Roma................. 769,5 4 5° ,8 N ... . . Despejado.
F lo re n c ia .. . . . 774,4 8°,5 N. E . . . Sereno.
S. P e te rsb u rg o » » »
C onstantinopla » » »
S tocko lm o .. . . » »
C o p en h ag u e . . » » > »
G re e n w ic h . . . 767,9 

nnn a
7°,9 
a° a

S .. . , Despejado.
\i 11 ni 0ri a

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia p o r la in te r v e n 

ción de A rb itrio s  m un ic ipa les , la  de l m ercado de gra 
nos y no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de consum o, r esulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P UE R T A S EN EL DIA  D E H O Y
2.310 fanegas de tr ig o .
4.103 arrobas de h a rin a  de id.
7.994 a rro b as de carbón.

100 vacas, que com ponen 39.4 73 libras de p-,v>. 
459 c a rn e ro s ,q u e  hacen 9.151 id. id 
499 cerdos degollados ayer, que hacen 47.452 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYO R T WENOR E N EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 20 á 24 cuarto s lib ra  
Idem de carnero ; de 20 á 24 ouartos libra.

A  ̂ ~ ’ " ¡
Idem de to rn e ra , de 96 á 104 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de P  á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 83 rs .a r ro b a , y df3 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 73 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.

•Jam an’, d r 1 16 á < 23 im arro b a , \ de 46 a 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 64 a 68 rs. arroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 a 48 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos lib ra s , de 1 2 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a rroba  , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 a 36 rs, a rro b a , y de 1 0 á 4 i cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PR E C IO S  D E  G R A N O S  EN E L  M E R C A D O  D E  Ü O i

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , a 45 rs . id.
Frigo vendido. . . . .  2.819 fanegas.
Quedan po r v e n d e r . 440.

Precie m á x im o .. . . . .  52.
Idem  m ínim o. . . . .  45.
Idem  m edio .. . . . . .  47,36

L oque se anunc ia  al público  para  su in te lig en c ia . 
Madrid 24 de Noviembre de 1S 63 .= £ l A lcalde-Corre

g id o r , Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id  

Cotización de i 24 de Noviembre de 1863 ó la stres de la tarde.
Í O N B O S  PÚ BLIC O S .

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, no publicado, 53-50 
d.; á plazo, 53-50 y 55 fin cor. vol.; 53-80,75, 80 y 70 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado , 49-60; á plazo, 
49-80 fin cor. vol.; 50-15 pri. 30 c. fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
30 d.

Idem del personal, id ., 29-55; á plazo 29-60 fin cor. 
vol., y 29-80 fin próx. vol.

Ídem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con de in te ré s  anual, no publicado, 57.-25 d.

Obligaciones m unicipales al portador de á  4 .000 r s . , 
6 por 100 de interés a n u a l, id ., 94-80 p.

Acciones de carreteras.,em isión de 1 /  de A brí 1 de 1850, 
ie á  4.000 rs ., 6 por 10o an u a l, publicado, 402.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 102-25.
Idem de !.° dé Junio de 1851 , d e á  2.000 rs., idem, 

100-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 reales, 

idem, 99-25.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 98-50 d.

ídem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 
99-70.

Idem de O bias públicas de 1 .*de  Ju lio  de 1858, 
idem , <9-95 d.

Id ‘tu provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 p o r 4 00 
anual . publicado, 111-50.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles , id , 98-65.

Acciones del Banco de España, no publicado, 219. 
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem., H7 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del N orte 

de España, publicado ,106.
Idem de los ferro -carriles de Lérida á Reus y T arra

gona , no publicado, 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 9© d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id e m , 115 p.
. c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha , 49-80.
París á 8 dias v ista , 5-18 d.

Plazas dei re ino .

Daño. Beneficio D&Ha. . Beneficio

A lbacete .. . .  *4 d. . Lugo......................
A licantes . . .  . .  M alaga... 1/8
Almería . .  % . . Murcia. . . .  par.
Avila . . . . . .  Yi . .  O re n se .. . .  ry¡ p.
B a d a jo z . . . .  % P- O v ied o ... 3/8
B arcelona... . $/s P a lenc ia ... par.
Bilbao  % . .  á Pamplona . ,  par.
B u rg o s.. . , Yi ..  Pontevedra j/2
Cacercé  . . p Salam anca. p
Cádiz . . . . .  /% San Sobas-
C astellón ................  ' t ia n .. . .  Yí
Ciudad-Real.| • j Santander ; . .
C ó rd o b a ... .  1/4 ! . .  Santiago . p.
C oruña  5/8 . . Segó vi a . . .  par
C u e n c a . , . . .  . .  . .  Sev i l l a . . .  . 4/4
G e ro n a .. ...............  . ,  Soria . . . .  d.
G ra n a d a .. . .  3 /8  . . Tarragona par d.
G nada laja ra. p a rp  Teruel,.
H ue iv a .. . .  . |  . .  . . T o ledo . . .  ¡4
Huesca  . .  . V alencia.. .  . .  Ys
ía e n   . Yi P- Valladolid
L e ó n ... . . . .  % d. . Vitoria . .  p a r d.
Lér i da . . .  . Zamora Já
Logroño . p a r p .  * Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmheresM  de Noviembre. —  I n t e r io r , 49,50 .— Dife*

rida , 45,50.

Francfort 2t de Noviembre.— Diferida, 44 1

Lmdrcs 21 U N o v ie m b r e Consolidados, 91 3/8.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. Mañana II &***' 
hiere di Siviglia, en la que tom ará parte la señorita PítH 
y el Sr. Mario.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sm 
fonía.— Secretos de la vida , dram a én seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— Los M y  
serablps.r- La jerezana, baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A laS ocho y media de  l» 
noche .— Función 53 de abonó. —Sinfonía .— A m an to _ f

celosos lodos son locos,comedia en tres jornadas. —
media de M aravillas, sainete. ■ ^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la nocbeá— 
El Grumete , prim era parte. — La vuelta del corsario ,& m 
gunda parte de El Grumete.— Casado y  soltero. j'

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las oche de la noche»1*"' 
Sinfonía.—D. Juan de Serrallonga, ó los bandidos de 
Guillerías—Baile.

# ( . ¡ * '


